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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Sánchez AJvarez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de los de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
numeros 437/1988, de juicio ejecutivo, á instancias de 
la Caja de Ahorros dld Mediterráneo, contra. Antonio 
Conesa Sánchez, Mana del Carmen SolO LUl'as } 
Pedro Canesa Sánchez. autos procedentes del antenor 
Juzgado de igual clase numero 6 de esta capital (Ley 
de Planta y Demarcación Judicial), se ha señalado 
para la venta en pública subasta de los bienes embar
gados que se d~rán el próximo día 20,dejulio de 1990, 
a las nueve tremta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad en que han sido valorados los bienes y que 
tambien se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo, con las demás estableó. 
das en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
. Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones número Q.55CJOO...7 del Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de la explanada de Espa!ta. cn c~la 
capital. una canlidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo 

Cuarta.-Las cargas ant~riores y preferentes al ere· 
dito de la aClara, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, no destinándose a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los autos está de manifiesto en la Secreta. 
ria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

En prevención de que no hubiere postores se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo día 20 de septiembre de 1990, a las nueve 
treinta horos, y para la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. el próximo día 19 de octubre de 1990, a las doce 
treinta horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Bienes embargados 

Vivienda piso segundo, tipo D, de! edificio dencmi-. 
nado «Monte Picayo», sito en la villa de San Javier, 
al Levante de la carretera de San Javier a Santiago de 
la Ribera, hoy denominada de la Aviación Española, 
en la calle Alonso Sánchez de Egea, zaguán A. Tiene 
una superficie construida de 135,20 metros cuadra
dos. Es la finca registral número 24.173. Sirve de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 5.131.000 
pesetas. 

Se hace expresamente constar que la anerior finca 
es la especialmente hipotecada mediante la escritura 
otorgada el día 4 de agosto de 1986 ante el Notario de 
San Javier don Jase Lucas Fernández, que sirve de 
título a la presente ejecución. 

Dado en Alicante a 10 de abril de 1990.-EI Juez,' 
Manuel Sánchez Alvarez.-EI Secretario judi. 
cral.-3.237-C. 

En los autos de juicio del articulo 131. número 
161/1989, seguidos en el Juzgado de Primera Instan_ 
cia número 2 de Alicante, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Enrique Vallés 
Arlandis y doña Rosa Ramos Costa, se ha acordado 
la venta en publicas subastas de lo que después se 
especificará., en los términos siguientes: 

Primera subasta: El día 5 de septiembre de 1990,' 
por el precio de avalúo Que se dirá. 

Segunda subasta: El día 5 de'octubre de 1990, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 5 de noviembre de 1990, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito de! 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya., sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por las licitado
res. la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá ceder.>e e! remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Objeto de la subasta y su avahio: 

Parcela de terreno en término de Jávea, partida 
Costera deis Molins o Pujol, de 520 metros cuadra
dos, aproximadamente, con inclusión de un chale, 
que actualmente consta de 203,70 metros cuadrados 
en vivienda principal. 114.50 metros cuadrados en 
planta baja, 230 metros cuadrados en terraza pavi~ 
mentada, garaje de 22 metros cuadrados y 80 metros 
cuadrados entre trasteros y paelleros. En la planta 
baja está el comedor-estar, tres dormitorios. baño, 
aseo y cocina. Tambien tiene en su interior una 
piscina de 35 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 278, 
libro 44, foHo 55. finca 6.652, inscripción tercera. 

Valorada en 17.850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de abril de 1990.-EI Magis. 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.239·C. 

En los autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 326/1 989.B, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Manuel Vázquez del Saz y doña María 
Angel~ Ferreiro Bárcena, se ha acordado la venta en 
públic::l.S s.ubUSUls de lo Que despucs se especifica ... á, en 
los terminas sigUientes: 

. . 
Primera subasta: El día 7 de septiembre de 1990, 

por e! precio de avaluo que se dirá. 
Segunda subasta: El día 8 de octubre de 1990, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: El día 7 de noviembre de 1990, sin 

sujeción a tipo. . 
Todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya,. sucursal de Benalúa. . 

En [os autos obra, para su examen por los licitado
res, la 0J;?0rtuna certificación de cargas~ en la que se 
IDcluye la titulandad registrar de la finca., deblendose 

. conformár los. mismos con ellas. 

Podra cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y "referentes, en su caso. 

Objeto de la subasta y su avalúo: 

Urbanas: Primera.-Número treinta y eua
tro,-<i~u~$31?w» número 34, del bloqu<j D: es de 
plap'~ ~Lal ~I.~re una terraza de 5 metros ~O decíme· 
tros cuadrados y up. jardín a su frente de 75 metros 
cuadr:'ddos. Tiene una superficie de 33 mctrQs cuadra· 
dos, distribuida en comedor--cocina, un dormitorio, 
cuarto de bano y terraza. Linda: Frente, caile del 
Doctor Aeming; derecha, entrando «bungaloW») 
número 33; izquierda, calle EChegaray, y fondo, jardín 
del «bungaloW)) número 38. 

Inscripción: Al tomo 1.536, libro 444, folio 190 
vuelto. finca 33.561, inscripción tercera (TolTevieja), 
instTIW en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. 

Valorada en 3.192.000 pesetas. 
Segunda.-Número cinco.-Vivienda en planta baja 

A-I, en termino de Torrevieja (Alicante), urbaniza· 
ción «La Rosaleda», en el partido de La LQma y de La 
Rambl::l., de superficie 43 metros cuadnldos~ com
puesto de varias dependencias y servicios, y linda, 
tomando como frente las zonas comunes situadas al 
viento sur: Derecha, entrando. elemento cuatro A.2; 
izquierda, calle Gabriela Mistral, y fondo, elemento 
número nueve A-9. 

Inscripción: Al tomo 1.331, libro 239, folio 103 
vuelto, finca 17.617, inscripción tercera (Torrevieja), 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. 

Valorada en 2.514.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.241.c. 

ALMERIA 

Edictos 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme. 
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
479 de 1989, seguidos a instancia del Banco «Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vizcaíno Martínez, contra «Cons
trucciones Carboneras», don Juan Hernández 
Romero, doña Maria Casares López. don Pedro 
Hernández Romero y doña Josefina Jodar Be1monte. 
sobre reclamación de cantidad, vecinos de Carbone· 
ras, con domicilios en calle Pozo Viejo, sin número, 
y Los Llanos, sin número,. en cuyo procediiniento, y 
por providencia dictada en el día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta 'en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan, para cuya subasta, 
Que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 31 de octubre de 1990, a las once 
horas, sirviendo de tipo para esta orimera subasta el 
de valoración de los bienes. . 

Se senala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta. para 
el día 29 de noviembre de [990, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de Ips bieqes,. con la 
rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera y caso necesario 
segunda subasta posturas que nO .cubran la5 Jos 
terceras partes de su avaluo. 
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También se ha -señalado, para 'el supuesto de.que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar.,el día 15 de enero de 199t: sin sujeción a 
tIpO. 1, 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aqueJ, el importe correspondiente a la consignación. o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para -tomar pane los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO efectivo del vaJor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin euyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobae~qn del remate para ,dar ,traslado a la, parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes pueda pagar al acreedor liberando los bienes o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente's, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m'ismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la cenificación 
de cargas que obra unida en los aulas, para que pueda 
ser exam!nada por los posibles licitadores. 

Bienes de referencia 

l. Parcela en el paraje denominado «Llano del 
PuebIOl), conocido por «Suerte de Morales», en el 
término' de CArboneras; de una supe:rficie de 177 
metros cuadrados. Linda: Norte, sur y este, resto de la 
finca matriz, y oeste, calle. Inscrita al tomo 830, libro 
58, folio 232, finca número 5.180. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Parcela en termino de Carboneras. en 
el par<lje «Cerrillo del Aire»; de una superficie de 173 
metros cuadrados, demarcado con el número 21 del 
plano de la urbanización. Linda: Norte, calle; sur. 
parcela 20 de la finca matriz; este, calle, y oeste. 
parcela 23 y calle. Inscrita al tomo 819, libro 55, folio 
142, finca 4.810. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

3. «Renault» 14, matrícula AL-7717-F. Valorado 
en 300.000 pesetas. 

4. «Musa Masteo), mauicula AL-13925-VE. Valo
rado en 200.000 pesetas. 

5. «C'OSCIl,»), matrícula AL-18230-VE. Valorado en 
200.000 pesetas. 

6. ((Citroen», matrícula AL-6622-G. Valorado en 
100.000 pesetas. 

1. (~enault» 4, matricula AL-9875-H. Valorado 
en 400.000 pesetas. 

8. «Renault» 4, matrícula M-8291-EL Valorado 
en 400.000 pesetas. 

9. «Talbot», matrícula AL-7673-F. Valorado en 
500.000 pesetas. 

lO; «Opel» Omega, matrícula AL-0196-M. Valo
rado en }c(}OO.OOO de pesetas. 

Almería, 6 de marzo de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Nicolá<; Poveda Peñas.-El Secretario.-1.819-3. 

* 
Don Nicolás Poveda Peñas, Maglstrado-Ju.:z ·dL'l 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme
ría. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
344 de 1987, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la Caja Rural Provincial de Almería 
contra «Agro Industrial Construcciones Almerienses, 
Sociedad Cooperativa Limitada», don José Cánovas 
Dornene, don Francisco Val verde Usero, don Angel 

Lunes 14 mayo 1990 

Arcos Tortosa, don Rafael Mena Oña, don Gabrief 
Ruiz Lorenzo. don José María González Yebra y don 
José Antonio Fernández Sánchez, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento, y por providen
na dictada en el dia de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes embargados a referida parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relacionan para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 18 de diciembre de 1990, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 18 de enero de 1991, sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes con la rebaja del 
25 por lOO. 

No se admitirá, en dichas primera, y caso necesario, 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda; tercera subasta, a 
efectuar el día 18 de febrero de 1991, sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes pueda pagar al acreedor, liberando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendicndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad. en el caso de 
bienes ínmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos. para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Fincas de referencia 

Mitad indivisa de la vivienda del tipo A en la sexta 
planta alta número 23 de los elementos del bloque 2 
del complejo llamado Conjunto los Maizales, sito en 
la calle Bilbao, de esta ciudad. Tiene una superficie 
útil de 85,62 metros cuadrados, más 3,20 metros de 
terraza y la construida de 110.65 metros cuadrados. 
Señalada en su planta con el número 3. Inscrita al 
libro 203, tomo 794, folio 129, finca número 49.245. 

Valoro la mitad indivisa en 2.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de vivienda del tipo A. sita en la 

sexta planta alta en la zona de diez plantas, con acceso 
por el portal número 1, señalada con el número 12 de 
los elementos del edificio denominado San Pedro, de 
JO plantas en una zona yen otra de seis, en la avenida 
de Nuestra Señora de Montserrat, de esta ciudad. 
Tiene una superficie construida de 102,5S metros 
cuadrados. Lleva como anexo el uso y disfrute de 
zona de aparcamiento. señalada con el número 11, 
ubicada en la zona libre del edificio en su pa!'"'.e 
posterior y con acceso por el paso existente en el 
lindero oeste de la planta baja de dicho edificio. Su 
cuota en los elementos generales es del 3.10 por 100: 
Inscrita al libro 249, tomo 844. folía 145, finca 
número 9.712. 

Valoro la mitad indivisa en 2.500.000 pesetas. 
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Urbana.-Casa a la izquierda de la calle Redonda, 
señalada con el número 37, manzana número 5, en 
término de Almena. Ocupa una extensión superficial 
de 84.50 metros cuadrados. Consta de dos plantas de 
desigual dimensión superficial y la total se distribuye 
en 45,1750 metros cuadrados de superficie edificada 
y 39,3250 metros cuadrados de patio. Inscrita al libro 
449, tomo l.l0i, folio 196, finca número 17.930. 

Valoro. esta finca en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Almería a 16 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-J uez., Nicolás Poveda Peñas.-EI Secreta
rio.-1.855-3. 

* 
Don Melchor Antonio Hernández Calvo, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
_451 de 1989, se siguen autos ejecutivos a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros do.:: Almería, 
que goza beneficio justicia gratuita. representado por 
el Procurador senor don Antonio Gómez Herrera. 
frente a Manuel Prados Martín. Victoria Puentedura 
Ramón, José Rodríguez Puentedura, Dionisia Béjar 
Sánchez, Manuel Béjar Sánchez, Maria de la Luz 
Prados Onega y Emilio Sánchez Espinosa, vecinos de 
Molvízar, en reclamación de 5.565.735 pesetas de 
principal, y 3.389.601 pesetas para intereses y costas, 
en cuyo procedimiento, y por .providencia dictada en 
el día de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a referida parte deman
dada y que al final del presente edicto se relacionan, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 3 de 
Julio de 1990, a las once horas de su mañana. 
sirviendo de tipo para esta prímera subasta el de 
valoración de los bie.nes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 3 de septiembre de 1990, sirviendo de tipo para 
la misma el de valoración de los bienes, con la rebaja 
del 25 por lOO. 

No se admitirán en dicha primera y caso necesario 
segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tambicn se ha señalado, para el supuesto de que 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 3 de octubre de 1990, sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en Jos establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectiva del valor de los bienes que sirvan de lipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el <:aso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobaciór:: del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes, pueda pagar al acreedor liberando los bienes o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 
Qu~ las cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán ~ubsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los act"pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, ~in destinarse a su extinción el precio del 
¡emate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Troto de tierra sito en la localidad de 
Salobreña. de Granada, en el paraje denomi~ado «.El 
Corroo», de riego; de una superficie de 1,1445 hectá
reas. Inscrita al tomo 133, libro 20, folio 147, ti.l
ca 1.802. 

Valoro esta finca en 5.722.500 pesetas. 
2. Rústica. Tierra de riego sita en Motril (Gra

nada), en el paraje de <<Patura», de una cabida de 
84,54 áreas. Inscrita al tomo 1.020, libro 32, fo
lio 159, finca número 2.757. 

Valoro esta finca en 4.227.000 pesetas. 
3. Urbana. Tierra y casa sita en Molvízar, en el 

paraje del «Cerrajón», de la provincia de Granada; de 
una superficie la parcela de 50 áreas. Inscrita al tomo 
1.010, libro 9, folio 131, finca numero 81~. 

Valoro esta finca en 2.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Piso bajo sito en Molvízar, en la calle 

Prolongación Balduino y Fabiola, de la provincia de 
Granada; de una superficie de 79,83 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 852, libro 8, folio 34, finca 
número 681. 

Valoro esta finca en 4.000.000 de pesetas. 
S. Urbana. Piso bajo sito en Molvizar, en la calle 

Prolongación Balduino Y. Fabiola, de la provincia de 
Granada; de una superficie de 79,52 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 85, libro 8, folio 28, finca 
número 678. 

Valoro esta finca en 4.000.000 de pesetas. 
6. Rústica. trozo de terreno de riego sito en 

Motril. Granada, en el paraje de Adrianos; de una 
superficie de 26,42 áreas. Inscrita al tomo 96, libro 40, 
folio 26, finca número 3.592. 

Valoro esta finca en 1.321.000 pesetas. 

Dado en Almena a lI de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Melchor Antonio Hernández Calvo.-EI 
Secretario.-3.772-A. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 1 de Almena Y su panido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, Y con el número 
803 de 1989. se sigue procedimiento judicial sumario 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Caja Postal de Ahorros, representada por el Procura
dor don José Terriza Bordiu, frente al bien especil
mente hipotecado por don Mariano Iháñ('7 Enrique. 
dona Isabel Oalafat Ferrer, don José Maria Ramirez 
Gallego, doña María C. García Berenguel, don Indale
cio Garcia González, doña Librada Góngora, don 
Francisco Jiménez Pérez y doña Josefa Vega Ortiz, 
que responden de un préstamo hipotecarlo, del que se 
adeuda 2.456.324 pesetas de principal, y un crédito 
supletorio de 1.696.443 pesetas, en cuyo procedi
miento, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, las 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán y 
que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, número 2, el dia 2 de julio 
de 19"90, a las once horas. La segunda subasta tendra 
lugar en el mismo 5itio el día 4 de septiembre 
de 1990. a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 2 de octubre de 1990, a las once horas. 
bajo las sigUIentes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La terCera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta Igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; Y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofreCIda alcanza el tipo de la segunda subasta, 
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se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho lipo de 
la segunda subasta, podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueno de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Las autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda dúplex, tipo A, sita en término de Viear, 
en calle Gaya, sin número, paraje de La Gangosa, 
urbanización Vista Bella, vivienda duplex, tipo A, 
con solar de 96,27 metros cuadrados de superficie 
útil, 89,94 metros vivienda y 14,77 metros cuadrados 
garaje, superficie útil del edificio 104,64 metros y una 
superficie construida de 69,87 metros en planta baja 
y 61,6 metros en alta, total 100,93; linda: Derecha. 
entrando, con vivienda tipo B; izquierda, casa de don 
Antonio Salmerón, Y espalda, solar de don Antonio 
Martínez Torreblanca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.390, libro 67, folio 24, finca 
7.626. Pericialmente tasada, a efectos de subasta, en 
5.200.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 24 de abril de 1990.-EI Magis_ 
trado-Juez.-El Secretario.-l.800-3. 

* 
El ilustnsimo señor Magistrado-J uez de Primera Ins

tancia numero 6 de Almena, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
12 de 1 990-C, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Entidad «Caja Rural de Almena, Sociedad Coope_ 
rativa Andaluza de Crédito Limitada», representada 
por el Procurador don Angel Vizcaíno Maninez, 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Antonio Rodriguez Rabaneda y doña Virtudes Val
verde Castro, que responden de un préstamo hipote_ 
cario del que se adeuda 4. ¡ 01.405 pesetas de princi
pal, intereses al 14 por 100 anual y comisión del 0,50 
por 100 y un crédito supletorio de 1.500.000 pesetas, 
en cuyo procedimiento, por diligencia de esta fe<:ha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, las fincas especialmente hipotecadas, que 
luego se dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
averüda Reina Regente, número 2, el día 11 de 
septiembre, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio. el día 10 de octubre, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 12 de noviembre, a las once horas., bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servira de tipo el 75 por lOO de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consIgnar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán pOSturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la pnmera y 
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segunda; "Y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o :un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el termino 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas la subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del registro a que se 
refiere la regla cuarta estan de manifiesto en Secreta
ría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Almacén de planta baja, situado en el paraje Aljibe 
y rambla del Pastor y otros, en término de Viear, de 
125 metros cuadrados; lindante: None, dona Mana 
de Gador Carmona Femández; sur, calle C. de ocho 
metros de ancha, y por el poniente, el caudal de su 
procedencia. Inscrita al tomo 1.508, folio 162, libro 
82, finca número S. 1 84-N. 

Tasada a efectos de esta subasta en 2.587.500 
pesetas. 

Solar, en el paraje Aljibe y rambla del Pastor y 
otros, término de Viear, de 116 metros cuadrados, 
ocupado por un almacén de planta baja; linda: Norte, 
resto de la finca de que procede; sur, trozo segregado 
de su matriz, de don Francisco Femández Espín; 
[evante, calle B, de ocho metros de anchura, y 
poniente, el caudal de su procedencia. Inscrita al 
tomo 969, libro 31 .de Vícar, folio 121, finca 
numero 2.542. 

Tasada a efectos de esta subasta en 2.587.500 
pesetas. 

Casa de dos plantas, edificada en una parcela de 
secano, en término de Viear, paraje del Aljibe, rambla 
del Pastor, Cabañuelas y otros, cuya parcela ocupa 
194 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.026. libro 
36, folio 214, finca número 3.139. 

Tasada a efectos de esta subasta en . 3.450.000 
pesetas. 

Dado en Almena a 24 de abril de I 990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-1.803-3. 

* 
Don Juan F. López de Hontanar Sánchez, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numl!ro 
821/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don José Terriza Bordíu, 
en nombre y representación del «Banco Exterior de 
Esparta, SOCIedad Anonima», y contra don Antonio 
Maresca García-Esteller, vecino de Almecia, con 
domicilio en calle Zaragoza, numero 14, 7.°, en 
reclamación de cantidad y en cuyo procedimiento y 
por providencia dictada en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien embar
gado a referida parte demandada, qUl' JI finJI 
del presente edicto se relaciona, pará cuya subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 2 de octubre del actual 
ano. a las once horas de su manana. ;,in imuo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración del hicn 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda 5ubasta para 
el día 2 de noviembre del presente año, a la misma 
hora, Sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
dc los bienes con la rebaja del 25 por 100. 
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No se admitirán en dichas primera y, caso necesa
rio, segunda subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. . 

Tambiép. se ha señalado, para atOO de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
dia 4 de diciembre del presente año, sin sujeción a 
tipo, siendo también a las once. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, 
el importe correspondiente a la consignación o acom
pañando resguardo de haberlo hecho en el establecí· 
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, paTa tomar pane en la subasta, 
deberán consignar prevjamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad 'igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor ,de !os bienes que sirva de tipo para la f~Ubasta, 
sin cuyo requisito no serán.admitjdQ$ ..... '" '. ~,._. 

QUI: n9 se ha suplido prev~~~'J la ,,falta de 
titulación, debiendo conformarse los .licitadores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos y de 
la cenificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de procederse a la subasta de varios bienes, 
cada uno con su valoración correspondiente, el 20 por 
100 que habrá de deposit.arse es el de la suma de las 
distintas valoraciones, sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a subastar los bienes uno por uno 
hasta cubrir lo reclamado por principal y supletorio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A, en la planta séptima alta, 
señalada con el número 27 de los elementos indivi
duab de! edificio de ocho plantas, ático y sobreático, 
marcada con el número 14 de la calle Zaragoza, 
esquina a la de García Alix, en esta ciudad. Tiene una 
superficie construida de 117,61 metros cuadrados. 
Lmda: None, patio de luces y calle Zaragoza; sur, 
patio de luces; este, Encamación Bernabé, y oeste, 
patio de luces, pasillo, caja de ascensores y vivienda 
tipo B. Su cuota: 2,83 por lOO. Inscrita al tomo 955, 
libro 536. folio 157, finca número 18.752. 

Valoro, esta finca en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 25 de a1'!ril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1.812-3. 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 4 de Almería y su panido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
854 de 1988, se sigue procedimiento judicial sumario 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Entidad ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el procumdor don Angel 
Vizcaíno Manínez, contra los bienes especialmente 
hipotecados por la Entidad ((Ú:oprix, Sociedad Anó
nimlm, que responden de un préstamo hipotecario del 
que se adeuda 22.055.087 pesetas de principal, intere
ses al 17,75 por 100 anual y un crédito supletorio de 
5.000.000 de pesetas, en cuyo procedimiento, por 
diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, las 
fincas especialmente hipotecadas, que luego se dirán, 
y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, número 2, el día 27 de julio 
de 1990, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 24 de septiembre de 
1990, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 22 de octubre de 1990, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el -15 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercem subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar pane en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho lipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejor.l.r la postura en el término 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas la subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del registro a que se 
refiere la regla cuana están de manifiesto en Secreta
ría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana: Dos naves industriales adyacentes 
con un lindero común de 10 metros y en plano 
diferentes, sitas en la Venta del Carballo, término de 
Huércal de Almería. Inscrita al folio 107 del tomo 
1.455, libro 46 de Huércal de Almería, finca número 
3.402, inscripción cuarta. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de tipo para la 
subasta en la cantidad de 38.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 26 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-1.802-3. 

BADAJOZ 

Edjcto 

Don Mercenario Villalva Lava, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Badajoz y su 
panido, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario, Ley de 2 de diciembre de 1972, Ley Hipote
caria, seguido en este Juzgado, con el número 
389/1988, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónim3»), representado por el 
Procurador don Juan Carlos Almeida Lorences, con
tra don Francisco Pérez Rangel y doña Antonia 
Fuentes Duarte, cuantía 724.824 pesetas, he acordado 

'por providencia de hoy, sacar a la venta en pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
cada una de las anteriores, y término de veinte días 
hábiles, la finca hipotecada, propiedad de dicho 
deudor, que luego se describirán, cuya celebración 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado los 
días 3 de julio de 1990, a las once treinta horas; 10 de 
septiembre de 1990, a las once horas. y 5 de octubre 
de 1990, a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo de subasta en las dos primeras, y para la tercera 
el 20 por 100'del tipo de la segunda. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca; 
el 75 por 100 del mismo para la segunda y Sin 

sujeción a tipo la tercera. 
Tercera.-No se admitirá postura algun&. que sea 

inferior a dicbos tipos en la primera y segunda 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. ' 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aeepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinal1le a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificacion dd Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regia cuarta del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Ja Mesa del 
Juzgado,junto a aquélX el impone de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto de tipo de subasta. 

Finca hipotecada 

Casa, marcada con el numero 25 de gobierno, en la 
b;miada de la Estación, en Azuaga (Badajoz), que 
ocupa una superficie de 10 metros de fachada por 35 
de fondo, o sea, 350 metros cuadrados: hnda: Dcrl'
chao entrando. con la calle Barriada de la EstnCión: 
por la izquierda, con solar de Antonio Robledo; por 
la espalda, con la fundación de herederos de Enrique 
Prieto y Ejido. 

Inscrita al tomo 1.257, libro 264 de Azuaga, folio 
145. finca numero 13.272-N. 

Tasada en la escritura de constitución de la hipo
teca en la suma de 6.323.680 pesetas, que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en Badajoz a 26 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado, Mercenario Villalva Lava.-EJ Secretario, 
Rafael Ramírez-Cárdenas Manínez.-3.225-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Roser Aixandri i Tarré, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en las actuacIOnes del proceso de 
cognición número 160/1984. seguido en este JU1gado 
a instancia del Factor Mercantil don Andrés Estany 
Segalas, en nombre y representación de «Comercial 
Salvat Editores, Sociedad Anónima». contra doña 
Concepción Joaquín Mora, en reclamación de 23.l00 
pesetas, se ha acordado por resolución del día de la 
fecha, sacar a la venta en subasta pública, el piso que 
se describirá a continuación. acto que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Bergara, número 12,4.°, el próximo día 15 de junio, 
a las diez horas, en primera subasta. En caso de que 
no haya postores, se señala una segunda subasta, para 
el día l1 de julio, a las diez horas, y si también ésta 
quedase desierta, se señala una tercera, para el día 31 
de julio, y hord de las diez. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de ejecución será, para la primera 
subasta, el de valoración pactado, y para la segunda, 
el 25 por 100 de la anterior. La tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. 1m licita
dores habrán de consignar previ;,mente. ('n la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
a efecto. una cantidad igual. como mínimo. al 20 por 
100 del precio Que sirva de tipo para cada una de 
ellas. o del de la segunda. en el caso de la lerccra. 

,:-:,. 
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Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer poslUras por escrito en plica cerrada, que deberá 
ser depositada en la Mesa del Juzgado, juntamente 
con el importe de la consignación de la que se ha 
hecho mención. 

Quinta.-La ejecución se podrá hacer con la facultad 
de cederla a terceros. 

Sexta.-Las actuaciones y la cenificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán expuestas 
en la Secretaría y se entendera que todo licitador 
acepta la titulación como suficiente. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y se entenderá que el mejor 
postor [os acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de éstos, sin que se destine a extinguirlos el 
precio de la ejecución. 

Octava.-El.precio del departamento fue tasado en 
5.72 5.000 pesetas. 

Novena.-En el supuesto de que la notificación de la 
subasta a los demandados sea negativa, la publicación 
de este edicto servirá como notificación. 

Local objeto de subasta: 

Finca urbana sita en Valencia, calle Poeta Andrés 
Cabrelles, número 16, planta La, puerta 2.a Su super
ficie es de 87,86 metros cuadrados. Se trata de una 
vivienda tipo B. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Valencia al tomo 2.069, libro 431, folio 7, finca 
número 48.724, inscripción cuarta. 

Barcelona. 27 de marzo de 1990.-La Magistrada
Juez, Roser Aixandri i Tam.-EI Secretario.-l.685-16. 

* 
Doila Nuria Cleries Nenn. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 1I de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 609/1987, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía-reclamación de cantidad-3.a-HB, a 
instancia del Procurador don Ramón Feixo Bergada. 
en representación de «Frigoríficos Condal, Sociedad 
Anónima», contra Alfonso Gallifa Dorca, en rebeldía 
e ignorado paradero, en redamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de velOte días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados al 
demandado que despues se detallan. 

La subasta tendra lugar en la Sala de AudienCIa de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, .p 
planta. el próximo día 3 de julio, a las diez horas, v 
para el supuesto de que resultare desierta la primer~ 
subasta, se seilala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 14 de septiembre, a las diez horas, en las 
mismas condiüones que la primera. excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por lOO del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia lO de 
octubre sigUIente, a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de propie
dad obran en autos, para ser examinados en Secreta
ría por los iicÍladores que deberán conformarse con su 
resultancia sin que puedan exigir Otros, y que subsis
ten las cargas anteriores y preferentes. 

y sirva el presente edicto de notificación al deman
dado seilor Gallifa Dorca, a los fines previstos en el 
aniculo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dada 
su situación en los autos de rebeldía e ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

!. Una casita de planta baja, señalada de 
número 12, en el pasaje o calle Nueva Casas de 
Badalona, que le pertenece en propiedad, de una 
~uperficie de 41 metros cuadrados. Lindante: Por su 
frente poniente, con dicha calle y por la espalda 
oriente y por la dcrecha saliendo; none, con la finca 
de procedencia, y por la izquierda sur con sucesore~ 
de Cayetano Llucla. 
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Inscrita en el Registro de-la Propiedad de Badalona 
número 3, tomo ¡ .070 del archivo, libro 332 de 
Badalona, ¡olio 227, finca numero I U18, proce
dente del Registro de la Propiedad de Barcelona 
numero 1. 

Tasada en 4.125.000 pesetas. 
2. La mitad indivisa de la finca urbana cuya 

descripción registral es la siguiente: Entidad 
número 14. Piso 4.°, puerta 2.a de la escalera 2, dd 
edificio sito en Badalona, pasaje llamado RIera de 
Cailet. con frente a la calle Independencia, señalado 
con el número 93 en la primera de dichas calles. 
Lindante, por su frente sur, tomando como tal el de 
la total finca, con solar segregado a «Antorin, Socie
dad Anónima»; en proyección vertical, con la calle 
Independencia, mediante la terraza; izquierda, puerta 
tercera de su misma escalera, y espalda, puerta 
primera de su misma planta· y escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Badalona, tomo 2.331, libro 1.21J, folio 64, finca 
78.133. 

Tasada dicha mitad indivisa en 5.405.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Clerics Nerín.-El Secreta
rio.-3.238-C 

* 
Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
127/88, 2.a, se siguen autos de procedimento suma-

rio hipotectio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros representado por el Procurador don Carles 
Montero ReÍter y dirigido contra doña ~aría Ana 
Ruiz Salarich en reclamación de la suma de 4.064.585 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la parte 
actora sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, y precio pactado en la 
escritura de hipoteca, la finca que asciende a la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

En el caso de no ellistir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual termino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar esta desierta, se acuerda la 
celebración de tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en la 
regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipostecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana. numeros 8-lO. plan la 5.J . de esta ciudad. se 
señala para la celebración de la pnmera el próximo 
día 6 de septiembre de 1990, para la segunda, el día 
8 de octubre de 1990, y para la tercera, el día 8 de 
noviembre de 1990, todas a las once horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podr:i hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli. 
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer·postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración, podnin hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del J1,Izgado junto con la consignación pertI
nente para tomar parte en la subasta. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla roana están de manitiesto 
en. Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituJación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los '.hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificaóón en 
forma a la demandada caso que la que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja, formada 
por un porche y dependencias, de superficie 81 
metros 24 decímetros cuadrados y planta piso con 
dependencia'y una terraza, de superficie edificada 81 
metros 24 decímetros cuadrados y la terraza II 
metros 77 decimetros cuadrados. Sita en El Masnou, 
partida Mataove!las y Torrente Umbert .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Mataró, al tomo 2.773, libro 213 de El Masnou, folio 
86, finca numero 5.897, inscripción séptima. 

Dado en Barcelona a 17 de abril de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-EJ,. Secreta
rio.-3.811-A. 

* Por medio del presente se hace público, cum
pliendO lo ordenado en resolución del dia dc la fecha 
por la ilustrisima Magistrada-Juez de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 39 de Barcelona, en los 
autos de procedimiento judicial sumano dd articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, numero 20/1990, l.a, 
promovido por «Caja de Pensiones para la Vejez y 
Ahorros de Cataluila y Baleares». n::pn:~cl1lada por d 
Procurador senor Montero Reiter. contra la finca 
especialmente hipotecada por doña Beatriz Navarro 
Yalls y doña Francisca Valls Llenas, sita en calle 
Esglesia, ISO, de Calella (Barcelona), la cual se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y por 
termino de veinte días cada una de ellas. que tendrán 
lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en la quinta 
planta de la calle Bergara, J 2, de Ban:clona, en 1.1 
siguiente forma' 

En primera subasta, el próximo dia 20 de junio de 
1990, a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca. que es de 
9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, si no concurrieren postores'a la 
primera, el día 19 de julio de 1990, a las. diez 'horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera. 

En tercera subasta, si tampoco hubiere postores en 
la segunda, se señala el próximo día 17 de septiembre 
de 1990, a las diez hof"J.s, la cual se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta no se admitirá pos
tUf"J. que no cubra el tipo de tasación fijado en la 
escntura de hipoteca que se ha senalado; en segunda 
tampoco se admitirán !",,,:;turas que r" 'bran el 75 
por I (}Q de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que t1": :a actora, en 
todos los casos. de concurrir comr )ÓSlOr a las 
subastas sin necesidad de verificar depÓS!lO previo, 
todos los demás postores deberán d.:~ignar en el 
Juzgado o en el establecimiento público al efecto. Llna 
cantidad no inferior cuando menos al 20 por 100 de 
la tasación, tanto en la qrimera como en la segunda. 
y en la tercera igual qu..: en la segunda. La ..:ou~igna
ción en el Juzgado deberá verificar en la cuenta de 
consignaCIOnes de la oficina 1000 del fhnen Bilhao 
Vizcaya. sita en plaza Catalunya. lO. de Harc~'lona. 
número 0629-0000-18-0020-90. l.a Clj:: Illlga ~',1Il d 
beneficIO de justIcia gratuita. 

Tc>rcem.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a una terccra persona, y 
realizarse por escrito en pliego- cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebraCIón de 
la subasta, depositando en la Mesa del j'.l1gado, junto 
al pliego, el justificante del ingreso del depósito 
previo. 
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Cuana.-Los autos y la:cenificación del RegislT0 de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuar1<l del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani. 
fiesta en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo ¡icHador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
-si I?s hubiere-, al crédito de la aclora, continuarán 
subsIstentes y Sin cancelar, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca 

Urbana.-Casa sita en esta ciudad de Calella, calle 
de la Iglesia. número ISO, compuesta de planta baja 
y un piso con cubiena de tejado y un pequeño patio 
detrás, que mide enjunlú 3 nW\fl)~ 17l'l"lllím\.'¡ros dc' 
ancho o frente por 33 metros 30 centímetros de largo 
o fondo. iguales a los 105 metrros 56 decíme-tros 10 
centímetros cuadrados, de los que corresponden 72 
metros cuadrados a la casa y el resto al patio. Linda: 
Por su frente, norte, con dicha calle de la Iglesia; por 
la derecha, entrando, poniente, con casa y huerto de 
los herederos de don José Saula; por la izquierda, 
oriente y por la espalda, mediodía, con otra finca de 
doña Maria Teixidó Vilaro. Las paredes de la derecha 
entrando, izquierda y fondo de la finca descrita tienen 
el carácter de medianeras hasta su altura común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar, al tomo 1.004, libro 119 de Calella, folio 61, 
finca 2.443, inscripción novena. 

Dado en Barcelona a 18 de abril de J990.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-3.812-A. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto, Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número I de Betanzos, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se sigue 
en este Juzgado al número 245/89-M, promovido por 
«Parga Rodríguez y Compañía, Sociedad Regular 
Co]ec\Í\·a», representada por la Procuradora doña 
Amparo Cagiao Rivas, contra José Conchado Gonzá
lez y Antonia Aradas Rilo, sobre reclamación 
de 1.132.670 pesetas, de principal, y 500.000 pesetas 
más para intereses, gastos y costas, se acordó proceder 
a la venta en publica subasta de los bienes embarga
dos a los demandados, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 28 de junio de 1990, y hora de las diez treinta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza Hermanos García Naveira, sin número, de 
BetanlOS (La Coruña). 

Primero.-Deberán consignar, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. juntO a 
aquél. d Importe de la consignación o acompaimndo 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
de~tinad0 J .. fecto. 

Segundo.· "fvira de tipo para la subasta el valor 
a~i¡;nado lJ ie, .. hienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran ];:5 dm terceras partes. 

Tercero.-Quc la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuano.-Que los aulOs y la certificación del R('gis
tro de la Pro;:ncdad se encuentran de manifiesto en la 
Secr('tan¡¡ del Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. continuaran subsistentes y el rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsab¡l¡dad d(· 
los mIsmos. sin destinarse a su extinción ('1 precio del 
remate 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
scImla para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
\aJor de ~u tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el día 13 de septiembre de 1990, y hora de las 
diez treinta. 
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y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
para el día 11 de octubre de 1990, y hora de las diez 
treinta, en el mismo lusar que las anteriores. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa, sin número de policía, al sitio llamado 
Sei]o. parroquia de Osedo, municipio de Sada, com
puesta de planta baja y piso alto, formando una sola 
vivienda de tipo familiar. Superficie 163 metros 
cuadrados útiles. La rodea un terreno de 71 áreas 18 
centiáreas 85 decímetros cuadrados. Valorada peri
cialmente en 40.000.000 de pesetas. 

2. Monte, al sitio Dos Prados, parroquia de Gui
samo-Bergondo, de superficie 26.160 metros cuadra
dos o 60 ferrados. Valorado pericialmente 
en 13.000.000 de pesetas. 

Betanzos, 30 de abril de I 990.-La Juez, Magdalena 
Fernández Soto.-El Secretario.-3.198-C 

BILBAO 

Edictos 

El ilustrísimo señor MagistradO-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
504/1989 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Elkargi Sociedad, garantía recíproca 
representada por la Procuradora señora Torres, frente 
a Segundo Femández Alario y Asunción Santisteban 

·Ahedo, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera conse
cutivas de los biene~ hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 25 de junio, para la segunda el día 24 
de julio y para la tercera el día 24 de septiembre, todas 
ellas a sus respectivas horas. las que se cckb¡· .. rán en 
la Sal,! Audiencia de este Juzgado. con las prevcncio
nes siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero 4706, 
oficina receptora 1290, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociec: .. d Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual fonna que la relaCIOnada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla P del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 
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SéplÍma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrara el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial a la derecha del portal que fonna 
pane de la casa señalada con el número 5 del grupo 
S110 donde llaman «Solar de Arriba» o «Balandrán», 
del barrio de Ambasaguas, en el valle de Carranza, 
concejo de Ahedo. Inscrito en el Registro de la 
PropIedad de Valmaseda, al tomo 751, libro 102 de 
Carranza, folio 100, finca número 8.851, inscripción 
primera. 

Valorado según se fija en escritura de hipoteca en 
13.000.000 de pesetas, en primera subasta; con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, es decir, en 
9.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.223-C. 

* Don Matias Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
974/1988 se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», frente a 
don Ricardo Fernández Arroyo, doña Yolanda Barre
nechea Arechavaleta y don Ignacio Barranechea Mar
tínez, en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en pública subasta, por primera, 
.segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que se 
reseñarán, habiéndose señalado para la celebración 
del remate los días 21 de junio, 4 de septiembre y 2 
de octubre, respectivamente, todas ellas a sus nueve 
horas, cuyas subastas se celebraran en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos lerceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, ·de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4.705, número de oficina receptora Gran Vía, número 
12, del Banco Bilbao Vizcaya haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por lOO de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los aulOs y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
:1 su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas senalados. se entende
ra que se celebrará al sIgUIente d¡J. h~bi1. t::\cl'ptu3ndo 
los sábados. y a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, tipo A, de la planta sexta, 
bloque A, en el Grupo Sagarmínaga de Begona, con 
una superficie aproximada de 55 metros cuadrados. 
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Participa con un 2,60 por 100 en el inmueble de que 
forma parte. 

Tipo l.a subasta: 4.800.000 pesetas. 
Tipo 2.a subasta: 3.600.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 29 de marzo de 1990.-EI Magis· 

trado-Juez, Matias Madrigal M. Pereda.-El Secreta
rio.-3.222·C. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto. Secretario delluzgado 

de Primera Instancia numero 10 de Bilbao y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
14/1990, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de [a Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador de los Tribunales señor 
López de Calle, en nombre y representación del 
Banco de Comercio frente a «Hiperplaza, Sociedad 
Anónima». en cuyos autos se ha acordado la venta en 
publica subasta, por primera. segunda y tercera conse
cutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta. el día 27 de junio; para la segunda, el día 20 
de julio, y para la tercera, el día 14 de septiembre, 
todas ellas a sus doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 pOF 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por IDO. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. numero 4724. 
código 18. del Banco «Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nim:v~, haciéndose conSlar, necesariamente, el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podnin participar en calidad de ceder d 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condIción segunda de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores. de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Se acampana testimonio sobre los bienes objeto de 
subasta. 

Para que sin'a de tipo en la primera subasta judicial 
se fija el valor de la finca en la cantidad de 
160.000.000 de pesetas. 

d.-Que la mercantil "Hiperplaza. Sociedad Anó
nima", es duda por el título que se dirá de la 
siguiente finca: L9ca1 comercial situado en la planta 
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baja, que tiene una superficie total de dos mil 
ochocientos sesenta y un metros cuadrados, fonnado: 
En cuanto a una superficie de quinientos veintiún 
metros cuadrados de la casa número dos de Ramón y 
Cajal. lindante: Al norte, terreno sobrante de edifica
ción destinado a caltes, colindante con el FF.CC de 
Bilbao a Plencia y con el rellano del portal y huCí:o de 
ventilación del sótano; al sur, con las cajas de 
ascensores y escalera de las oficinas y la finca desti
nada a zona de paso; al este, con las casas numeros 
uno, tres y cinco del camino de Ugasko y cajas de 
ascensores, y al oeste, con fincas de doña Jesusa Acha 
y don Francisco Rementeria, hueco de ventilación del 
sótano, caja de escalera, ponal y rellano del mismo. 
En la actualidad este local se halla dividido en su 
altura fonnando una estreplanta o sobrepiso, con una 
superficie de ciento catorce metros cuadrados. En 
cuanto a una superficie de ciento cincuenta y nueve 
metros cuadrados de la casa número uno del camino 
de Ugasko, lindante: Al norte, con la casa número tres 
del camino de Ugasko; al sur, con resto de donde se 
segregó; al este, con dicha casa número tres, y al oeste, 
con la casa número dos de Ramón y Cajal. En cuanto 
a una superficie de 835 metros cuadrados de la casa 
número tres del camino de Ugasko, lindante: al norte, 
con la casa número cinco del camino de Ugasko; al 
sur, con la finca destinada a zona de paso, cajas de 
ascensores y escalera, pasillo de acceso del sótano de 
subida, el local de ciento cincuenta y un metros 
cuarenta decimetros cuadrados y subsuelo del camino 
de Ugasko; al este, con la casa número cinco de dicho 
camino de Ugasko y subsuelo del mismo, y al oeste, 
con las casas números dos de Ramón y Cajal, uno del 
camino de Vgasko y la finca destinada a zona de paso 
y rampa de bajada al sótano. En cuanto a una 
superficie de dOSCIentos sesenta y cinco metros cua
drados, lindante: al norte, con local de donde se 
segregó; al sur, con la casa numero tres de dicho 
camino y el local de donde se segregó; al este, el local 
de donde se segregó. y al oeste, con la casa numero 
dos de Ramón y CajaL Ocupando igual superficie un 
sobrepiso que pueda tener su acceso por cajas de 
escaleras que se puede habilitar en el resto de las 
fincas matrices de las casas numeras tres y cinco del 
camino de Ugasko. En cuando a una superficie de mil 
ochenta y uno metros cuadrados, lindante: Al Norte, 
con terreno destinado a calle que le separa del FF.CC. 
de Bilbao a Plencia, cajas de ascemor y escalera de las 
Viviendas, hueco de ventilación de los sótanos y. en 
una pequena parte, con portal de entrada y reltano del 
mismo a las viviendas; al sur, con cajas de escalera y 
ascensor de las viviendas, local de Iberduero. rellano 
del panal de oficinas y de viviendas de la casa 
numero tres del camino de Ugasko, con rampas de 
acceso y salida del sótano y con bajada a la sala de 
calderas de la calefacción; al este, rellano y caja de 
escaleras de las viviendas, cuarto de calderas de la 
calefaCCIón, local de lberduero, camino de Ugasko, 
depósito de agua, rampa de entrada al sótano y, en 
una pequena parte, con el rellano del portal de 
viviendas y hueco de ventilación del sótano, y al 
oeste, con rampa de entrada al sótano, cajas de 
ascensores de viviendas, portal y rellano de las 
mismas. casa número tres del camino de Ugasko y 
número dos de Ramón y Cajal. y, en una pequeña 
parte, con hueco de ventilación del sótano y, además, 
al none. sur. este y oeste, con local que se segregó, Las 
superficies de doscientos sesenta y cinco metros y mil 
ochenta y un metros cuadrados son de la casa número 
cinco del camilla de Ugasko. Linda: Al norte, terreno 
sobrante de edificación destinado a calles, colindante 
con el FF.CC de Bilbao a Plencia; al sur, hueco de 
ascensores, cajas de escaleras, meseta de la casa 
número dos de Ramón y Cajal, zona de paso o 
tránsito de acceso al sótano de subida y un local 
comercial, además con cajas de escalera y ascensor de 
las viviendas, de la casa numero cinco del camino de 
Ugasko. local de lberduero, rellano del portal de 
oficinas y de viviendas de la casa número tres del 
camino de Ugasko, con rampas de acceso y salida del 
sótano y con bajada a la sala de calderas de calefac
ción; al este, rellano y caja de escaleras y de las 
viviendas, cuarto de calderas de calefacción, local de 
Iberduero. camino de Ugasko, depósito de agua, 
rampa de entrada al sótano y, en una pequena parte, 
con el rellano del portal de viviendas y hueco de 
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ventilación del sótano, y al oeste, con finca de doña 
Jesusa Acha y don Francisco Rementeria, hueco de 
ventilación del sótano, caja de escalera, ponal y 
rellano del mismo de la casa número dos d¡¡; Ramón 
y Caja!. 

Dicha finca representa en los elementos. comunes 
de las casas de las que forma parte: 

8,46 por 100 en la casa número dos de Ramón y 
Caja!. 

1,30 por lOO en la casa número uno del camino de 
Ugasko. 

7,630 porlOO en la casa número tres del camino de 
Ugasko. 

10,447 por 100 en la casa número cinco del camino 
de Ugasko.~) 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y liel
mente con su original al que me remito y para que 
conste extiendo el presente testimonio en Bilbao a 10 
de abril de I 990,-EI Secretario, Ignacio Saralequi 
Prieto .... 3,2.21-C 

* 
Don Matías Madrigal M, Pereda, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de los de Bilbao y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
167/1989 se sIguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de (<Socrété Generale de Banque en Espagne», 
representada por el Procurador señor Bartau Morales, 
frente a Egnatz e Ignacio Corral Fontcuberta, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez consecutivas, los bienes que se resenarán, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 14 de junio, 18 de julio y 14 de septiembre, 
respectivamente, todas ellas a sus once horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, del Banco Bilbao 
Vizcaya hacicndose constar necesariamente I.'n el 
ingreso el numero yana del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no acept¿ndose 
entrega de dinero metálico o cheques en elJuzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. I 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone de la 
consignación del .20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi~tro a 
que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
carglls anteriore~ y preferentes al crédito de! ::.::!or 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta,-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábIl, exceptuándo 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Las Arenas, calle Villa de Plencia. 
24-6.° C. Valorada en 17.500.000 oesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez, Matías Madrigal M. Pereda.-EI Secreta
rio.-l.797-3. 

'.'"' 
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BURGOS 

Edjcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
376(89, se siguen autos de declarativo menor cuantía, 
a instanCia del Procurador don Alejandro Junco 
Petrement, en representación de doña Magdalena 
Ibáñez Tubilleja, doña Paulina Conde lbáñez, don 
Anastasia Conde Ibáñez, doña Elvira Conde Ibáñez y 
don AbeI Conde Ibáñez, contra doña Gloria Conde 
Ibáñez, representada por el Procurador don Fernando 
Santamaria Alcalde, sobre división de cosa común, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indicarán, los bienes que luego se 
reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de junio de 1990, a las once 
horas, en primera subasta, y, si resultare desierta, el 
día 27 de julio de 1990, a la misma hora, en segunda, 
y en el caso de que también resultare desierta, el 
día 21 de septiembre de 1990, a la misma hora, en 
tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignará el 
mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda, será el 
de la tasación rebajada en un 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, Y 
en tercera subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán' hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aqu~l, el importe de la consignación del 20 
por 100 antes indicado, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán dc 
manifiesto en la Secretaría de( Juzgado. donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos de 
propiedad y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Vivienda señalada con el número 3 de la planta 
tecera de la casa sita en el paseo de los VadiIJos, 
número 58, hoy número 77 de la avenida del Cid 
Campeador, que consta de tres habitaciones, cocina, 
cuarto de aseo y pasillo, con una extensión superficial 
de 54,67 metros cuadrados. Refleja una cuota de 
participación en el valor total del edificio del 3 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad ai 
tomo 2.506, libro 505, 92 de la sección primera del 
folio 246, finca 7.409, inscripción primera. Tasada 
en 8.205.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 24 de abril de 1990.-EI Magls
trado-Juez.-El Secretario.-3.20i-e. 

CORDOBA 

Edicto 
Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 1.193 de 1984 se siguen autos de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco de Crédito e Inversio
nes, Sociedad AnÓnimID). representado por el Procu
rador señor Escribano, contra don Njcolás López 
Alonso y dona Josefina Alcaide Moreno, mayores de 
edad y de esta vecindad. calle Venus, 6. 4.°_2, en los 
Que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a pÚblica subasta, por ténmno de veinte días. por 
primera vez, los bienes que se expresarán, señalán
dose para la celebración de la misma el día 18 de 
junio próximo y hora de las once cuarenta y cinco. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado; para el caso de no 
haber postores, se senala para la segunda subasta el 
día 16 de julio próximo, a las once cuarenta y cinco, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
y el día 13 de septiembre próximo y hora de las once 
cuarenta y cinco. en tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, si no hubiere postor en la segunda. bajo las 
condiciones siguientes:-

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar Parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de haberla hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Plso vivienda tipo 2, planta 4.a del edificio situado 
en el parque Fidiana, hoy calle Venus, número 6, de 
esta capital, valorado pericialmente en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secreta· 
rio.-l.799-3. 

DURA.NGO 

Edicto 

Jaime Tapia Parreño, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de esta villa de Durango y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 414/1988, a 
instancia de doña Maria del Carmen Femández 
Beraza, domiciliada en Bilbao, contra don .José Anto
nio Lejarraga Gandarias, sobre reclamación 
de 1.181,804 pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas. y en los mismos tengo acordado sacar por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
se dirán propiedad del demandado. 

Para el acto del remate se ha señalado las once 
horas del día 19 de junio próximo, venidero, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado anterior 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y que podrá 
concurrirse al remate en calidad de poder cederlo a un 
tercero. 
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Y. en prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ha senalado para el remate de la 
segunda, por igual término y en el mismo lugar, las 
once horas del día 13 de julio próximo venidero, con 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación y con las 
mismas prevenciones que para la primera. 

Que igualmente y para el caso de la no asistencia de 
postores en la segunda subasta, se ha senalado para el 
remate de la tercera, por igual término y lugar, las 
once horas del día 10 de septiembre próximo, sin 
sujeción a tipo y con las mismas prevenciones que las 
anteriores. pero debiendo únicamente consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o el estableci
mIento destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Los títulos de propiedad de los bienes están de 
manifiesto en esta Secretaría y los licitadores que 
tomen parte en esta subasta deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Y 
que las cargas y gravámenes anteriores así como los 
ptierentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja de la casa cuádruple distinguida provi
sionalmente como bloque «cuartOl) en la calle Juan 
José Jaureguízar, en la localidad de Amorebieta. 
Dicho local tiene una superficie de 93,92 metros 
cuadrados. Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Durango, 1990.-EI Juez, Jaime Tapw 
Parreño.-EI Secretario.-3,224-(' 

GANDIA 

Edicto 

Dona Encamación Gómez Caselles, accidental Juez 
de Primera Instancia numero 2 de Gandia, 

Hago saber: Que en los autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 134/1990, que se tramitan 
en este Juzgado a instancia del «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», contra don José Vicente 
Orts Cardel! y otra, por providencia de hoy he 
acordado sacar a pÚblica subasta los siguientes bienes: 

Vivienda sita en novena planta alta del edificio 
Cros, en Cullera, calle Doctor Alemay, 61, con una 
superficie de 84 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera, al tomo 2.192, 
folio 116, finca 48.481, en 12.104.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 26 de julio próximo, 
y once horas, y serán condiciones las siguientes: El 
tipo de subasta por el que salen los antes descritos 
bienes es el indicado en la anterior relación, de cuyas 
cantidades los licitadores que quieran tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente el 20 por 
100 de dichos ti~ en la cuenta 4378000018013490, 
abierta a nombre de este Juzgdo de Primera Instancia 
número 2 de Gandía en el 2740 Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en la calle Mayor, 75, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho tipo. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiende que 
todo licitador los acepta como ba~lantc~. ~1l1 4Ul' 

tenga derecho a reclamar ningún otro. y que I .. ~ C:lrg:ls 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- quedarán 
subsistentes, por lo que se entiende que lodo licitador 
las acepta y queda subrogado en su cumplimiento. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda, con 
la rebaja de! 25 por 100 de su avalúo, para el día 26 
de septiembre, a la misma hora, lugar y condiciones 
que la primera. 

En el caso de no concurrir pos~ores tampoco a la 
segunda subasta, se acuerda la celebración de una 
tercera, sin sujeción a tipo, para el día 26 de octubre, 
a la misma hora, lugar y condiciones que las anterio
res. 

Gandia, 26 de abril de I 990.-La Juez, Encarnación 
Gómez Caselles.-EI Secretario.-l.850-3. 
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Cédulas de eifatl/in 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón. en JUicio 
de faltas número l.ül1/lQSR. ~ohrc d<lnm en 
accidente de trálico; a medio del presente se cita a 
Casirnlro Alvarez González, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, y que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 7 de septiembre, a 
las nueve cuarenta horas, previniéndole deberá com
parecer acompañado de todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que en caso de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado Casimiro Alvarez Gonzalez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 24 de marzo 
de 1990.-EI Secretario.-5.728-E. 

* 
En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 370/1988, sobre daños, a medio del 
presente se cita a Eladia Calleja Calvo, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas y que tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 13 de 
julio. a las diez horas, previniéndole debera compare
cer acompanada de todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que en caso de no comparecer le 
parara e! perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en e! «Boletín 
Oficial de! Estado» y sirva de citación en fonna a la 
denunciante Maria Eladla Calleja Calvo, en Ignorado. 
paradero. expido el presente en Gijón a 23 de ;:¡hril de 
1990.-El Sccrct;:¡rio.-S 726-E. 

* 
En virtud de lo acordado, por la Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 1.642/88, sobre amenazas y. 
orden público, a medio del presente se cita a Julio 
Pascual Cordero, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas y que tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 13 de julio, a las 
diez veinte horas, previniéndole debera comparecer 
acompanado de todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que en caso de no comparecer le 
parara el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en fonna al 
denunciado Julio Pascual Cordero, en ignorado para
dero. 

Gijón, 23 de abril de 1990.-EI'Secretario.-5.727-E. 

* 
En virtud de lo acordado, por la Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 1.742/88. sobre lesiones y 
danos en accidente de tráfico, a medio del presente se 
cita a José Luis Blanco Mora, en ignorado paradero. 
a fin de que comparezca a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 13 de julio, a las 
doce diez horas, previniéndole deberá comparecer 
acampanado de todos los medios de prueba, que 
intente, valerse) que en caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado José Luis Blanco Mora, en 19norado 
paradero. expido el presente en Gijón a 23 de abril 
de 1990.-El Secretano.-5.725-E. 

Lunes 14 mayo 1990 

En virtud de 10 acordado por la Magistrada.Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 1.798/1988, sobre lesiones y danos 
en accidente de tráfico, a medio del presente se cita a 
Rubén Pulido Tuero y a su madre Dorita Tuero 
Alonso, en ignorado paradero, a fin de que comparez
can a la celebración del correspondiente juicio de 
taltas y que tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 13 de julio. a las doce cincuenta 
noras, previniéndoles deberan comparecer acampana
dos de todos los medios de prueba de que intenten 
valerse y que en caso de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste y su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en fonna al 
menor Rubén PuJlido Tuero y a su madre Dorita 
Tuero Alonso, en ignorado paradero, expido el pre· 
sente en Gijón a 25 de abril de 1990.-EI Secreta
rio.-5.771-E. 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo, número 289 de 1988, a 
instancia de Caja Provincial de Ahorros de Granada, 
contra don Emilio Moreno Cabello, dona Carmen 
Cabezas Lozano, don Manuel Durán Córdoba, doña 
Carmen Santana Simchez y doña Maria Cabello 
Aguila, acordándose sacar a pública subasta los b¡enes 
que se describen, la que tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 10 de julio de 1990 y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 4 de septiembre de 1990 y 
hora de las diez de la manana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de septiembre de 1990 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por lOO del tipo de licitación, para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

5egunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consign¡indose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notiticación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

L Urbana, sita en calle Ponce de León. de 
Alhama de Granada, con una superficie de 76 metros 
cuadrddos, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alhama de Granada al folio n6 del tomo 11, libro 2, 
inscripción 7.a. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, sita en la Callejuela del Puente, sm 
numero, dc la ciudad de Alhama de Granada, de dos 
cuerpos de alzado, con una superficie de 60 metros 
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cuadrados. Inscrita al tolio 36 del tomo 113, libro 40, 
Í,nscripción 2.a, número de finca 5.106 del Reg¡.stro de 
la Propiedad de Alhama de Granada. Está valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

3. Urbana, sita en la primera planta del edilicio e 
en la Hoya de! Egida, sitio del «Cruce». de Alhama de 
Granada, con una superficie construida de 120 metros 
y 97 decímetros cuadrados. Tiene la calificación de 
vivienda de protección oficial. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alhama de Granada al folio 41 del 
tomo 190, libro 69, inscripción 2.a, número de finca 
registral 8.591. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Granada, 14 de diciembre de 1989.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-3.229..c. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 173/1987, promovido por 
((Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
don José González Carmona, dOna Rosario Díaz 
Benítez, don Alfonso Díaz Benitez, doña Maria Car
men Morales Sanchez, don Francisco Díaz Benítez, 
doña Rosario Segovia Vaquero y i(Díaz González. 
Sociedad Anónim8», en el que por resolución de esta 

. fecha se ha acordado sacar a la venia en pÚblica 
subasta los Inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de Julio de 1990 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el valor de cada una de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de septiembre de 
1990 próximo y doce horas de su manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de octubre próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no l:ubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por lOO del tipo e){pre
sado, sin cuyo requisito no seran admitidos a licita· 
ciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se Celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitdor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
cominuarán subsistemes, entendiéndose que ci rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Conjunto industrial situado en t¿rmino 
municipal de Granada, en el pago de Picón, Fatinafar 
o de Los Montones. se compone de: Planta de sótano, 
planta baja. Las distintas secciones de Que se com· 
pone son: Matadero industrial para el sacnficio de 
cerdos y reses, situado en la planta baja de la 
edificación. Zona de despiece del cerdo y rescs, 
ubicada en la planta baja. Zona de fábrica pam la 
elaboración y conservación. en la planta baja. Zona de 
instalaciones de secaderos y eSlufajes y secadc'fOs al 
natural, cn la planta alta. Zona de oficinas, adminis
tración. comedor. servicios de personal, en la planta 
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alta. Existt= además en la planta baja un almacén de 
productos y una zona destinada a aparcamiento. 
Toda~ las secciones citadas cuentan con cuantos 
elementos, maquinaria, utensilios y componentes son 
propios de su actividad. Tiene una superficie de 6 
áreas 26 centiáreas. Linda: Norte, finca de don 
Francisco Diaz Vílchez y un transformador de la luz; 
poniente, un camino que corre paralelo a un ramal 
cubierto; sur y levante, finca de los señores Vilchez 
Camarero. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granada, en el libro 187, folio 218, finca 
número 23.391, inscripción tercera. Tasado en la 
escritura de hipoteca en la suma de 15.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Porción de terreno, en este término 
municipal, procedente de la casería denominada 
({Casa Quemada», en la carretera de Málaga a Gra
nada. pago de Los Montones, con una extensión 
superficial de I hectárea 93 áreas 30 centiáreas, 
eljUivalenle a treinta y seis marjales cincuenta y ocho 
estadales, que linda: None, con terrenos de los 
hermanos VíJches Camarero; sur, con don Emilio 
CabeBo y resto de la finca de donde se segregó, de 
doña Adoración Carmona Girón; este, con hijos de 
doña Araceli Sánchez Velasco, y oeste, con el conijo 
de San Antonio. Inscrito en el Registro de la Propie
dad número·2 de Granada, en el libro 355, folio 160, 
finca número 45.299, inscripción primera. Tasado en 
la escritura de hipoteca en la suma de 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 27 de marzo de I 990.-EI 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-3.209-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
29/1990, se tramitan autos por el procedimiento 
judlcial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada», contra don Manuel Ruiz 
Quirantes y doña Concepción Carmon<l López. veci
nos de- Gmnada. en P. At.O Alareón. 32. 5.0 

En dicho procedimiento y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
veces, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en 
Jos días y horas que se expresarán, las fincas hipoteca
das que se reseñan, a cuyo fin se señala para la 
pnÍnera subasta el día 26 del próximo mes de junio 
de 1990 y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor 
de cada una de las fincas. 

Para [a segunda se señala el día 27 del próximo mes 
de julio de 1990 y hora de las doce, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin sujeción a tipo, se 
scftala cl dia 27 del próximo mes de septiembre de 
1990 Y hora de las doce. haciéndose saher a posibles 
lici1¡¡dores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán deposi
tar previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor. 

~() se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hac:,-rse el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Dc:sdc el anuncio de estas subastas hasta su celebra
(ioll podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
lTrr;ldo, depositándolo en la Mesa del Juzgado, en 
uni('n de la consignación o acompañando el res
gU;\I.1o de haberlo hecho en el establecimlento desti
nado al efecto. 

Q(IC los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, <1 que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
dL' la Ley Hipotecaria, se encontmrán de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bJstante la titulación. y que las cargas y 
fI"<o.\·ámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc~tinarsc a su extinción el precio del remate. 

Lunes 14 mayo 1990 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Número 1. Local comercial A en la planta 
de sótano y en la baja de la casa números 2 y 4 de la 
calle de la Cruz, en Granada, con entrada por la 
expresada calle, destinado a local comercial. Se com
pone: A) de sótano, con una superficie de 65 metros 
cuadrados. B) de una superficie de 10 metros cuadra
do!>. Finca registral número 48.838, hoy 5.122, valo
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Urbana Número 3. Local comercial del edificio en 
Granada, demarcado con los números 2 y 4 de la calle 
de la Cruz.y 13 de la calJe del Moral de la Magdalena, 
por cuyas calles tiene acceso a través de un pasaje de 
tránsito común, destinado dicho local a usos comer
ciales e integrado por: A) un local situado en la planta 
baja o primera conocido por local uno, con una 
superficie construida de 64 metros 78 decímetros 
cuadrados, B) un local situado en planta sótano, 
conocido por el sótano uno, con una superficie 
construida de 275 metros 30 decímetros cuadrados. 
Finca registral número 5.124, antes 26.694; valorada 
en 20.000.000 de pesetas. 

Granada, 2 de abril de 1990.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-3.813-A. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero I de 

Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y hora que se 
expresarán se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera, y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo 
numero 1.055/1988, seguidos a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima». contra Luis 
Ladrón de Guevara López y Josefa Puertas Blanes. 

Primera subasta: Día 29 de junio, a las once horas. 
Servirá de tipo el de valoración. No se admitiran 
posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 27 
de julio, a las once horas. Servirá de tipo el 75 por 100 
de valomción. No se admitirán posturas inferiores al 
50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el día 28 
de septiembre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas. y el 20 por 100 del tipo de 
segunda, en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y 'Ias cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de tierra de riego en Nivar, pago del 
Moral del Duende; de cabida, 57 centiáreas 70 decí
metros cuadrados, teniendo edIficado un chalet de 
dos plantas. Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

2. Piso ático, número 3, tipo E, del edificio en 
Granada, calle 18 de Julio, hoy avenida de Pablo 
Picasso, de 71,91 metro!> cuadrados. Valorado en 
8.000.000 de pesetas. 

3. Local comerC131 en planta baja, letra e, del 
t"'dificio anterior, de 54 metros cuadmdo!>. Valorado 
cn 6.000.000 de pesetas. 

4. Local comercial en planta baja o primera del 
edificio en Granada, calle Pablo Picasso, de 21,61 
metros cuadrados. Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Gmnada a 23 de abril de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.196-C. 

BOE núm. 115 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresaran S"C celebrarán, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, pnmera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de menor cuantía numero 
408/J986, seguidos a instancia de Julia Garrido Baena 
y otros, contra Manuel Torralbo de la Plata y otra: 

Primera subasta: Día 2 de julio, a las once horas. 
Servirá de tipo el de valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 3 
de septiembre, a las diez treinta horas. Servira de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera suba.sta (en su caso): Se celebrará el día 2 de 
octubre, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
segunda en tercera subasta. 

Los titulas de propiedad, suplidos con certificación 
del Regi!>tro, estarán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana numero 17, piso ático, letra A-C, en la 
planta de áticos, sexta, del edificio en Granada, calle 

'Ancha de Capuchinos, 22; destinada a vivienda. 
Superficie construida de 122,97 metros cuadrados. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 30 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Se~retario.-3.197-C. 

GUADAlAJARA 

Edictos 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Guadalajara y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos número 49/1990, sobre juicio ejecu
tivo, a instancia de la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don Antonio Beltrán Martínez 
y doña Catalina Santamaria Mestre, dictándose en el 
día de la fecha providencia en la que se acuerda citar 
de remate a dichos demandados, de los que se 

_ desconoce el domicilio y paradero, concediéndoles el 
plazo de nueve días-para que se personen en los autos 
y se opongan a la ejecución. Igualmente y por medio 
del presente se hace saber a los demandados don 
Antonio Beltrán Martinez y doña Catalina Santama
ría Mestre, que se ha decretado embargo. sin previo 
requerimiento de pago. sobre los siguientes bienes: 

Saldos en toda clase de cuentas y depósitos que los 
demandados sean titulares en Palma de Mallorca, y 
parte legal del sueldo que el demandado don Antonio 
Beltrán Martinez perciba como Policía Nacional por 
cuenta del Mmisterio del Interior. 

Dado en Guadalajara a 5 de abril de 1990.-E[ 
Magistrado-Juez, Julián Mudas Redondo.-EI Secrela
rio.-3.208-C. 

* 
De conformidad con lo acordado por el ilustrislmo 

señor don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Guada[ajara )' su 
partido, en autos de juicio ejecutivo, número 
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187/1988, seguido a instancia de don Bonifacio Cruz 
Cruz. contra doña Lourdes Polo Cañada, por medio 
del presente se hace pública la celebración de primera 
subasta, por ténnino de veinte días, para la venta de 
los bienes que se dirán, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 16 de julio pró
ximo, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, por lo 
menos, el 20 por 100 del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, y verificarse por el 
licitador que lo desee en pliego cerrado, que deposita
rán en la Mesa del Juzgado con antelación al acto, 
debiendo consignar junto con aquélla cantidad expre
""'a. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos, pueden ser examina
dos en Secretaria por los licitadores que lo deseen. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el' rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El precio del remate habrá de abonarse 
dentro de los ocho días siguientes al de su aprobación. 

Si no hub,ese postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100 en el 
precio de tasación, el día 18 de septiembre siguiente, 
y si tampoco los hubiera en ésta, se celebrará la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de octubre 
siguiente, en el mismo lugar y hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana. Local número 48, destinado a 
vivienda en la planta undécima, letra B, del edificio 
en Guadalajara, al sitio de «El Chorrón», bloque 11. 
Tiene una superficie útil de 66,89 metros cuadrados, 
y se cQmpone de estar, comedor, tres dormitorios, 
cocina con terraza tendedero, cuarto de bano y 
terraza. Inscrita al tomo 1.375, libro' 22, folio 219. 
Valorada en 5,250.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 26 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Julián Muelas RedondO.-EI Secreta
rio.-3.207-C. 

HUELVA 

Edictos 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Huelva, con el 
número 192/1989, a instancias de «Banco de Gra
nada, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Gómez López, contra don José LUIS 

Gordillo Isern y doña Celia Martín Medina, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes hipotecados, que al final se 
dirán, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El próx'imo día 20 d~ junio de 
1990. a las diez cuarenta y cinco horas. por el precio 
de tasación; en caso de no haber postores y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación. se celebrará, 

Segunda subasta: El próximo día 23 de julio de 
1990, a las diez cuarenta y cinco horas. con la rebaja 
de! 25 por 100 del precio de tasación, y caso de quedar' 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará, 

Tercera subasta: El prÓximo día 17 de septiembre 
de 1990. a las diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo. 
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Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte e~ la subasta, cada 
licitador debera consignar, previamente, en el Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas estan 
de manifiesto en Secretaría y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la celebración de las subastas. 

Bienes a subastar 

l. Rústica. Finca de castaños al sitio de La Ladera 
del Castillo, ai termino de Cortegana, de cabida 70 
áreas 50 centiáreas. 

Valorada por las partes de mutuo acuerdo en la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Tres. Piso en planta segunda de la casa 
en Sevilla, calle Castilla, numero 132, con una super
ficie construida de 135,59 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
do~ banas, pasillo)' terraza a la calle. 

Valorada por las partes de mutuo acuerdo en la 
cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Uno. Local comercial en planta baja 
de la casa en Sevilla, calle Castilla, números 13Q...132, 
con una superficie construida de 138, i 3 metros cua
drados, que carece de distribución interior. 

Valorada por las partes de mutuo acuerdo en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva, 26 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-1.844-3. 

* 
Doña Rosa Maria Carrasco López, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el número 49/1988, a 
instancia de Caja Privada de Crédito, Sociedad Coa
perati.va, representado por el Procurador señor 
Gómez López, contra don Francisco Suárez Vá.zquez, 
se ha mandado sacar a pública subasta por termino de 
veinte días, el bien que al final se reseña, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 27 
de junio de 1990. y hora de las diez, por el tipo de 
tasación, debiendo los licitadores consignar, previa
mente, en 13 Mesa del Juzgado o en el estableómiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20·por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores y 
de no solicitar la parte actora la adjudicación, la 
segunda subasta tendrá lugar el día 27 de julio de 
1990. y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100, 
exigiéndose también a los licitadores el20 por 100 del 
resultante, sin admitirse posturas que no cubran los 
dos tercios del mismo. 

Terct:ra.-Para el caso de qut: tampoco concurran 
postores a la segunda. ni haya solicitado el actor la 
adjudicaCIón, queda convocada terct:ra subasta. sin 
sujeción a tipo. para el día 21 de septiembre de 1990, 
y hora" de las diez, debiendo consignar los licitadores 
ellO por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acampanar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sin que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propiedad de las fincas a subastar, ni hayan suplido 
previamente la falta de títulos, y que la certificación 
del Registro relativa a las hipotecas, cargas. censo~ y 
gravámenes a que se encuentran afectas las fin..:as, ha 
sido aportada a los autos, y que se encuentra de 
manifiesto en Secretaria a los licitadores que d.:seen 
examinarla. 

$i:ptima.-Que se entenderá que todo Iiciwdor 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédíto del actor continuarán subsislentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qL!cda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. ~in 

• destinarse a su extinción el precio del rematt:. 

Bien a subastar 

Urbana. Farcela con chalé, sito en la urbanización 
Bellavista, de Aljaraque, unifamiliar, número 3, tilse 
segunda. del conjunto urbanístico calle Julio Romero 
de Torres. de 8.9.74 metros cuadrados. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 6.900.000 peselas. 

Dado en Huelva, 30 de abril de 1990.-La ~agis· 
trada-Juez, Rosa María Carrasco López.-El Secreta· 
rio.-1.846-3. 

LA CORUÑA 

Edidos 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado· 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruna. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
101/1990 se tramita procedimiento judicial surn,InO 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la Entidad «Banco Espanol de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Alejandro Lage Alvarez, contra «Policlíni· 
cas del Noroeste, Sociedad Anónima», para la 
efectividad de un préstamo con garantia hipotecada y 
por resolución de esta fecha se acordó proceder a la 
subasta de la finca hipotecada, senalándose para 
dicho acto, que se celebrará en la Sala de Audi<.:ncia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, d día 
4 de octubre próximo, a las once horas, previniendo 
a los licitadores: 

,Que servirá de t~po el valor asignado en la. escritura 
de hipoteca, que es de 28.470.000 pesetas. no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que podra hacef"..e en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro a que 
se contrae la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que !as cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se hace 
saber, igua!menle, Que desde el momento del anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a 'aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta. y sin perjuicio del derecho de! 
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acreedor a pedir dentro del término legal la adjudica
ción en pago de su crédito, se acuerda señalar segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, por el término de veinte días, y para la 
cual se señala el día 31 del mismo mes de octubre a 
la misma hora de las once, en el mismo lugar y con 
las mismas prevenciones señaladas anterionnente; y 
para el supuesto de que no hubiera pustores para la 
segunda, se acuerda señalar para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, por el término de veinte días e 
iguales prevenciones que las anteriores, la misma 
hora de las once del próximo 29 de noviembre 
siguiente, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
miento1' para la misma hora del día siguiente hábiL 

Finca objeto de subasta 

Formando parte de una edificación compuesta de 
tres portales: Números 72, 74 Y 76, de la calle Ronda 
de Nelle, en esta ciudad de La Corolla. Número 
cuatro a): Local comercial de la planta baja del portal 
número 74. Tiene fachadas a la calle Ronda de Nelle 
ya la calle peatonal Que le separa del parque de Santa 
Margarita, siendo su acceso directo por la primera de" 
dichas calles. Su superficie útil aproximada es de 
216,90 metros cuadrados. Linda: Frente, Ronda de 
Nelle y, en parte, cuarto de contadores eléctricos; 
derecha, entrando, portal de entrada de esta fase, 
hueco de ascensores y cuarto de contadores eléctricos 
y local comercial de esta planta y portal, finca uno-B); 
izquierda, local comercial de la planta baja de la 
tercera fase, y espalda, calle peatonal Que separa el 
Parque de Santa Margarita y en una peQuena parte, 
hueco de ascensor. Es el situado a la izquierda del 
portal. Cuota: Un entero 70 centímetros de otro por 

-100. Referencia registra!; Libro 1.210 de la Sección 
Primera, folio 22, finca número 72.871. 

En La Corufla a 17 de abril de I 990.-EI Magistrado
Juez, Juan Angel Rodríguez Cardama.-EI Secreta
rio,-l.813-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
que se tralJlitan en este Juzgado con el número 
691/1986, promovidos por don José Angel Bayo de 
Enrique, contra don Jaime González Chas y otro, ha 
acordado, a petición de la parte actora sacar a subasta 
pública la finca embargada en el procedimiento, con 
las formalidades, condiciones y requisitos estableci
dos en los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 29 de junio 
próximo y su tipo será el de tasación pericial, de 
16.452:300 pesetas. 

Para el caso de que Quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 27 de julio siguiente, 
y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 28 de septiembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y hora de las once de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, en la primera y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. 

Se adviene Que no han sido presentados lo~ títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores Que después del remate no se admitir';' 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
e!los, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubicre- al crédito de la 
aClara continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Inmueble Que se subasta 

Piso vigésimo tercero, destinado a vivienda, letra 
e, izquierda, numero 5 de la calle Costa Rica de esta 
ciudad. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1, al libro 912, folio 137 vuelto, finca número 
54.008, propiedad de don Jaime González Chas. 

Dado en La Coruna a 18 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.230-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Joaquín Vives de la Cortada. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Lev Hipoteca
ria, número 452/1987, seguidos a instancias del Pro
curador don Tomás Ramirez Hemández. en represen
tación de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». contra don Juan Francisco Granados 
Pérez. con domicilio en León y Castillo. número :N3. 
Las Palmas de Gran Canaria, v doña Maria dcllcsús 
Rodriguez Alonso, con domicilio en León] Castillo, 
número 393, Las Palmas de Gran Canaria. se sacan a 
la venta en pública subasta, tercera vez. por el 
ténnino de veinte días y por los tipos que 1'e indicarán 
para cada una. los bienes hipotecados que al final se. 
describen. a celebrar en la Sala de 4.udiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. númcro 
2, planta 4 

Se sena!a para la tercera. y sin sujeción a tipo. el día 
14 de junio. a las diez horas. 

Se adviene a los licitadores: 

Primcro.-Que lo~ tipos de las subastas son los 
inoicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos. y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 10 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Rcgis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria. Que se entenderá quc todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferent¡>~. si los 
hubiere. al credilo del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinase a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote 1. Casa de cuatro plantas, compuesta de 
ocho viviendas de protección oficial, primer grupo. y 
un local comercial, senalada con el número 47 de la 
calle Pércz del Toro. y sin número por la Curva. 
donde llaman Los Arenales de Santa Catalina. de este 
término municipal: Que mide 150 metros cuadrados, 
y linda:' Al poniente o frente, con la callc Curva: al 
naciente o espalda. con solar de don Manuel Santana 
Jiménez: al sur o derecha. por donde tienc también 
frontis. con la calle Pérez del Toro. v al norte o 
izquierda, con solar de dona Pino Melián Gutirrrcz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5. al 
folio 189 vuelto del1ibro 710 de Las Palmas. finca 
4.250 e inscripción quinta. 

Su valor es de 7.540.000 pesetas 
Lote 2. Vivienda situada a la i7qulerda. mirando 

al edificio desde la calle. del edificio o casa dc cuatro 
plantas y ático, con un total de ! 1 viviendas de rcnta 
limitada. primer grupo. y un local comercial. situado 
en el barrio de Santa Catalina, de esta ciudad de las 
Palmas de Gran Canaria y su calle ('a5trillo. por 
donde está sena lado con el número 41 de gobierno. 
Consta dicha vivienda de recibidor. comedor-estar. 
~res dormitorios. baño principal ~ otro de scrvicio. 
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cocina. despensa y trastero. Comprende una superfi
cie útil de 88 metros 15 decímetros cuadrados. \' 
linda: En el aire. al sur o frontis. en panco con la calle 
CastrilJo y, en pane, con patio de luces v vistas: al 
norte o espalda. en parte. con la Vivienda número 9 
y, en pane. con patios de luces y vistas: al naciente o 
derecha. entrando. en parte. con la vivienda número 
8; en pane. con palios de luces y vistas y. en pane, 
con hueeo de la escalera y rellano de la misma. por 
donde tiene su acceso. y al poniente o izquierda, con 
solar de don Antonio Ojeda Alvarez_ Linda. además. 
por aniba. con la vivienda numero 12, y por ahaJO. 
con la vivienda número 7. Tiene como anejos en la 
planta de azotea los siguientes: al Una hahitación 
destinada a lavadero. que ocupa una superficie de 2 
metros y 58 decímetros cuadrados. v linda: ""'1 sur o 
frontis. con azotea común: al noné o espalda. con 
solar número 6 y pane del 7: al nacicntc o dcrccha. 
entrando. con aZOlea común. y al ponicnt'c o 
izquierda. con el lavadero de la vivienda número 7 b) 
Y una porción de azotea. que tiene de cabida 5 metjos 
28 decímetros cuadrados. v linda: Al naciente o 
frontis, con pasillo común: ai poniente o espalda. con 
patio de luces: al sur o izquierda. entrando. con 
porción de azotea de la finca número 2. \' al norte o 
derecha. con la porción de azotea de ia vivienda 
número 5. Su cuota de participación es de 7 enteros 
649.784 milésimas por 100. Título: La adquirió por 
dona<;ión que le hicieron sus padres. doña Ignacia 
Pérez Léon y don José Granados HcnríQucl, 
mediante escritura otorgada en esta ciudad ante el 
Notario don Antonio Duque Calderón, el 11 de 
marzo de 1967. Inscrita. según manifiesta, en el 
Registro de la Propiedad número 5. sección cuarta. 
libro 317. folio 160. finca 23.371. inscripción segunda. 
tomo 1.062. 

Su \alor a efectos de subasta: 1.430.000 pesetas 
Lote 3. Trozo de tierra labradí::l. sltU::ldo en S::ln 

Sebastián, donde dicen Pineda, del término municipal 
de Guía: Que mide 20 áreas y 90 centiárras. Linda: Al 
naciente. con terrenos -de don Manuel Hernández 
Martín: poniente. finca que se segregó. de don Fede
rico Perez Léon: al norte. terrenos de herederos de 
don Mariano Pineda Valdés, hoy de herederos de don 
Felipe Roque González, y al sur. de doña Susana 
Guerra Pineda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Maria de Guía, al tomo 542. lihro 105. folio 
159. finca 4.440. inscripción cuarta. 

Su valor es de 2.340.000 pesetas. 
Lote 4. En termino de Guía. pago de Tarazana. 

donde llaman Barreta. terreno de regadío: 35 áreas y 
9 centiáreas 4.745 centímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con terrenos de don Manuel Hernández Mar
tín; al sur. carretera del Estado: este. don Eugenio 
Pérez Perera. y oeste, terrenos de doña Mariana 
Duarte Guerra. separados por acequia. Título: Las 
adquirió por herencia de su madre. Inscrita en el 
Registro de Guia. al tomo 70, libro 17. folio 69. finca 
231, inscripción 15. 

Su valor. 1.690.000 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, ~] dc marzo dc 
1990.-EI Magistrado-Juez. Joaqui'n Vives de la Cor
tada.-EI Secretario.-1.798-3. 

LERIDA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
los de esta ciudad de Urida, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con 
el número 13/1990, ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia y hora de las doce de su manana, 
por primera, el día 26 de junio próximo, en su caso, 
por segunda, el día 19 de julio y por tercera vez el día 
14 de septiembre del mismo año, la finca Que al final 
se describirá, propiedad de doña Simona Pons Matéu, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera, será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio
res al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efeclO una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda; las posturas podrán hacerse, desde la publi
cación de este anuncio. en pliego cerrado, deposi
tando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuana.-Que los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema_ 
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pn:cio del remate. 

Bien que se subasta 

Edificio fábrica, hoy solar apto para edificar, SitO en 
Agramunt (Lérida), avenida Mariano Jolonch, 
número 38: de cabida 13 áreas 8 centiáreas y 54 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle Control; 
sur. avenida de su situación: este, otra finca de doña 
Simona Pons Maléu; oeste, camino del Sio. 

Inscrito al tomo 2.395, libro 109, folio 82, finca 
5.936 del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

Valorado en 29.932.000 pesetas, 

En la ciudad de Lérida a 9 de abril de 1 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.20ü-C. 

MADRID 

Edictos 

El señor Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, don José Luis Zarco Olivo, en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado con el número 
306(1987, a instancia del Procurador señor Pérez 
Mulet, en nombre y representación de ((Banco de 
Crédito Agricola, Sociedad AnónimID>, sobre efectivi
dad de un préstamo hipotecario; se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más abajo se describe por 
el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. -

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de septiembre de 
1990. a las doce horas. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 80.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en fonna 
por el actor, el día 22 de octubre de 1990, a las doce 
horas, por el tipo del 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el día 22 de noviembre de 
i 990, a la~ do..:e hora~, ~ill ~ujcCiÓll a tipú. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 50 por 100 del tipo estableCIdo en cada 
caso, y en la tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferente~, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca en el ténnino de Casa tejada, denominado 
«La Palma». 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Navalmo
ral de la Mata (Cáceres) al folio 177, tomo 680, libro 
22 del Ayuntamiento de Navalmoral, finca 2.141. 

y para su publicación, expIdo el presente en 
Madrid a 2 de octubre de 1989.-EI Juez, José Luis 
Zarco Olivo.-!.806-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago sabér: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo! 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.081/1989, a instan
cia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Juan Luis 
Pérez Mulet y Suárez, contra José Guillén Fernández 
y Maria Jesús Gómez Garda, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado e! señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 13 de diciembre de ! 990, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 7.060.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 17 de enero de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.295.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 28 de febrero de 1991. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción -a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción de! acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercen! una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Con e! propósito de agilizar el desarroUo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en [a Mesa de! Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los stguientes 
datos: Juzgado de Pnmera InstanCia número 3! de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la 
Agencia Urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi. 
miento: 245900018108189. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas estableCIdas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptacIón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder e[ remale a un tercero. cesión que deberá 
dectuarse'en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la L!y Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
1\1 Propiedad a que se refiere la regla ,P del anículo 
131 de la L!y Hipotecaría están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose quc el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaúones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que ~e reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de-los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En los ténninos de Abarán y Blancam, panido de 
La Hoya del Campo y Espartosa, un trozo de tierra 
secano plantado de almendros, de cabida 4 hectáreas 
58 áreas y 8 centiáreas, conocido por La Hoya de 
Abarán y entre Carriles de la Espartosa, de cuya 
cabida corresponde al término de Abarán 3 hectáreas 
50 centiáreas y al término de Blanca 1 hectárea 57 
áreas y 88 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza al 
tomo 526, libro 100 del Ayuntamiento de Abarán, 
folio 239. finca 12.874, inscripción 2.3, y tomo 531, 
libro 48 de! Ayuntamiento de Blanca, folio 63. finca 
6.254, inscripción 2.a 

Madrid. 20 de noviembre de 1989.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-L854-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número J .533/1979 se siguen autos de secues
tro a instancias de ((Banco Hipotecario' de Espana, 
Sociedad AnónimM, contra (dndustrias Pala, Socie
dad AnónimM, sobre secuestro y posesión interina de 
finca, en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, término de 
quince días, de la finca que después se dirá, cuya 
subasta se celebrará en este Juzgado de Pnmera 
Instancia de Madrid número 14 y habiéndose sena
lado para la primera subasta el día 6 de septiembre de 
1990, a las doce horas de su manana. en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado, sirviendo de tipo 
pata esta subasta el de 50.000.000 de pesetas. 

Que igualmente se hace saber que para el supuesto 
de que quedare desierta la primera subasta, se seilala 
el día 24 de septiembre de 1990. a las doce horas de 
su manana, en el mismo Juzgado, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el de la primera, con la 
rebaja del 25 por lOO. 

y para el caso de que no hubiera postores c'h las dos 
anteriores. se seiiala para que tenga lugar la tercera el 
día 11 de octubre de 1990, a las doce horas, en el 
mismo. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta, que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Que los títulos, suplidos con certIficación 
del Registro de la Propiedad. se encuentran de mamo 

i 
~ 
.> 
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fiesto en la Secretaría del Juzgado y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin que tenga derecho 
a exigir. ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tanle las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de la finca subastada 

Finca situada en Navas, colonia «Pala de 
TOTTUela»). Fábrica. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manresa al tomo 1.536, libro 36 de 
Nava, folio 125, finca número 1.119, inscripción 
segunda. 

Este edicto se hace extensivo para notificar el 
señalamiento de la subasta a la Empresa demandada, 
dndustrias Pala, Sociedad Anónima~~, que se encuen
tra en ignorado paradero. 

Dad¿ en Madrid a 8 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-1.85 1_3. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia nú·mero [2 de 

los dI.: ~1Jdrid. don José Luis Zarco Olivo en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el 
número L345/t986. a instancia del Procurador señor 
Pérez Mulet Suárez, en nombre y representación de 
~<Banco de Crédito Agrícola. Sociedad A.nónima». 
contra don Manuel Jiménez Escudero \" doña María 
Dolore~ Aldcguer Torres, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subaMa, por ténnino de veinte dia;, los 
biene; hipotecados que más abajo se dcscrihen, por el 
preclO que para cada una de [as ~uhJstas que se 
anuncian se indica a continuación 

El remate tendrá lugar en la Sala A.udit'ncia de este 
Juzgado. en los días y forma siguit'nte~: 

En primera subasta. el día 16 de enero de 1(}91. a 
las doce horas. por el tipo establecido en b escritura 
de hipoteca. ascendente a: 

En T"o\·elda, finca registral número :!6.Y89. Tipo 
6.660.000 pesetas. 

En Novelda, finca registral número 21.964 Tipo· 
4.165.000 pesetas. 

En Novelda. finca registral número 1 (}.641. Tipo: 
4. ¡ 65.000 pesetas. 

En r\:~velda, finca registral número 28.204 Tipo: 
1.945.000 pesetas. 

En :-.Jovdda, finca registral número 11.716. Tipo: 
825.000 pesetas, no admitiendose posluras que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no h;Ü1Lr poslOres en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el aClOr. el dia 11 de {ebrero de ¡ 9(} l. a las doce 
horas. por el tipo del 75 por 100 de la pnmera, no 
adml1iéndose posturas que no lo cubran 

En tercera y última subasta, si no hubo po;lorc~ en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudic;¡¡ción por el actor. el día 11 de m;¡oo de 1991 
a las do.ce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la sub¡¡!.ta ddX'T.ln 
los li,itadores consignar previamente en la Secrelaría 
del JUlgado el 50 por 100 del tipo establecido en ('ada 
caso. y en la lercera el 50 por I ()() de la SL'gU nda. 

SegundJ.-Desde el anuncio de la ~ubasta hasta su 
celebración. podrán hacerse por escrito po~tura~ en 
pliego ccrrado. depositando para ello en la Mesa del 
JUl.g;¡do. junto a aquél. el importt' de la consign;¡c¡ón 
correspondIente a cada caso. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Regi!.\I"o a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Lc\ 
Hipolecaria estarán de manifiesto en la SeCrel:lriJ: !.c 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes ant('riOTe!. '1, 

los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
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continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re!.ponsJbili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Cuarta -El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consign:lfSe 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación de! remate. 

Biene; objeto de subasta 

En No\elda.-Setenta v tres lahú1!as, o sea 7 hectá
reas 86 áreas 84 centiáreas de tierra secan" bl<lnca. 
situada en ténnino de Novclda. partido de Betlas. 
Inscrita en el libro 377 de Novelda. folio 241, finca 
número 26.899. inscripción primera. 

QUince tahúllas o sea 1 hectárea 61 áreas 70 
centiáreas, pero según reciente medición. 22 t;¡húllas 
y media. o sea 2 hectáreas 42 área~ 55 centi:ire<!s de 
tierra campa. algarrobos y oh vos. situada en término 
de Novelda, partido de Betias. Inserita en el libro JJ:! 
de Novelda, folio 80. finca número 21.964. inscrip
ción tercera. 

Quince tahúllas. o sea 1 hectárea 61 áre<ls 70 
centiáreas de tierra campa ho,· en blanco. situada en 
término de Novelda, partida de Betias. Inscrita en d 
libro 304 de Novelda. foho 77, finca número 1(}.64!. 
inscripción cuarta. 

Siete tahú!las, o sea 75 áreas 46 centiáreas de tierra 
secana blanca. situada en término de NoveldJ, par
tida de Betias. Inscrita en el libro 389 de No'·elda. 
folio 55, finca registral 28.204. inscripción primera. 

Tres tahúllas, o sea 32 áreas de tierra campa. cn 
ténnino de Novelda. partido de Betias. parte del lr070 
denominado «El Perlo». Inscrita al libro 169 de 
Novelda. folio II(} vuelto. finca número 11.716. 
inscripción cuarta. 

y para su pub1ic;Jción en el «Boletín Oficial dd 
Estado». expido el presente en Madrid a 14 de febrero 
de 1990.-EI Juez. José Luis Zarco Olivo.-El Secreta
rio.-1.857-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número L615/1989, a 
instancia de Banco Hipotecario de Espana, represen
tado por el Procurador don Francisco Abajo Abril, 
contra José PadilJa Martín y Estrella Isabel Mercado 
Quesada, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de junio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.742.400 pesetas .. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado. pard la segunda subasta. el 
próximo día 25 de septiembre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mailana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 23 de 
octubre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que ~ean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo df' la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
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bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los ~iguientes 
datos: Juzgado de primera Instancia numero 31, de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000, de la 
Agencia Urbana número 40, sita en la calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018161589. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Pinto (Madrid), calle Nueva, hoy Andalucía, 
número 5, 2.0 izquierda, 

23, Urbana. 24. Piso segundo izquierda en 
segunda planta alta, con entrada por el portal número 
5 de la calle Nueva, Se destina a vivienda. Es del tipo 
H. Tiene una superficie útil de 80 metros y 26 
decímetros cuadrados y construida de 112 metros y 9 
decímetros cuadrados, Distribución: Vestíbulo, pasi
llo, armarios empotrados, cocina, cuarto de baño, 
estar, tres donnitorios y terrazas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
libro 210, folio 64, finca 15.245, inscripción segunda. 

Madrid, 5 de marzo de 1990.-E1 Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.862-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-J uez del J ulgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen aUtos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de ~ dl' 
diciembre de 1872, bajo el número 1.7Ó8/I(}S(}, a 
instancia de Banco Hipotecario de España, reprcsen
tado por el Procurador don Francisco Abajo A..bri1. 
contra ~~Banco Hipotecario de España. Sociedad A..nó
OIma». con don Rafael Navas Morales v otros. en los 
que se ha acordado sacar a pública' subasta. por 
término df' quince días. los bienes que luego se diran. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate cn primera subasta el próximo dia JO de abril 
de 1991. a las diez diez horas de su mañana. en la Sala 
de A.udiencia de este Juzgado, por el tipo que se 
señala en cada una de las tres fincas hipotecarias 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado. para la segunda subasta. el 
pró:>.imo día 4 de junio de 1991. a las die7 dicl horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de eSlc 

Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta l:l segunda. se ha 
senalado. para la tercera subasta. el pró"imo dia 9 de 
julio de 1991, a las diez diez horas de su maiiana. en 
la Sala dt' Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas pnl1lcra ) segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras parte" del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberan consignar prcvia
mente el 20 por 100 del tipo, para ser ndmilidos a 
licitación, calculándose esta canlldad en In telTlTn 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de b 
subasta evitando tnimlles contables superfluos y en 
beneficio de Jos propios licitadores se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celehración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque hnncario. 

De no realizarlo asi. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Vizcava Bilbao. 
a la que el depositante deberá facilitar los 'siguientes 
datos: Juzgado de primera Instancia número ~L de 
Madrid. número 41.000 de la Agencia lTrbana 
número 40, sita en la calle Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900018170889. En tal supuesto deberá acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmucbks 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que' 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo liCItador ros acepla 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. contmuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose qlle el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate: 

Sépttma.-Podrán hacerse posturas en plicgo 
cerrado. y el remate podrá verificarse en ~aliJad d~ 
ceder a tercero con las reglas que establece el aniculo 
131, regla 14a, párrafo úllimo. de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aqué!!a dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta. salvo la que· 
corresponda al mejor postor: las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la ~ubasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 accptcn v que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios 'de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remale los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Biene!> objeto de subasta 

Vivienda ~ita en Córdoba. pi~o 1°,1. dd bloqúc 
numero 30. en la ca!!e Nuestra Senora de la Merced. 
Tiene una superficie útil de 76.17 metros cuadrados. 
Consta de «ha!!». cocina. terraza-lavadero. cstar
comedor. distribuidor. tres dormilOrio~. cuano de 
baño y terraza exterior. Precio lipa dc la primera 
subasta: 4.166.000 pesetas. 

Vivienda sita en el mismo lugar de la antenor. riso 
2.°, 1. de dicho bloque. Tiene una superficie útil de 
69.01 menm cuadrados. Consta de una distrihución 
igual a la anterior. Precio tipo de la pnmera ~uhasta: 
].762.000 pesetas. 
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Vivienda sita en el mismo lugar de las anteriores. 
piso ),°,1, de dicho bloque. Con la misma superficie 
útil de la finca anterior. con la misma distribución de 
las dos anteriores. Precio tipo de la primera ~uhasta: 
Igual a la anterior. 

Las tres viVIendas se encuentran inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Córdoha número 1 al 
tomo 1.626. libro 1.626. número 560 de la sección 
segunda. foliOS 100. 109 Y 111. fincas rcgistrales 
números 44.701. 44.707 Y 44.715. 

Madrid, 6 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-L861-J 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera rnstancia 

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 482/1987, promovido por 
«Banco Internacional de Comercio, Sociedad Anó
nima». contra Luisa Martín Gómez, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre pró
ximo y once cuarenta y cinco horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de finca A, 390.000 
pesetas; finca B, 1.400.000 pesetas; finca C, 3.250.000 
pesetas; finca D, ],250.000 pesetas, y finca E, 
4.700.000 pesetas. Total 12.990.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de octubre próximo 
y once cuarenta y cinco horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre próximo y 
once cuarenta y cinco horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreed.or ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la nana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se re,fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preciO del remate, 

Bienes objeto de subasta 

1.a Un olivar en termino de Sonseca, al sitIO de 
«Los Aracides», compuesto de 50 olivas, que ocupan 
una superficie de 60 áreas y 48 centiáreas. Linda: Al 
norte, con Hilario Gama Martín; sur, con Nicolás 
Guzmán, hoy de Dolores García Aranda; este, con 
Félix Domínguez, y al oeste, con Tomás López y 
Francisco León, y, en parte con finca de Dolores 
García Aranda, carril en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz al 
tomo 1.040, libro 125, folio 113, finca 10.562. 

2.a Una tierra de secano, en término de Maza
rambroz, situado en el Quinto titulado de Mascara
que, vulgo común, en la dehesa de «San Martín de la 
Montiña», snio conocido por «Las Diez y Media», 
que es parte de la suerte senalada con el número 7 del 
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segunda sorteo, de caber 5 fanegas y cuartilla, es decir, 
2 hectáreas 46 áreas 60 centiáreas; linda: Al norte, con 
herederos de Julián Martín de Vidales: mediodía, con 
otro de Domingo López Rosado; este, con herederos 
de Pedro Manuel Perezagua, y al oeste, con finca de 
herederos de José Díaz. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.056, libro 
67, folio 126, finca 5.068. 

3.a Una tierra de secano, en término de Maza
rambroz, situado en el Quinto titulado de Mascara
que, situado en la dehesa de (<San Manín de la 
Montiña», vulgo común, titulada «Huerta de Borro
nes)), de caber una superficie de 12 fanega~, o sea, 5 
hectáreas 63 áreas 72 centiáreas; linda: Al norte, con 
Timoteo Rojas Garda; al sur. con Anastasio Rojas: al 
este, con herederos de Pedro Manuel Perezagua. y al 
oeste, con quinto de herederos de José Díaz. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.056, libro 
67, folio 128, finca 5.458. 

4.a Una tierra en término de Mazarambroz, lla
mada ~De la Huerta», situada en el Quinto Mascara
que, que es parte de la suerte número 9 del segundo 
sorteo, de caber 12 fanegas, equivalentes a 5 hectáreas 
63 áreas 70 centiáreas; linda: Al norte, con otra de 
Domingo López Rosado; al sur, José Rojas; al este, 
con herederos de Pedro Manuel Perezagua, y oeste, 
con Francisco y Carmen Nieves Femández Cabrera. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.056, libro 
67, folio 130, finca 5.067. 

5. a Casa en la viHa de Sonseca y su calle La Parra, 
número 40, que se compone de portal de entrada y a 
la izquierda una sala y un comedor, a la derecha un 
comedor y sobre éste y el portal una cámara y a 
continuación de este comedor una sala, una cocina y 
otro comedor, patio con pozo y COrraL Linda: Por la 
izquierda, entrando, con Nicanor Lorenzo Hijosa; 
derecha~, con Victoria García de Bias, y al fondo, con 
Antonio López Rosado, siendo medianera la pared 
divisoria. No consta la extensión superficial, y 
medida resulta con una superficie de 250 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.064, libro 
130, folio 95, finca 8.809. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Comunidad pe Madrid», ~Boletín Oficial de la Pro
vincia de Toled.o» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de !990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.809-3-C. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 564/1988, promovido por 
((Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad Anó
nima», contra doña Leonor Rodríguez López y José' 
Luis Pulido Setién, en los que por resolución de esta 
fecha se 'ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al [mal se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de julio próximo y 
once horas de ~u mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
31.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de septiembre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de noviembre próximo y 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig-
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nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici· 
tación. 

Tercerit.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la: llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del- articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose"que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca silUada en jurisdicción de Tudela. en campo 
de Huna Mayor, termino de Barrena, que tiene una 
superficie de 1.989 metros y 40 decímetros cuadrados. 
con 25 metros lineales en el cerramiento parcial a la 
carretera de Zaragoza, y de cuya superficie total. 107 
metros 58 decímetros cuadrados, corresponden a la 
pane edifi,.ada en planta baja y el resto a terrenos sin 
edificar. Dentro de la finca se halla ubicada una caSll 
de planta baja y otra más elevada, situada a la derecha 
entrando y junto al cierre principal. En la planta baja 
se disponen los locales comerciales con una superficie 
de 90 metros cuadrados. más el panal de entrada y 
escalera a la planta alta, que mide 17 metros 50 
decimetros cuadrados, y en la planta alta se distribuye 
una vivienda, con una superficie construida de 130 
metros v· útil de 82 metros, todos cuadrados, com
puesta de cocina, hall, paso, armarios y terraza. La 
finca se halla delimitada, a la derecha por un cierre 
compuesto, de honnigón y tochana ente las viguetas, 
todo ello sobre un zócalo de hormigón de 0040 metros 
de altura media. La altura total del cierre es de 2,60 
metros, y tal cierra o tapa es totalmente la Sociedad 
«Viuda de Teófilo Serrano, Sociedad Anónima», 
siendo su cara exterior al eje de la medianería con la 
finca colindante, A la izquierda se halla delimitada 
con un cerramiento Que ha de realizar doña Leonor 
Rodríguez López, excepto la zona de almacen exis
tente propiedad de «Viuda de Teófilo Serrano, Socie
dad Limitada», a base de pilares de ladrillo cara vista 
y cierre entre ello ladrillo cerámico de medio pie. Al 
fondo, quedará delimitada con un cerramiento a real, 
izar por dicha señora Rodríguez L6pez, alineado con 
la zona de retranqueo de la finca matriz que se 
segregó a la que describe. La finca descrita posee un 
pozo de captación de aguas que mediante la instala
ción adecuada es el suministrador de agua potable a 
la vivienda y está ubicado en la parte posterior de la 
misma, a unos 5 metros de su fachada. La finca 
descrita se halla inscrita con el número 25,171, al 
tomo 2.230. libro 461, folio 89 del Registro de la 
Propiedad I de Tudela. 

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.226-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Prime(a InstanCIa número 32 de 10\ de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e ~lgul.:n ~uto~ 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el núnwro 845/1989. a instancia del «Banco 
Hipotecario de Espana. Sociedad AnónIma» contra 
José- ltli~ Martínez Benavent. en lo~ cual('~ se ha 
acordado ~acar a pública subasta. por término dc 
qUlllce dlas. el bien que luego se dirá. con ];¡s 
siguiente~ condIciones: 

PrimeIJ.-S" ha ~t'iJalado para que tenga lugar el 
remate en primera ~ubasta el próximo dia I g do: 
octuhre de 1990. a la~ doce tTeiM,l hora, dI.' >U 

mana na. o:n la Sala de AudienCIa de est(;' JU7gado. por 
el tipo de 5.908.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próxlmo día 22 de noviembIT de ¡ 9QO. a las doce 
horas de su mana na. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo quo: 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
sena lado para la tercera subasta el pró\.imo día 17 dc 
enero de 1991. a las nu(;'\e treinta hora~ de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7gado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del {"dicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pli..:go rarrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando t"1 20 
por lOO del precio tipo de la ~ubasta en la cuC'nta 
provisional de consignacione~ de ('SIC .lu7gado 
número 4200Q..9. abierta en el Banco Bilhao Vizcaya. 
oficina 4070. calle Capitán Haya. 55. de esta cnrl\a1. 
presentando el resguardo de dicho mgreso (l consig
nándolo en metálico en el Juzgado 

Qumta.-También podrán hacer~e las ofertas o ros
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignaCIón en alguna de las 
fonnas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera ~ 
segunda subastas que sean inferiores a los dos terceras 
panes de! tipo. ) la tercera será sin ~l!j~'ci0n a \lpO ü 

precIo. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones cfeclUa

das por los panicipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que <;e reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte dcl pr.:ClO dI.' la 
venta. 

Novcr13.-Si se hubiere p.:dido por ,,1 acreedor hasW 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en dénó~l1{l las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los nrecios de b 
subasta. por si el nrimer adjudicatario no cllmpliest" 
con'su obligación y desearan' apro\'ech,lT C'l rem;lte los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos 

Déeima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficlt"nH." la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. ~ubT(l· 

gándose en la responsabilidad qut" de ello se dlTi\'e 
Undécima.-Caso de que huhiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cdcbra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado In 
subasta suspendida. t'n el caso de st'r festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismos día. 

Bien objeto de subasta 

9. Departamento número nuC\'e.-\'I\ienda 
puerta tres. en la escalera del rrimer raguán del 
bloque. con acceso por la calle de Tino de Malina. 
número 21. en primera planta alta. tipo C'. distribuida 
interiormente en departamentos y servicios. ron una 
superficie útil de 73 metros 74 decimetro~ cuadrados. 
Linda: Por su frente. con rellano de la e~CJlcra. hueo:o 
de ascensor y departamento tipo B de l:J mi~ma 

planta: derecha. entrando. con ámhito o \'uclo ~obrC' 
la planta baja. y por su fondo. con la avenid.1 dl'l 
Maestro Rodrigo. 

Cuota de partirjpaci6n: TIene aSIgnada una cuota 
de participación en los elementm comunes del edifi· 
cio de 1.04 por 100 

Inscnpeión: En el Registro de la Prurlll'd;j(! dI.' 
Valencia número 5 al tomo 927. libro 2.14 de l;lrnpa· 
nar. folio 9. finca 21.235. mscripción rnmera 

y para su publicilclón en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madnd a 12 de mar70 
de IQ90.-EI Magistrado-Juez. Enrique l\bnn 
López,-EI Secretario.-1.818-3. 

* 
Don José Maria Fernando RodllgUI.'Z. \ttgi~trad()

Jue7 del Juzgado de Primera InstanCla nllmero ~() 
de Madrid. 

Hago saber: Quc ~'n l·~tl· JUlgado dI.' mi uJ'gn ~ con 
el número 1.209 de 191;9. se tramIta proredimiento 
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sumario especial a instancia de la «Comunidad Resi
dencial Los Cantos). por el extravío de las lelras de 
cambio número OA-0640708 v OA-01754]7. libradas 
ambas el día 30 de octubre de -1989. con vencimit'ntos 
al 30 de octubre de 1990 y 30 de octubrt" d~ 1991. por 
impone de 3.819.000 y 4.288.000 pesetas. aceptadas 
por don Javier Pineda Cabezudo y avaladas por el 
(Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónim.:))). rc~
pecti\'amente. en el cual )' por met;lio del presente se 
ha acordado dar publiCIdad a la denuncia formulada. 
a fin de que el tenedor o tenedores de los mencionn
dos títulos. puedan comparecer ante este Juzgado y 
formular oposición a la misma. dentro del término de 
un mes 

Dado en Madrid a 13 de marzo de I 'I'lU.-EI 
Magistrado-Juez, José- Maria Fernández Rodri
guez.-El Secretario,-1.-868-). 

* 
El señor Juez de Primer.! Instancia del Juzgado 

número 14 de Madrid. en el procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de In Ley Hip~tec;lria. 
seguido en este Juzgado con el núm('ro 201/1979. a 
instancia del Procurador señor Peret Mule! ('n nom
bre y representación del «Banco de CrMito ,-\gricola, 
Sociedad Anónima)), contra don Angt"1 Lópe7 de 
Pablo ~ otra sobre efectividad de un préstamo hipote
cario. se ha acordado sacar a la venia en púhlica 
subasta. por término de vemte días. los bienes hipote
cados que más abajo se describen. por el precio que 
para cada una de las subastas se anuncian. se indIcan 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audienci:l de e~te 
Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasto.. el día 2fi de octubre de 1990 ~ 
hora de las doce. por el tipo estahlecido en la escritura 
de hipoteca ascendt"nte a 10.515.980 pesetas. no 
admitiéndose posturas Que no cubran die·ho tipo. 

En segunda subasta. caso de ,no haber habido 
postores en la primera. ni haherse pedido la adjudica
ción en forma por el actor. el día 29 de noviembre de 
1990 y hora de las doce. igual al 75 por 100 de la 
primera. no admiÜé-ndose posturas Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día ~7 de dIciembre de 
1990 y hora de las doce. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, ¡kbo:ran 
los licitadores consignar previamente en la Secrt'taría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera. el 20 por ,100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa de! 
Juzgado junto a aquéL el importe de la constgnación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Rt"gistro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de IJ lc~ 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria, ~c 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriort's ~ 
los preferentes. si los hubiere. al crédito que reclama 
el actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismo~. sin 'destinar~e ;1 ~li 
extinción el precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo hahrá de consignarse 
dentro. de los ocho días siguientes a la notificaci(\n dc 
la aprobación del rt"mate. 

Bien objeto de subasta 

Fin¡;;.¡ destinada a pasto. labor. encin;lr \'Iila v algún 
regadío. sIta en los parajes camino de B·unllen. 
HinoJol y Adolfilla. conocida como coto de BUlalen. 
en el té-nnino de Hornachos. lnscnta en el Regl~lro de 
la Propiedad dc A.lmendrales. <"11 tomo 1.420 del 
archivo. 108 del <\yuntamicnto dI." Hornachos 
folIO 222. tlnca 7,531. mscripclón primera 

Dad0 en Madnu a l-l do: TllarLO de 1990-EI 
Juez.-La Secretaria.-I.S::!0-3. 
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Don Enrique Marin Lópet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ba.jo el numero 
76/1990, a instanCia de «Unefi)~, contra Juan Castillo 
Espejo y Sonia Launa van de Wal; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
',,:i¡;t(; ..1i2.~, 1(¡~ b:cr:c$ :j~:: luef:o:' se eir:>'n, ('(In las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia JO de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7,634.316 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha sei'lalado para la segunda subasta, el 
próximo día 16 de septiembre de 1992, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta hora~ de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suje(ion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera)' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesi va de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como p:;l.rte del precio de !:! 
venta. 

Décima.-SI se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de la subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artÍCulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Integrante del edificio en Mósto!t:s (Madrid). deno
minado el bloque 65 de la urbanización \\Nuevo 

Lunes 14 mayo 1990 

Parque Residencial IVÍasa». Hoy dicho bloque es calle 
Gran Capitán, número 8, 

Figura designado en dicho bloque con el número 
general 12. . 

Piso tercero, letra D, en la planta cuarta de cons-
í; ucción del referido edificio. 

Consta de diversas dependencias y ocupa una 
superucie aproximada de 82 metros 93 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción. Pendiente de inscripción, constando 
inscrito el antetilulo en el Registro de la Propiedad de 
Móstoles al tomo 1.688, libro 874, folio 165, finca 
número 73.910, inscripción primera. 

Para su publicación en el «Bo1etin Oficial del 
Estadm), en Madrid a 15 de mano de I 990-;-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-1.864-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 77/1990, a instancia 
de «Unefi, Unión Europea de Financiación Inmobi
liaria, Entidad de Financiación, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Emilio Garda 
Guillén, contra doña Angeles Ugarte Martínez; en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas)' tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de enero de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación; 8.820.528 pese
tas, sin que sea posible admitir postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de febrero de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 6.615.396 
pesetas, ~in que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de marzo de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen. sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
Agencia urbana número 40, Sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o de proce
dimiento: 245900018007790. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acepldción expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sir) cuyo 
reqUisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeauar.;e en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotearia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse .:ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana, dentro 
de la cual se hubiera señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta supendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso, como parte del precio dc la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta. también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
Ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle de Fray Bemardino de 
Sahagún, número 9, piso cuarto, B, situado en la 
planta cuarta del portal número 9, con acceso por la 
escalera número 1, a mano izquierda, según se sube 
por la misma, del conjunto residencial y de oficinas; 
compuesto de dos bloques señalados con los números 
9, 1I Y !3 (bloque mayor) y número 15 (bloque 
menor), de la calle Fray Bemardino Sahagún, en 
Madrid. Ocupa una superficie aproximada de 118 
metros y 19 decimetros cuadrados. Consta de entrada 
principal y de servicio, diversas habitaciones y depen
dencias y servicios de cocina, baño y aseo, así como 
de dos terrazas, una en su fachada este y otra en su 
fachada oeste, Las terrazas pertenecientes a este piso 
ocupan una superucie aproximada de 12 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Madrid, en el tomo 681 del 
archivo, folio 47, finca número 24.039, inscnpción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de mano· de I 990.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.856-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que'!.::n este Juzg .. do ~e Inlmiw juicio 
ejecutivo con el número 856;1985 a imtancia de 
«Banco Internacional de Comercio. Sociedad -\nó
nima»), contra don Matias Santa maria ~krn<indl.::l \ 
doña Eulalia Garrido Manín y en cumplimil'nlO de I~ 
acordado en providencia de este día se anuncia la 
venta en pÚblica subasta. por iérmino de- \'l'ime días. 
de los bienes embargados al demandado. que han ~ido 
tasado~ pericialmente en la eant¡dad de 15 (lOO.DOn de 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Saln ·\udil'ncia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Ha~,l. fió. de 
Madrid. en la forma siguieme: 

En primera suba~ta. el día 18 de junio dl' 1990 \ 
hora de las doce. por el tipo de tasnciÓn. . 

En segunda subasta, caso de no qucdar rematado\ 
los bienes en la primera, el día II de juliO de ¡990 ~ 
hora de las doce. con la rebaja de! 25 por I no de la 
pnmera. 

Yen tercera subastn. si no se rcmntnra 1.::!1 !1mgU!la 
de las antenores. el día 4 de septiembre de 1990 \ 
hora de las doce, con todas las demá~ condi('lo!1c'S de 
la segundn. pero sin sujeción a tipo. 

Se ad\lertl.::: Que !la se ndlmtirj p()~;ura. ni '-'n 
primera ni en segunda subastn. que no euhran la, dos 
terceras panes de! tipo de licitación. Que para ¡,lmar 
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parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación_ Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana. si bien. además. hasta el día senalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licÍlarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que. a 
instancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el lipo de la 
subasta y que 10 admitan. a efeclos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacion('s pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana, sita en la calle Amatista. 15. de tres 
plantas. señalada con el numero ll!. Mide 238 
metros la parcela y 153 metros la vivienda. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo de 
Alarcón. tomo 994. libro 241. folio '87. finca 15.716. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de I 990.-El 
Magistrado-J uez.-El SecretariO.-l,842-3. 

* 
El MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 495/1986. a instancia de «Banco de Finan· 
ciación Industrial. Sociedad Anónima». Contra «Pla
nificaciones y Promociones Inmobiliarias. Sociedad 
Anónim3)). y en ejecución de sentencia dictada cn 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes inmuebles embarga
dos al demandado, que han sido tasados pericial. 
mente en la cantidad de 6.799.338 pesetas cada una 
de ellas. ('uyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de ('astilla. 
número l. en la forma siguiente: 

En primcra subasta. el día 21 de septiembre de 1990 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 18 de octubre de 1990 próximo:> hora dc 
las doce 

y en tercera subasta, si no se rematara cn ninguna 
de las anteriores. el día 15 de noviembre de 1990 
próximo. de las doce horas. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en' forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para remate podrán 
hacerse po~turas por escrito en pliego cerrado: Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a 1:1 
cOIlsignaClón del precio: que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectm de que. si el pnmer adjudicatario no cum 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el n'mate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas: que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación reglstraL estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos. ~. que las cargas anteriores) 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes v sin cancelar. entendién
dose que el rematante las 'acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extmción el precio del remate 
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Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. Numero l. Piso primero derecha. situado 
en la planta primera del portal 14. que forma parte del 
conjunto numero 3 perteneciente a la urbanización al 
sitio ~(Herrenes del Colmenao). en término municipal 
de Torrelodones. Se compone de una vivienda distri
buida en «hal]). estar comedor. cocina. tres dormito· 
rios. dos cuartos de baño. terraza \" tendedero. Mid" 
88 metros 95 decímetros cuadrados de superficie útil. 
Linda: Por su frente. o entrada. descansillo. hueco de 
escalera y piso primero izquierda de la misma planta 
y portaL derecha e izquierda. resto de finca matriz. y 
fondo. edificio eon entrada por el portal 13. A este 
piso le pertenece como anejo y vinculado al mismo el 
cuarto trastero situado bajo la cubierta del edificio 
con su misma denominación, y con una superticie de 
13 metros 34 decímetros cuadrados. En los gastos 
propios del portal a que pertenece su propietario 
participará con un porcentaje de 16 por 100. Inscrita 
en el Registro d~ la Propiedad numero 1 de San 
Lorenzo de El Escorial. finca 4.756. lOmo 2.476. libro 
89. folio 126. Esta finca se forma por la división 
horizontal de la inscrita con el número 4.755, al folio 
124 del mismo tomo. 

Tasada para caso de subasta la tinca matriz ·de 
donde esta finca procede en 30.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 2. piso primero izquif'Tda. situado 
en la planta primera del portal 14. que forma parte del 
conjunto número 3 perteneciente a la urbanización al 
sitio «Herrenes del ('olmenan). en término municipal 
de Torrelodones. Se compone de una vivienda distri
buida en «hall», estar comedor. cocina, tres dormito
rios, dos cuartos de baño, terraza y tendedero. Mide 
88 metros 95 decimetros cuadrados de superficie útil. 
linda: Por su frente. o entrada, descansillo, hueco de 
escalera y piso primero derecha de la misma planta ~ 
porta!: derecha e izquierda. resto de finca matriz, ~ 
fondo. piso primero derecha del portal 13. A cstc piso 
le pertenece como anejo y vinculado al mismo el 
cuarto trastero situado bajo la cubiena del edificio 
con su misma denominación. y con una superficie de 
13 metros 34 decímetros cuadrados. En los gastos 
propios del portal a que pertenece su propiNario 
participará con un porcentaje de 16 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial. tinca 4.757. al tomo 1.476. 
libro 89. folio 129. Esta finca se forma por la división 
horizontal de la inscrita con el número 4.755. al folio 
124 del mismo tomo, 

Tasada para caso de subasta la finca matriz de 
donde esta finca procede en 30.000.000 de pesctas 

Urbana. Número 3. Piso segundo derecha. situado 
en la planta segunda del portal 14. que forma parte del 
conjunto número 3 perteneciente a la urbanización al 
sitio «Herrenes del Colmenan). en término municipal 
de Torrelodones. Se compone de una v!\'ienda distri
buida en «hall». estar comedor. cocina. tres dormito
rios. dos cuartos de baño. terraza y tendedcro. Mide 
88 metros 95 decímetros cuadrados de superficie útil. 
linda'. Por su frente. o entrada. descan~illo. hueco de 
escalera y piso segundo izquierda de la misma planta 
y portal: derecha e izquierda, resto de finca matriz. ~ 

fondo. edificio con entrada por el portal 13. A este 
piso le pertenece como anejo y vinculado al mismo el 
cuarto trastero situado baio la cubierta del edificio 
con su misma denominaciÓn. y con una superficie de' 
13 metros 34 decímetros cuádrados. En los gastos 
propios del portal a que pertenece su propietario 
participará con un porcentaje de 17 por lOO. InserÍla 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial. finca 4.758. tomo 2.476. libro 
89. folio 133. Esta tinca se forma por la di\'isión 
horizontal de la inscrita con el número 4.755. al folio 
124 del mismo tomo. 

Tasada para caso de subasta la tinca matriz de 
donde esta finca procede en 30.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 4. Pi~o segundo izquicrda. 
situado en la planta primera del ponal 14. que forma 
parte de-! conjunto número 3 perteneciente a la 
urbanización al sitio «Herrenes de! ('olmenaN. en 
término municipal de Torrelodones. Se compone dc 
una vivienda distribuida en «halh). estar comedor. 
cocina, tres dormitorios. dos cuanos de baño. terraza 
" tendedero. Mide 88 me'tros 95 dccimelro~ cuadra
dos de superficie uti\. Linda: Por su frente. o entrada. 
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descansillo. hueco de escalera y piso segundo derecha 
de la misma planta y portal: derecha e izquierda. resto 
de finca matriz. y fondo. piso segundo derecha del 
portal 13. A este piso le pertenece como anejo ~ 
vinculado al mismo el cuarto trastero situado bajo la 
cubierta del edificIO con su mIsma denominación. y 
con una superficie de 13 metros 34 decimetros 
cuadrados. En los gastos propios del portal a que 
pertenece su propietario participará con un porcentaje 
de 17 por 100. Imcrita en el Kegistro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial. finca 4.759, 
al tomo 2.476. libro 89. folio 137. Esta finca se forma 
por la división horizontal de la inscrita con el número 
4.755. al folio 124 del mismo tomo. 

Tasada para caso de subasta la finca matriz de 
donde esta finca procede en 30.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 5. Piso terce'ro derecha. situado 
en la planta tercera del portal 14, que forma parte del 
conjunto número 3 perteneciente a la urbanización al 
sitio «Herrenes del Colmenaf)). en li.'rmino muniCIpal 
de Torrelodones. Se compone de una vivienda distri· 
bUlda en «hall», estar comedor. cocina. tres dormito
rios. dos cuartos de baño. terraza v tendedero. M ¡de 
88 metros 95 decímetros cuadrados de superficie útil. 
linda: Por su frente. o entrada. descansillo. hueco de 
escalera y piso tercero izquierda de la misma planta} 
portal: derecha e izquierda. resto de finca matriz. , 
fondo. edificio con entrada por el portal 13. A este 
piso le pertenece como anejo y vinculado al mismo el 
cuarto trastero situado bajo la cubierta del edificio 
con su misma denominación. y con una superficie de 
13 metros 34 deCímetros cuadrados. En los gastos 
propios del portal a que pertenece su propietario 
participará con un porcentaje de 17 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial. finca 4.760. tomo 2.476. libro 
89, folio 141. Esta finca se forma por la división 
horizontal de la inscrita con el núme(o 4.755. al folio 
124 del mismo tomo, 

Tasada para caso de subasta la finca matriz. de 
donde esta finca procede en 30.000.000· de pesetas. 

Urbana. Número 6. Piso tercero izquierda. situado 
en la planta primera del portal 14. que forma parte del 
conjunto número 3 perteneciente a la urbanización al 
sitio «Herrenes del ('olmenan>. en término municipal 
de Torrelodones, Se compone de una vivienda 'distri
buida en «halb). estar comedor. cocina. tres dormito
rios, dos cuartos de· baiio. terraza v tendedero. Mide 
88 metros 95 decimetros cuadrados de superficie util. 
linda: Por su frente. o entrada. descansillo. hueco dc 
escalera y piso tercero derecha de la misma planta) 
portal; derecha e izquierda, resto de finca matriz. ~ 

fondo. piso tercero derecha del portal 13. A este piso 
le pertenece como anejo y vinculado al mismo el 
cuarto trastero situado bajo la cubierta del edificio 
con su misma denominación. y con una superficie de 
13 metros 34 decímetros cuadrados. En los gastos 
propios del portal a Que pertenece su propietario 
participará con un porcentaje de 17 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de San 
Lorenzo de El Escorial, finca 4.761. al tomo 2.476. 
libro 89. folio 145. Esta finca se forma por la división 
horizontal de la inscrita con el número 4.755, al folio 
124 del mismo tomo. 

Tasada para caso de subasta la finca matriz de 
donde esta finca procede en 30.000.000 de pesetas 

Dado en Madrid a 28 de maílO dc 1990.-Fl 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.R08-3-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimieoto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.517/1989, a instan
cia de don Angel Femández-Baíllo Rodríguez de 
liébana y otros, representados por la Procuradora 
doña Blanca Femández de la Cruz Martín, contra don 
Jesús García-Ribala Mometolo y doña Dominga 
Montoya Esteban; en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el"señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
P del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 23 de abril de 1991, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 75.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 18 de junio de 1991, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 56.250,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 23 de julio de 1991, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acredor demandante- debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seiialado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebraóÓn. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán !levarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018151789. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo del ingreso correspon~ 

diente. 
T o:rcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Scrretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere seiialado. según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebr: ción de la subasta. 
también podrán reservarse en dc¡oósito las consigna· 
ciones de [os participantes que as~ lo acepten y que 
hubieren cut,il'rto con sus ofertas los precios de la 
subasta. :.' ,. el primer adjudicatario no cumpliese 
con su O;)rig¡..éF" y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y ~Í<'mpre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Finca sita en Madrid.-Local comercial en plantas 

baja y de sótano de la calle Molino d~ Viento. nú-
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mero 4. Tiene una superficie total de 304 metros 
cuadrados, aproximadamente, de los que en planta de 
sótano hay 158 metros cuadrados, aproximadamente, 
yen planta baja hay 146 rr.etros cuadrados, aproxima· 
damente. Sus linderos son: Frente, calle de situación 
y caja de escaleras, y también Subsuelo de la misma 
calle; derecha, entrando, patio y casa número 2 de 
don Manuel Grasillas y subsuelo de dicha casa; 
izquierda, portal de entrada, caja de escaleras y casa 
número 6 y subsuelo de la misma casa, y fondo, patio 
de la casa y casa número 43 de la calle Corredera Baja 
de San Pablo, del seiior Ruiz de Apodaca, Conde de 
Benedicto, y subsuelo de dicha casa. La planta de 
sótan,o se comunica con la baja por una escalera 
interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nú.mero 27 de Madrid, tomo 83, folio 82, finca 7.496, 
pnmera. 

Madrid. 30 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.859-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.313/1989, a instan
cia de «Banco EsparlOl de Crédito, Sociedad Anó-
nima». representada por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don José Maria Nava
rro Bravo y doña Antonia Medina Cantador, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 

~ 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 4 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 5.210.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha; 20 de mayo de 1991, a las 
!rece treinta horas. Tipo de licitación: 3.915.000 
pesetas, sin que sea admisible pastura inferior. 

Tercem subasta: Fecha: 24 de junio de 1991. a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba<;ta, todos los 
postores -a excepción del acredor demandante- debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a ésta" 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en dectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancanu. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizca)a, 
a la que el depositante deberá facilitar los sigUientes 
datos; Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi. 
miento: 245900018131389. En tal supuesto dehera 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nunH~lal 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a ea[idad de 
ceder d remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prev1stos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hlpott:caria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pretio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere seiialado. según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y; en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mi~mas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la calle Carlos Rodriguez, número 
39. de la villa de Belmez (Córdoba). Tiene una 
superficie de 179 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha entrando, con otra de Manuel B~rrena: 
izquierda y fondo, de LULs Tribiño. Inserlta en el 
Registro de la Propiedad de Fuente Obejuna. al folio 
60, tomo 6.071, libro I1 del AyuntamIento de Bd
ma. finca registral numero 9.394-N. 

Dado en Madnd 
trado-Juez, Juan 
rio.-1.858·3. 

a 2 de abril de 1990.-El Magis
Uceda Ojeda.-EI Secreta-

* 
El señor Juez de Primera Instancia número 12 de 

Madrid, don José Luis Zarco Olivo. en el procedi
miento jUdicial sumario del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el número 
306/1987, a instancia del Procurador señor Pcrez 
~-[ulet, en nombre y representación de «Banco de 
('redito Agrícola, Sociedad Anónima)), sot-re efectivi
dad de un préstamo hipotecario; se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por ténnino de veinte 
días. los bienes hipotecados Que más abajo se descri
ben. por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU2gado. en los días y forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 19 de septiembre de 
¡ ~NO, a las doce horas, por el tipo establecidv en la 
escritura de hipoteca. ascendente a SO.ODO.UOu de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dÍl.;ho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en fonna 
p')r el actor. el día 22 de octubre de J 990, a las doce 
horas. por el tipo del 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y u.ltima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 22 de noviembre de 
1990, a las doce horas, sin sujeóón a tipo. 

y con el fin de que sirva de notitlcaciün en forma 
a la Entidad «Lacto Yébenes, Sociedad Anómma..,. a 
don Angel Pérez López y dona Maria de, Carmen 
Chiscano Saugar, ex.pido el presente en Y.adrld a-5 de 
abril de 1990.-EI Seeretario.-1.805-3. 
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Don Ennque Marin López, Magístrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
12 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid, bajo el 
número 222/1989, instado por «Banco Hipotecario de 
España, SocIedad Anónima», contra Fermin Aguado 
Guijarro y dona Felipa Redondo Ortiz, se ha acor
dado notificar y requerir a Fennín Aguado Guijarro 
y doña Felipa Redondo Oniz para que dentro del 
plazo de dos dias hagan efectiva la cantidad recla
mada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. Así como que en el término de seis días 
aporten los titulos de propiedad de la finca hipote
cada. 

y para caso de impago, se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada sita en la calle López 
Osa, sin número, primero, A, Las Pedroñeras 
(Cuenca), 5C celebrarán en e5te Juzgado, sito en 
Capitán Haya, 66. 

Primera subasta: El día 12 de septiembre de IQ90, 
a las diez cuarenta horas. 

Segunda 5Ubasta: El día 3 de octubre de 1990, a la~ 
diez cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 24 de octubre de 19QO, a las 
die? cuarenta hora5. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
a5Ciende a 942.167 pe5etas de prinCJp'dl. 

y para que sirva de notificación y requerimien!o a 
Fermín Aguado Guijarro y dona Felipa Redondo 
Oniz. Jihro el presente, para su publi.::ación en el 
«(Boletín OfIcial del Estado» y en el de la Cum,JOiJad 
de Madrid. en Madrid. a 6 de abril de 1 Q90.-EJ 
Magl<;/r¡¡do-Juez, Enrique Marín Lópe7.-EI Sí.'CrL'la

no.-I.fl66-3. 

* 
La Magi~trada-Juez del Juzgado de Primera lnslancia 

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. \. con el ~(' <¡i~ue 

procedin,it'nlo de secuestro. a Instancia del ((8:u,("0 
Hipo[C'carro de España. Sociedad A,nón¡m;})o). rer~,,

sentado por el Procurador don José lui~ Pintadu 
Marah0110 comra don Eduardo Pérez Nún.::z. en ¡o~ 

que, por re~olución de esta fecha, <¡e ha aCOrli¡¡do 
sacar a la yema en primera. scgund3 y tercem suba<,ta. 
si fuese necesario. y por el término de quince dia\ 
hábiles) precio fijado para ello en la ~"Critura dC' 
hipoteca pdrn la primera, con la rebaja del 25 por 100 
para la .\cgunda ~ sin sujeción a tipo para la (erc·L·ra. 
la finca qUl' ;01 final se describirá, par;o CU)O aClO ~(' 

han sen .. lado los siguientes días: 

En primera subasta: El día 6 de septlembre dé' 1 Q40. 
a las dote heras. 

En ,>cgunda subasta: El día 11 dr- octubre de 1900. 
a las once hora~. 

En tercera sublsta: El día! 5 de nOI'lempn' de 1 99:J. 
a las "T1rt ruar~nta y cinco horas. 

Condiciones 

Primea -Sc,-.'irá de tipo par;: la pnmefa suba,>La la 
suma de 4.lbO.014 pesetas. para la segunda suh3Sti! t"1 
tipo de la pnmera con la rebaja de! 25 por 100 ~ para 
la terccra sin sweción a tipo. 

S('gl.lnda,-Para tomar pane en la misma es necesa· 
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasia en d establecimiento banrario d('slg
nado al ef~do. 

Tercera -No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos lereeras panes del Ilpo de cada subasta 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por C"scrito {'n 
pliego cerrao(} ("n la Secretaria del Juzgado. consi;:
n~lDdo pre\!amcnte el 20 por 100 del precio Go? !¡¡ 
subasta t''1 el establecimIento design.:ldo al cfc:clO 

QUÍl:tn.-lu~ títulO~ de propIedad. ~up)id("¡~ por 
certificaclOn del Registro, se encuentran de manifi("~to 
en la Secretari .. de este Juzgado pudiendo examinar-
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los los qu{' quieran tomar part{' en la misma. pn'VI
niéndose además que IOdo licitador acepta como 

-bastante la tilulación sin exigir ninguna otra. 
Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore,> ~ los 

preferentes. si los hubiere. al crédito d{'1 actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogada >"'n la responsabilidad d{' 
los mIsmos. sin destinarst' a su extinción el precio drl 
remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Finca hipotecada 

Lugo.-Vivienda letra A, en planta primera del 
bloque con frente a la rúa das Andurinas, nlÍmeros 5 
al 15. y a la calle Centollo, números 5 al 15. Cincuenta 
y tres. vivienda letra A en la pane de la primera 
planta alta d{' viviendas del bloque con fr('nt{' a la rúa 
Uas Anduriñas. Se halla destinada a vivienda acogida 
al régimen de protección oficial. Ocupa una superficie 
útil de 100 metros 37 decímetros cuadrados 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de lugo al 
tomo RqO. libro 464. folio 53. finca 38.468. inscrip
ción segunda. 

y para su publicaClon Cll el «(Boklin Oficial del 
Estado». «(Boletin OfiCIal de la lomunidad de 
Madrid)> y tablón de anuncios de este Juzgado. firmo 
el presente en M2drid a 6 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-3.~54-(', 

* 
En este Juzgado de Primera Instancia numero 2 y 

baJO el numero 80/1990 se sigue procedimiento sobre 
extravío de letra de cambio, promovido por «Banco 
de Castilla, Sociedad Anónima}}, representado por el 
Procurador señor Codes Feijoo, en el que se ha 
personado la Entidad (,A,gromán Empresa Construc
tora. Sociedad Anónima», en el que se ha dictado la 
resolución que, en su parte necesaria, es como sigue: 

Propuesta de resolución: 
Providencia Juez señor Sánchez Maninez, Juzgado 

de Primera Instancia numero 2, Madrid, 17 de abril 
de 1990 

(De conformidad con lo que previene el artículo 85 
de la Ley 19/1985. publíquese la denuncia rca!iwda 
pcr '"B:.oco de L-asulia, Sociedad Anónima", del 
extravío de la letra de cambio, clase 2.a: timbre 
44.800, número OA 0170344, lugar de libramiento: 
1312S9 PP·9D 0497, impone 8,274.784 pesetas, en el 
··Boletín Oficial del Estado", fijándosc el plazo de un 
m!.~ a contar desde la fecha de dicha publicación para 
que el tenedor del tltub pueda comparecer y formular 
opo&ición. Dicho despacho entréguese para su cum· 
phnllento al Procurador 5eñor Codes Feijoo. 

Conforme: Sánchez Martinez,-La Secretaria: Nata
Ji .. Reus.-Rubricados.~} 

y para que sirva de not,ficación al tent"dor del 
ti¡uio mencionado, expido la presente para su publi
cación en el «(Boletín Oficial del EstadQ)},.en Mddrid 
a 17 de abril de 1990.-La Secretaria. Natalia 
Reus.-3.210-C 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este J u.lgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 228/1990, a 
instancia de Banco Hipotecario de Espana, represen
tado por el Procurador don Angel Jimeno Garda, 
contra Alfonso Borrego Santos, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de abril 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.746.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado, para la 5egunda subasta, el 
próximo día 28 de mayo de 1991, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 2 de 
julio de 1991, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberá.n consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrolIo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneftcio de los propios licitadores se ruega a estos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no reali.zarlo así, los depósitos deberan llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la Que el depositante deberá facilitar los Siguientes 
datos: Juzgado de primera Instancia numero 31, de 
Madrid. número 41.000 de la Agencia Urbana 
numero 40, sita en la calle Capitán Haya, numero 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900018022890. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificáciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndo5e que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado _5egún 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se re5ervarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como pane del precio de la venta. 

Décima,-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, letra e, del bloque letra D, en 
ténnino de Fuenlabc¡.da (Madrid), entre el camino de 
Alcorcón y el c::ur:mo de Polvoranca (hoy calle de 
Nazaret. número 26), Consta de varias habitaciones y 
5ervicios. Ocupa una superficie construida aproxi· 
mada de 96,06 metros cuadrados. j,"~,.""¡tl en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabr,,-ca ,!an:ero 2 al 
tomo 1.084, libro 35, de Fuenlabr3"':.l, al folio 16l. 
finca 5.565. 

Madrid, 19 de abril de 199O.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uccda Ojeda.-El Secretario.-1.860-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en ene Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.431/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Horencia Aráez 
Martinez, contra «inmobiliaria Valdavia, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por ténnino de veinte días, 
los bienes Que al final se describirán, bajo las siguien
t" 

Condiciones 

Primera.-Er remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seilalamiento 
simultáneo de las tfes primeras que autoriza la regla 
7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha: 6 de junio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de ticitación: El que 'se 
menciona más adelante, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 1-1 de julio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El que se 
menciona más adelante. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: J:'echa: 12 de septiembre de 1991. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acredor demandante- debe~ 
nin consignar una cantidad igual, por -lo menos, al 20 
por 100 del tipo seiialado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para. la 
segunda. 

Con el propósito, de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superlluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la 
agencia urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018143189. En tal supuesto deberá 
acompañarse el résguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin, cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del aniculo 131 de la uy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4, a del aniculo 
!Jt de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. _ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subSIstentes, entendIéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1m mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

OctaVa.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por to!> pame'ipantes a la subasta. salv'o la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Calle OJivas, número 1, Algete (Madrid). 
Número 1, Vivienda bajo izquierda, Está situada 

en la planta baja del edifIcio-casa. Tiene una superfi- I 

cie úhl aproximada de 69,76 metros cuadrados.; 
Cuota: 8,156 por 100, en el valor total del inmueble. 
Esta vivienda tiene como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento y el cuano trastero, señalados con el 
número 1, sitos en planta sótano del edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algete, al tomo 

- 3.114, libro 118, folio 2, finca registral número 8.351. 
Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas; 

segunda. 4.312.500 pesetas. 
Número 2. Vivienda baJO derecha_ Está situada 

en la planta baja del edificio-casa. Tiene una superfi
cie útil aproximada de 69,76 metros cuadrados. 
Cuota: 8,156 por 100, en el valor total del inmueble-. 
Esta vivienda tiene como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento y el cuarto trastero, señalados con el
número 2. sitos en planta sótano del edificio. Inscnta 
en el Registro de la Propiedad de Algete, al tomo 
3.1 J4, libro 118, folio 4, finca registral número 8.353. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas; 
segunda, 4.312.500 pesetas. 

Número 3. Vivienda primero derecha. Está 
situada en la planta primera del edificio-casa. Tiene 
una superficie útil aproximada de 89,67 metros cua
drados. Cuota: 10,461 por 100. en el valor total del 
inmueble. Esta vivienda tiene como anejo 'inseparable 
la plaza de aparcamiento y el cuarto trastero número 
3, sitos en la planta sótano del edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Algete, al tomo 3.114, 
libro 118, folio 6, finca registral número 8.355. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas; 
segunda, 4.312.500 pesetas, 

Número 4. Vivienda primero izquierda. Está 
situada en la planta primera del edificio-casa. Tiene 
una superficie útil apróximada de 89,67 metros cua
drados. Cuota: 10,461 por 100, en el valor total del 
inmueble. Esta vivienda tiene como anejo inseparable 
plaza de aparcamiento y cuarto trastero número 4, 
sitos en la planta sótano del edifIcio. [nscrita en el 
Registro de la Propiedad de Algete, al torno 3.114, 
libro 118, folio 10, finca registral número 8.857. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas: 
segunda, 4.312.500 pesetas. 

Número 5. Vivienda St.'gundo derecha. Está 
situada en la planta- segunda del edificio-casa. Tiene 
una superficie útil aproximada de 89,65 metros cua
drados. Cuota: 10,461 por 100, en el valor total del 
inmueble. bta vivienda tiene como anejo inseparable 
la plaza de aparcamiento y el cuarto trastero número 
5, sitos en la planta sótano. (nscrita en el Registro de 
la Propiedad de AIgete. al tomo 3.114. libro 11 R. folín 
10, finca regIstral ~úmero 8.859. 

Tipv de subastas: Primera, 5_750.000 pesetas; 
segunda. 4.312.500 pesetas. 

Número 6, Vivienda segundo Izquierda. Está 
situada t:n la planta segunda del eOlficlO-casa. Tiene 
una superficie útil aproxim3da de 89,67 metros cua 
drados. Cuota: 10.46 ¡ por 100. Tiene como anejo 
insepardble la plaza de aparcamiento y cuarto trastero 
número 6, sitos en la planta sótano del editicio 
Inscnta en el Registro de la Propiedad de Algete, al 
tomo 3. ¡ 14, libro 118, folio 12, finca registral núme
ro 8.361. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas; 
segunda, 4.311.500 pt::setas. 

Número 7. Vivienda tercero derclha. Está situada 
en la planta tercera del edificio-casa. Tiene :.lna 
superficie út1! aproximada de 89,67 metros cuadra
dos. Cuota. 10,461 por 100, en el valor total del 
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inmueble. Tiene como anejo la plaza de aparcamiento 
y cuano trastero número 7, sitos en la planta sótano. 
;nscrita en el Registro de la Propiedad de A!gete, al 
lomo 3,114. libro 118. folio 12. finca rel!:istral núme
ro 8.363. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas; 
segunda, 4.312.500 pesetas. 

Número 8. Vivienda tercero izquierda, Está 
situada en la planta tercera del edificio-casa .. Tiene 
una superficie util aproximada de 89,67 metros cua
drados. Cuota: 10,461 por 100, en el valor total del 
inmueble. Tieñe como anejo inseparable la plaza de 
aparcamiento y cuarto trastero numero 8, sitos en la 
planta sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algete, al tomo 3.114, libro (18. folio 15, finca 
registral número 8.365. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas: 
segunda, 4.312.500 pesetas .. 

Número 9-. Vivienda cuano derecha. Está situada 
en la planta cuarta del edificio-casa. Tiene una 
supe_rficie útil aproximada de 89,67 metros cuadra
dos. Cuota: 1Ó,461 por 100, Tiene como anejo inse
parable la plaza de aparcamiento y cuarto trastero 
número 9. sitos en la planta sótano_ [nscrita en el 
Registro de la Propiedad de Algcte, al tomo 3.114, 
libro 118, folio 18, finca registral número 8.367. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750.000 pesetas; 
scgunda. 4.312.500 pesetas, 

Número 10. Vivienda cuarto izquierda. Está 
situada en la planta cuana del edificio sito en la calle 
Los Oli\·os, de Algete. Tiene una superficie útil 
aproximada de 89,67 metros -cuadrados. Cuota: 
10,461 por 100, en el valor total del ¡n mueble. Esta 
vivienda tiene como anejo inseparable la plaza de 
aparcamiento y cuano trastero número 10 de la 
planta sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algete, al tomo 3.1l4, libro 1i8. foho 20. finca 
registral número 8.369. 

Tipo de subastas: Primera, 5.750_000 pesetas; 
segunda, 4.312.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1990.-EI Magis
trado-ll1(:? luan l~ceda Ojeda.-E] SlLrl:l:l!'IO_-
3.234-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de \1adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimIento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 872/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Esparia. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Abajo Abril. contra Maria Pilar Huélamo del Coso, en 
los cualcs se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tC'nga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día! 9 de julio 
de J 990. a las trece horas de su mariana. en la Sala de 
·\udiencia de este Juzgado. por el tipo dc 2.6:21.087 
pesetas 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dtü 11 de octubre de 1990, a las doce treinta 
hor¡¡s Je su mañana, en la Sala de Audiencia de 'este 
Juz_gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fut para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desiena la s.:gunda. se ha 
~cnabdo para la tercera subasta el prO\iOlO día 29 d<.' 
novi"d,;uf": de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
malla na. en la Sdla de Audiencia de este JU7gado. sin 
~ujeelOn a tIpo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán conS1gnar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
ileitaclón, calculándose esta cantidad .en ia tercera 
subasta. respecto al tipo de la. segunda: 

I,us depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
Jepo~ltanlC deberá lacilitar los siguit:nlés datos~ Juz-
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gada dtó Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, de la Agencia 
Urbana número 40, sita en la calle Capitán Haya, 
número 55. Numero de expediente o procedimiento: 
24590001800872·89 A. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rCglstrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédilo del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
clón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
sUl>pendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo E, con entrada por el ponal número 
1 ~ bIS. Tiene una superficie util de 104 metros 33 
centímetros cuadrados y construida de 132 metros 37 
centímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
pasillo, cuatro dormitorios, estar-comedor, cocina, 
despensa, baño, aseo y balcón. Cuota de participación 
en el vabr total del edificio, elementos comunes y 
gastos, de 5 enteros 25 centésimas por 100. Inscrita al 
tomo 893, libro 130, folio 89, finca 18.996, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1990.-EI Magis. 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-1.849·3. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIgue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 266/1988. promovido por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad 4..n0nima». 
contr<J Juan Manuel García Tomé v dona Isabel 
Rom("r(· B:nítez. en los que por reso'lución dr ':s1<, 
fecha sr t>a acordado sacar a la vent:: en rlihlic.~ 
sllban3 los if':nueb!e~ que al fi:'::J.1 se de~cribC'n, cu\'.'" 
remate It"ndrá lugar en la Sala de A..udienci" dI" e~tf;' 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En pnmera subasta el día 6 d(" nO\iembre próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En ~egunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día II de dicicmbrc 
pró .... ilT'o y di'pz pnms de su m;:l;;'af1a, ('on In rt'h"j" del 
25 pl)r 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran ,'n n,,*unJ 
de la~ ar,ti!riore~. el día 15 de enero próxim~ :' dic:,: 
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horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipO. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder <l tcrccro~. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suhasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. debeorán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la ('aja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma dc 
pujas a [a llana, si bien. además. 'hasta el día sen.;¡lado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 1::1 Lq 
Hipotf'caria están de manifiesto en Secretaria. en ten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rcma' 
tante Jos acepta y Queda subrogado en la rf'sponsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno al sitio Calleja de! Cuarte!. ron nlgunos 
olivos. cuya extensión superficial es de 506 metros 
cuadrados. la cual quedó reducida a la de 350 metros 
cuadrados después de una segregación practicada a 
favor de don José María Elías de Tejada Gon7ále7. 
Tiene su entrada por la calle Cuartel. 'en línea de 5 
metros. Linda: Por el norte. herederos de Hcnnógenes 
Elias de Tejada Gonzá[ez; sur. calle o calleja dl' 
Cuartel. por donde tiene su entrada; eS1e. la casa antes 
escrita y don Juan Antonio EHas de Tejada González. 
y oeste. con la que se describe a continuación. ,Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Castuera. es resto de 
la finca 10.024. obrante al tomo 816 del archivo. libro 
104 de Zalamea de la Serena. folio 236. Tipo de 
subasta: 3.115.000 pesetas. 

2. Terreno secano e indivisible al sitio Calleja dc 
Cuartel. que tiene 11 metros 20'centímetros de ancho 
por 14 metros y 20 centímetros de largo. lo que hace 
una superficie total de 159 metros cuadrados. Linda: 
Por el norte. don José Antonio B[ázquez Bcnitez: sur. 
resto de la finca matriz; este y oeste. otras fincas dcl 
compareciente con las que se comunica. Inscrita al 
tomo 850 del archivo. libro 109 de Zalamea de In 
Serena. folio 167. finca número 11.111. Tipo de 
subasta: 1.897.500 pesetas. 

3. Terreno con olivos al sitio Calleja del Cuane!' 
con una extensión superficial de 6 áreas v 10 centiá· 
reas. Linda: Al norte y oeste. con la Hermandad 
Sindical de Zalamea de la Serena: sur. calle Cuartel. 
y este. terreno de Antonia Maria Gonzále7 Fernández. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera. al 
tomo 626 del archivo. lihro 79 de Zalamea de la 
Serena. folio 65. finca número 6.735. Tipo de subasta: 
5.002.500 pesetas. 

4. Terreno secano indivisible al sitio Cerca del 
Badillo o Baillo. con una extensión superficial dc 36 
áreas v 6 centiáreas. Linda: Al norte. Ventura García 
Tomé: sur. cerca de la Orden, propiedad de Conccp.
ción Pérez Sánchez: este, camino del Valle. y oeste. 
Mariana Pérez Sánchez. Inscrita en el citado Registro 
de la Propiedad. al tomo 850 del archive. lihro 109 dc 
Zalamea dt' la Serena. finca n~mero ! 1 110. Tipo dI.' 
suha<;ta' 5.002.500 pesetas. 

Dadu en Madrid a 23 de ah:-il de 1990-L,J M.1gis· 
lJ'.tda·; uez.-Ei Secretario.-l.85::·] 

* 
El Secretario del Juzgado de' Primera Instancia 

número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en el I.'xpcdicntc 
n'imero 645/19518 sr ha h."n'do ¡:>e>r :1rrr>t>nd .... el 
con\'~r,lO propüestc por los acr('cdorc5 «lnfako 
SOCIedad Anónima». y en «Romer0 S:lr,]. S(leicdad 
L:rr,itaóa);. po~ auto d~l día de la f~::cl1:': dI.' 1 ... E,'.tid~d 
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~Compania Española de Novedades Ind. y Técnicas. 
Socif'dad Anónima». con domicilio en esta ciudad. 
Almagro. l. y dedicada a la obtención. explotación y 
concesión de patentes industriales. la importación en 
España. constitución y distribución o venta de nove· 
dades industriales y cuantos negocios se consideren 
conexos o derivados, tanto en España como rn el 
extranjero. 

y para que sirva de publicidad a los fine~ preveni. 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos. libro el 
presente en Madrid a 23 de abril de 1990.-El Secreta· 
rio.-1.871·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.064/1989, a instan· 
cia de ~~Banco Español de Crédito, Sociedad An(). 
nima);, representado por el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere, contra don Luciano Herrera Gonzá· 
lez y doña Modesta Tous Barrio; en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, las bienes ,que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 12 de noviembre de 
1990, a las tr¡::ce horas de su mañana, Tipo de 
licitación: 18.040.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 7 de enero de 1991. a las 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
13,530.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 11 de febrero de 1991, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por I() menos, al 20 por 100 del tipo seíialado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao.Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la Agencia Urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801064/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá Contener necesariamente la 
accjJta"ién expre~ dI: la~ obligaci()nes cOI!signadas en 
la condición 6. a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida !a postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la torma y plazo previstos en la regla 14 
oel arliculo ¡JI de ta Ley Hipolt"cana. 

Quinta.-Los au~os y la certificación dei Registro de 
la Propiedad a que se refiere 11\ regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
pref<!íentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nUl>rijn suhsisfentes, enfendiéndo~e que el remataT'llt' 
103 acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aestinarSt: a su eJl..tim:iÓn el precio dI::! 
rema'e. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere seiJalado -según la condiCión 
pnmcra de este edit:to- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y~ en su caso. como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cIOnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Santander, calle Santa Lucía,'número 21, bajo; 
superficie aproximada de 110 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Santander, al libro 516 de la Sección primera, folio 
95. finca registral número 36.123, inscripción 
segunda. 

Madrid, 24 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-1.853-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, bajo el 
número 1.790/1989, instado por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra Casimiro 
Femandez Amador y otros, se ha acordado notificar 
a Josefa Alcázar Moya, en ignorado paradero. 

y para caso de impago, se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada sita en Murcia, carretera 
La Fuensanta-Patiño, 3, bajo D, se celebrarán en este 
Juzgado. sito en Capitan Haya, 66. 

Primera subasta: El día 13 de enero de 1992. a las 
nueve treinta horas. 

Segunda subasta: El día 17 de febrero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 16 de marzo de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

y para que sirva de notificación a Josefa Alcázar 
Moya. en ignorado paradero, se libra el presente para 
su publicación en el (Boletín Oficial del Estado», en 
Madrid a 24 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-1.865-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera _ Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículos 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el n(¡mero 
40/1990. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra (dnmobiliaria Vicente Igle
sias Armada, Sociedad Anónim3.l>, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá.n. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo dia 17 de 
febrero de 1992, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.370.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de marzo de 1992, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seitalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
abril de 1992, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por !DO del tipo para ser admitldos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como basmntes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasm suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá.n reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de la subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Rubens, 14. 5.° D, en Móstoles (Madrid). 
Número 2I.-Piso 5.° letra D, en la planta séptima 

de construcción del bloque tres. Consta de diversas 
dependencias y ocupa una superficie aproximada de 
109 metros 19 decímetros cuadrados. Su cuota de 
participación en el total valor del inmueble es de 
1,820 por 100. Inscrita en d Registro de la Propiedad 
número 4 de Móstoles. al tomo 1.708, libro 893, folio 
28. finca registral 75.067. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 25 de abril de 
1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-EI 
Secretario.-J.235-C. 

* 
Dun Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
~ey Hipotecaria. bajo el número 976/1989, a instan
cia de <d{ent Caixa. Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros». representada por la Procuradora doña 
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Concepción Albacar Rodríguez. contra don Indalecio 
Castaño Gómez y doñá Francisca Garcia Doblado. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días el bien que al final 
se describirá., bajo las siguientes condicion..-g: 

Primera.-EI remate se \levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autorilJ. la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de septiembre de 1990. 
a las treqe horas; tipo de licitación: 10.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior 

Segunda subasta: Fecha 31 de octubre de 1990. a las 
trece; tipo de licitación: 7.500.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de diciembre de 1990, a 
las trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado- para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables supertluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuema del Juzgado número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento 245900018097689. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el ordinal 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.3 del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a dd artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, sal .... o la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! preCio de la 
venta. 

Cktava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mism<ls. 

Bien objeto de subasta 

Númeró ocho.-Piso vivienda 3.°, número L Está 
situado en la planta tercera de! editicio en San 
Sebastian de los Reyes (Madnd), en la calle Estafeta. 
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número 2, ahora portal 4, con vuelta a la calle Real. 
número 81. Este piso corresponde al ponal de calle 
Estafeta, número 2, hoy 4. Tiene una superficie útil de 
77 metros 20 decímetros cuadrados v con inclusión de 
elementos comunes de 100 metr~s 50 decímetros 
cuadrados. Se compone de varias dependencias y 
servicios; también tiene un balcón-terraza que da a 
calle Estafeta y un tendedero al patio lateral. Anejo 
inseparabla a esta vivienda es el cuano trastero 
número 5. sito bajo cubierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, tomo 413. libro 336, folio 98, 
finca número 17.862, inscripción cuarta. 

Madrid, 25 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.81 1-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.506/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, represen
tada por el Procurador don Luis Estrugo Muñoz, 
contra {(Sociedad Cooperativa Limitada de Viviendas 
Valdezarzall, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
q.ue al final se describirán, bajo las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del anículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de junio de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 6.440,614 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de julio de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 4,830.460 pesetas, sin 
que sra admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha I1 de septiembre de 1991, a 
las trece horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios IiciÚJdores, se ruega a éstos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque eonformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguicntes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000. en la 
Agencia Urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55, numero de expediente o procedi
miento 245900018150689, En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiCión sexta del presente edicto. sin cuva 
requisito no será admitida las postura. . 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y ia cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del anículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gacíón y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reserlarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Doctor Federico Rubio )' Gali. 
número 6, 6.° B. 

Finca numero 26.-Piso sexto letra B, situado en la 
sexta planta alta del inmueble. segunda vivienda a la 
izquierda según se accede desde la escalera al rellano 
de planta. Es del tipo B. Tiene una superficie útil de 
73 metros y 71 decímetros cuadrados y construida de 
96 metros y 16 decímetros cuadrados. distribuidos en 
vestíbulo, salón comedor, cocina, distribuidor, baño. 
dormitorio doble y dos dormitorios sencillos. Esta 
vivienda tiene vinculada como anexo e inseparable 
una panicipación indivisa equivalente a una treinta y 
dos ava parte de la planta de sótano destinado a 
garaje, que da derecho a su propietano al estaciona
miento de un vehículo automóvil. 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid, al folio 19, tomo 66, finca 4.442, inscrip
ción 2.a 

Madrid, 25 de abril dc 1990,-El Magistrado--Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario,-3.236-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 45/1990, a instancia 
de «(Banca Catalana, Sociedad AnónimID), contra 
Silvia Freire Sacristán, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de mayo 
de 1992. a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencla de este Juzgado, por el tipo de 
6.475.250 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado, para la segunda subasta, el 
próximo día 25 de junio de 1992, a las diez cuarenta 
hora~ de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-S! resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la lercera subasta el próximo día 23 de 
julio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de AudienCia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones número 42000-9 del Banco de BillJao (Capi
tán Haya, 55). de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes cenificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, }. 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción el preclo del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, f'ara el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reserlará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del anículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Número 52. Piso segundo, letra «A». bloque III, de 
la urbanización «Virgen de Begoña)), en Madrid, hoy 
calle Llano Castellano, número 11; esta situado en la 
planta segunda, sin contar las de sótano y baja; tiene 
una superficie de 118 metros y 7 decímetros cuadra
dos, aproximadamente. Linda: Al frente, caja de 
escalera y vivienda letra B de la misma planta; 
derecha, entrando, terrenos de (dnmobiliaria Múgica, 
Sociedad Anónima)); izquierda, caja de escalem, patio 
de la finca y vuelo sobre terraza, y fondo, terrenos de 
«Inmobiliaria Mugica, Sociedad AnÓnimID). A este 
piso le es inherente el cuarto traslero numero 7, 
situado en la planta de sótano. Cuotas: En la finca 
matriz: 1,12 por 100, yen los gastos comunes de la 
torre IlI: 2,66 por 100. 

Título: Adquirió esta vivienda doña Silvia Freire 
Sacristán por compra a don Gerardo Alonso Gonzá
lez y doña Luisa Alonso Manínez, en escritura 
otorgada el día 8 de mayo de 1986, número 3.436 del 
protocolo del Notario autorizante. A efectos de busca, 
citan el tomo 1.224, libro 861, folio 133, finca numero 
21.167. 

Para su publicación en el ({Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 26 de abril de 
1990.-El Magistrado, Enrique Marin López,-EI Secre
tario.-l.863-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlaS de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el número 1.678/1989, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador don Samuel Manínez de Lecea, contra 
~(Guadatorre, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final se describirán, bajo 
las siguienl(!s condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.840.000 
JX'setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de mayo de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.630.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de julio de 1991. a las diez 
cuarenta horas. Sin sujeóón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo sei'lalado para la primera y ~egunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivO o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
Agencia Urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55, número de expediente o procedi
miento 245900018167889. en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida las postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebractón 
-a la misma hora- para el viernes de la se'mana 
dentro de la cual se hubiere señalado según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los. panicipantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
construida entre la avenida de :'v1adrid, avenida 
Virgen de Loreto y calle Juan Ramón Jimcnez, hoy 
calle Girasol. número 4, piso 5.°, número 4. situado 
en la planta quinta. Con una superfirie útil de 84,87 
metros cuadrados. y distribuida en vesttbulo, pasillo 
de di~tribuci¡jn, cuarto de o:star, comedor con terraza, 
cuatro dormilOrios, dos cuartos de baño y cocina con 
tendedero. Le corresponde como anejo la plaza de 
garaje señalada con el número 13, situada en la planta 
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de .\rdoz, al tomo 3.110. libro 492, folio 
151, finca 36.942-N. 

Madrid. 3 de mayo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.240-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don Jase Luis López Fuentes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 341/1988 autos de juicio mayor cuantía, a 
instancia de «Paidemaco, Sociedad Anónima», contra 
«Focsa», en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasación pericial, 
los bienes embargados a la parte actara y que despuéS 
se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 17 de septiembre pró.ximo y 
hora de las doce de la mañana, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán. y en prevención 
de que no hubiere postores en dIcha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera, para lo que se señala el día 17 de octubre 
próximo y hora de las doce de la mañana, para la 
segunda, yel día 16 de noviembre próximo y hora de 
las doce de la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta. que es el valor pericial para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número 1 de este edicto. 
acampanando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los auto~ los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendlendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Slll 

destInarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral número l. Vivienda tipo A, portal 9, 
con una superficie util de 89,74 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 2. Vivienda tipo e, portal 9, 
con una superficie útIl de 89,74 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 
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Finca registral número 3. Vivienda tipo A, portal 9, 
con una superficie uti] de 89,83 metros cuadrados. 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral numero 4. Vivienda tipo B, portal 9, 
con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 5. Vivienda tipo C. portal 9, 
con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca regtstral número 6. Vivienda tipo O, portal 9. 
con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 7. Vivienda tipo A.. portal 
lO, con una superficie útil de 89.83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral numero 8. Vivienda tipo B, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registra! numero 9. Vivienda tipo C. portal 
10. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registra] número 55. Vivienda tipo A, portal 
lO, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 1.500.000 pesetas. 

Finca registral número 56. Vivienda tipo B, portal 
JO, con una superficie util de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Fmca registral número 57. Vivienda tipo C. portal 
lO, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados. 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca reglstral número 58. Vivienda tipo D, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 59. Vivienda tipo E, portal 
10, con una superficie útil de 81,48 metros cuadrados, 
que valoro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registral número 60. Vivienda tipo F, portal 
10, con una superficie útil de 81.48 metros cuadrados, 
que valoro en 6.700,000 pesetas. 

Finca registral número 25. Vivienda tipo A, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados. 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 26. Vi.·ienda tipo B, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 27. Vivienda tipo C. portal 
lO, con una superficie util de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 1.500.000 pesetas. 

Finca registral número 2S~ Vivienda tipo O, ponal 
10. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 29. Vivienda tipo E, portal 
10, con una superficie útil de 81,48 metros cuadrado5, 
que .aloro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registral número 30. Vivienda tipo F. panal 
10, con una superficie utíl de 81,48 metros cuadrados, 
que valoro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registral número 31. Vivienda tIpO A, portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados. 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 32. Vivienda tipo B. portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados. 
Que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 33. Vivienda tipo C. portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadr.ldos, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 34. Vivienda tipo D, pOlial 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 35. Vivienda tipo A, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral numero 36. Vivienda tipo B, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 37. Vivienda tipo C, portal 
lú, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados. 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 38. Vivienda tipo D, panal 
lO, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 39. Vivienda tipo E, portal 
10, con una superficie útil de 81,48 metros cuadrados. 
que valoro en 6.700.000 pesetas. 
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Finca registral número 40. Vivienda tipo F, portal 
10, con una supeñlcie útil de 81,48 metros cuadrados. 
que valoro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registra] numero 41. Vivienda tipo A. ponal 
9. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.S00.00Cl pesetas. 

Finca registral número 42. Vivienda tipo B, portal 
9. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
Que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 43. Vivienda tipo e, portal 
9. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que \'aloro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 44. Vivienda tipo D, portal 
9, con una superficie util de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registra! número 45. Vivienda tipo A. ponal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

FlOca registral número 46. Vivienda tipo B, portal 
lO, cnn una superficie útil de 89,83 metros cuadrados. 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Fincd registral número 47. Vivienda tipo e, portal 
10. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que ','aloro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 48. Vivienda tipo e, portal 
lO. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca re-gistral número 49. Vivienda tipo E, portal 
In. ron una superficie útil de 81,48 metros cuadrados, 
'-lll~' valoro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registral número 50. Vivienda tipo F, portal 
J(,. (on una superficie útil de 81,48 metros cuadrados, 
q~j(" valoro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registral número 51. Vivienda tipo A, portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
qu,' ,aloro en 7.500.000 pesetas. 

Fmca registral número 52. Vivienda tipo B, portal 
'1. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
q ut: valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca regiStral número 53. Vivienda tipo C, portal 
9. enn una superficie útil de 89,83 metros cuadr;¡dos, 
qu,.' ';aloro en 7.500.000 pesetas. 

Fm('a registral número 54. Vivienda tipo D. portal 
'J. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que \aloro en 7.500.000 pesetas. 

Fmc;) registral número 10. Vivienda tipo D. portal 
10, con una superficie útil de 89,74 metros cuadrados, 
(jI:<': ,aloro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 11. Vivienda tipo A. portal 
9. con una superficie útil de 89.83 metros cuadrados, 
que \"alero en 7.500.000 pesetas. 

Fl!lca reSistral número 12. Viyienda tipo B, portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Fmca registral número 13. Vivienda tipo C. portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Fmca registral número 14. Vivienda tipo D, portal 
9. con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 15. Vivienda tipo A, panal 
10. Clln una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 16. Vivienda lipo B, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 17. Vivienda tipo C, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que va\-oro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 18. Vivienda tipo D, portal 
10, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 19. Vivienda tipo E, portal 
lO, con una superficie útil de 81,48 metros cuadrados, 
que valoro en 6.700.000 pesetas. 

Finca registral número 20. Vivienda tipo F, portal 
10, con una superficie útil de 81,48 metros cuadrados, 
que valoro en 6.700.000 pesetas. 

Flfica registral número 21. Vivienda tipo A, portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 22. Vivienda tipo B, portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 
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Finca registral número 23. Vivienda tipo C, portal 
9, con una superficie útil de 89.83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas. 

Finca registral número 24. Vivienda tipo D, portal 
9, con una superficie útil de 89,83 metros cuadrados, 
que valoro en 7.500.000 pesetas, 

Dichas fincas han sido valoradas, respectivamente, 
en la cantidad que se indica en su descripción. 

Dado en Malaga a 16 de abril de 1990.-EI Magis
trado--Juez, José Luis López Fuentes.-EI Secreta
rio.-1.804-3. 

* 
Don José García Martos, Magistrada-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
00092/1989 a instancia del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
señora doña Maria del Mar Conejo Doblado, contra 
don Tomás Chacopino Rojas, doña Maria Aurora 
García Martín, don Tomás Espana Alcántara y doña 
Juana Chacopino Rojas, se saca a la venta en pública 
subasta el bien em bargado a dicho demandado, y que 
se dirá, por término de velfile dias, baJO las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta por lo que 
respecta a la primera el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el io por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la actora sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad, encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad, y los autos y certificaci6n de cargas están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor conti· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su eXlÍnción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero en la fonna prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Jzgado, se señala el día 
19 de junio próximo, a las doce horas de su manana, 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 19 de julio 
próximo en el mismo lugar y hora, y por último. para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también en 
el mismo lugar y hora. el día 3 de septiembre 
próximo. 

Sexta.-Se hace extensivo el preseme edicto para 
que sirva de notificación a los demandados caso de no 
ser hallados en su paradero, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6 l.-Vivienda tipo B en la planta 
octava del edificio denominado ~<Sorolla», con 
fachada a avenida de los Manantiales, en Torremoli
nos, edificio. Tiene una superficie util de 90 metros 
61 decímetros cuadrados; construida, de 114 metros 
50 decímetos cuadrados. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, José García Martos.-El Secreta
rio.-l.843·3. 

* 
Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga., 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 679 de 
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1989, seguidos a instancia del «Banco de Andalucia, 
Sociedad Anónima», representado por la PrOCuradora 
señora Conejo Doblado contra don Emilio Mena de 
Peralta, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Córdoba, número 76, 
cuarta planta, en la fonna establecida en la vigente 
Ley hipotecaria y Reglamento para su aplicaCión. 

Por primera vez, e! día 28 de junio próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día 30 de julio próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del lipa de 
la anterior. 

y por tercera vez, el día 6 de septiembre próximo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Tasada la finca A en 35.000.000 de pesetas; la 
descrita en la letra B, en 80.000.000 de pesetas, y en 
la letfa C, en 55.000.000 de pesetas en la subasta. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran e! 
precio fijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
los aUlaS y la certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser exami
nados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes an teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los' mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Letra A 5.-NÚmero l.-Local diáfano destinado a 
almacén y aparcamiento del conjunto de viviendas 
denominado «Cal y Canto». 

Superficie: 803 metros y 27 decímetros cuadrados, 
Ubicado en planta sótano. Se halla inscrita eo el 

Registro de la Propiedad número 2 de Málaga al tomo 
1.427, sección primera, libro 634, folio 118, finca 
número 36.940, inscripción primera. 

Finca B.-Número 2.-Local comercial que ubica, en 
planta baja del mismo conjunto de viviendas, locales 
y aparcamientos, denominado ~(Cal y Canto». Ocupa 
una superficie de 1.027 metros 73 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad ames 
citado al folio 120 del mismo tomo 1.427, finca 
número 36.942, inscripción primera. 

Finca e-Integrada por las parcelas 71 y 79, en el 
término municipal de MarbeJla, procedente de la 
parcelación de San Pedro, tiene una superfiCie de 
1.000 metros cuadrados cada una; en total 2.000 
metros cuadrados. 

Sobre esta parcela se ha construido un chalé u hotel 
número 4 de planta única, de superficie 140 metros 
cuadrados. 

Local o garaje no comercial adosado al chalé con 
superficie de 34 metros. 

Inscripción: a su nombre, en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella al tomo 1.133, libro 
135 del Ayuntamiento de Marbella, folio 32, finca 
número 11.605, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 24 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-El Secreta
rio.-1.847-3. 

* 
Don José Garcia Martas, MagIstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el mimc
ro 001Q3/l9RR. a imlancia de M. Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda. representado por el Procurador 

., 
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señor don Manuel Gareia López de lIraJdc. contra 
doña Concepción Palap Campos. don Jose l,ntonio 
Esconar Pn!op y dona Esperanza Azuag;¡ Mnrtin. ~c 
saca a la venla en pública subasta el h¡~'n ~'mbargndo 
a dicho demandado. y que se dini. por término de 
veinte días. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta por lo que 
respecta a la primera el de tasación de tos bienes y no 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por lOO del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-los bienes salen a subasta a instancia de 
la aClara sin haber suplido previamente los titulos de 
propiedad. encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad, y los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta,-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero en la forma pre .... enida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 5 de julio próximo, a las once horas de su mañana, 
y .en prevención de Que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 5 de septiem
bre próximo en el mismo lugar y hora, y por último, 
para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, 
también en el mismo lugar y hora, el día 5 de octubre 
próximo. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados caso de no 
ser hallados en su paradero. 

Bien objeto de subasta 
Una octava parte indivisa de la nuda propiedad de 

rustica. Suerte de tierras de 6.440 metros cuadrados. 
Valorada en [25.000 pesetas. 

Una octava parte indivisa de la nuda propiedad de 
rústica. Suerte de tierras de una hectárea 61 áreas en 
el partido de Vertecero, trance de los Picos de Lanza. 
Valorada en 125.000 pesetas. 

Una octava parte indivisa de la nuda propiedad de 
rustica, Suerte de tierras en el partido del Madroñal, 
trance de los "1aralillos, Valorada en 125.000 pesetas, 

Una octava parte indivisa en nuda propiedad y una 
séptima parte indivisa en nuda propiedad de una 
octava parte indivisa de urbana. Fábrica de aceite 
denominada «La Concepción», sita en Extramuros, 
número 18, de Campillos. Superficie: 1.923 metros y 
76,75 decimetros cuadrados. Compuesta de una sola 
planta, nave para almacén y para cochera y otra para 
el molino con dos prensas y otra de alpechinera y 
alberquiJlas y un patio central con una tolva. una 
nave de -82 metros cuadrados. otra de 284 metros 
cuadrados y una tercera de 81,91 metros cuadrados, 
El resto corresponde al patio y trojes que en él hay. 
Valorada en 5.714.000 pesetas. 

Tres séptimas partes indivisas de una cuarta parte 
proindivisa de rustica. Casa de campo denominada 
«Cortijo de Aores)). en el partido de Algibejo y Cerro 
de las Peñas de Campillos, de 57 metros de frente y 
33,5 de fondo (1.909,5 metros cuadrados). Compuesta 
de patio central, otro patio derecha, entrando, que 
sirve de descargadero, cocina ~ cuadra ('ncaram .. IIJ;l!>, 

pajar. otra cuadra y un al macen. Valorada cn :! 1 4.000 
pescta~ 

Dado en Málaga a 27 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez. José Garda Martos.-EI Secreta
rio.-1.848-3. 

MANACOR 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manacor y su partido obran autos de Juicio universal 

Lunes 14 mayo 1990 

de suspensión de pagos, a instancia de la Entidad 
«Club Sa Coma. Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora señora Jaume Pascual, y registrada 
bajo el número 196/1989, en cuyos autos se celebró la 
Junta general de acreedores, y habiéndose presentado 
incidente de oposición al convenio, por el presente se 
cita y emplaza a los acreedores existentes para que 
puedan intervenir en la misma v usar de su derecho 
en el presente incidente. -

Manacor, 3 de abril de 1990.-El Secretario.
L869-3. 

MANZANARES 

Edjcto 

Don Luis Carlos Pelluz, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Manzanares y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan en 
este Juzgado con el número 64 de 1988, hoy en 
procedimiento de apremio, promovidos por Caja 
Rural Provincial de Ciudad Real contra don Pedro 
Román Yáñez, don Alfonso Martín-Albo Garda 
Cervigón y don José Alhambra Jaime, vecino de La 
Solana, sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que después se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado -plaza del Gran Teatro- el día 12 de 
junio de 1990, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en que 
han sido tasados pericialmente dichos bienes, 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos) el 20 por 100, por lo 
menos, del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder a un 
tercero. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora, si existieren, quedarán 
subsistentes y no se destinará a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. 

Que [os autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, y se 
entenderá Que el rematante acepta como bastante la 
titulación de los inmuebles objeto de subasta, la cual 
ha sido suplida por certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad Que obra unida a las 
actuaciones, no teniéndose derecho a exigir otro 
titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
seilala para la segunda el día 12 de julio, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. mantenién
dose las mismas condiciones acordadas para la pri
mera, 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tereera e[ día 12 de septiembre, a [as 
once horas, igualmente en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a [o 
dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 de la 
Ley Procesal Civil, subsistiendo las restantes condi
ciones señaladas para la primera 

Bienes embargados 
1.° Finca urbana, Casa en la población de La 

Solana, en la calle Lonas, numero 7. Una tercera parte 
Indivisa de don José con carácter privativo y dos 
terceras partes con carácter ganancial. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

2.° Finca rustica. Cuatro séptimas partes de una 
era, en el término de La Solana, al sitio «Molino de 
Viento», de caber 882 metros cuadrados toda ella. 
Una séptima pane indivisa de don José con carácter 
privativo y tres Séptimas partes con carácter ganan
cial. Valorada en 300.000 pesetas. 

3.0 Finéa rustica, Tierra en el término de La 
Solan:.! y Membrilla. al sitio «Las Cabezuelas», San 
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Antón, de caber 5 hectáreas 58 áreas 37 centiáreas, 
radican en el término de La Solana, y las restantes en 
término de Membrilla. Con carácter ganancial. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas, 

4.° Finca urbana. Una décima parte indivisa de 
una participación indivisa de 2.029 panes de [as 8,O()O 
en que se considera dividida la casa de labor en el 
término de La Solana, llamada del «Herondo». al 
sitio «Herondm), de caber 1.042 metros cuadradm. 
Con carácter privativo, Valorada en 50,000 pesetas. 

5.° Finca rustica. Pedazo de tierra en el término 
de La Solana, al sitio «Herondo»), de caber 1 hectar,~a 
7 áreas 33 centiáreas. Con carácter privativo. \'alo
rada en 200.000 pesetas. 

6.° Finca rustica. Una décima parte indivisa de 
una tierra en el término de La Solana, al siuo 
«Herondo», de caber 80 áreas 4 centiáreas. Con 
carácter privativo, Valorada en 30.000 pesetas. 

7.° Finca rustica. Una décima parte indivisa Je 
una tierra en el término de La Solana, al SlllO 

«Herondo», de caber 80 áreas 49 centiárea~. Con 
carácter privativo. Valorada en 30.000 peseta~. 

8.° Finca rustica. Una décima parte indi\"l~a de 
una participación indivisa de 211 panes y media de 
las 839 en que se considera dividida una era. en d 
término de La Solana, al sitio «HerondQ), de caber 
1.461 metros cuadrados toda ella. Con carácter rri V<l

tivo. Valorada en 50.000 pesetas. 
9.° Finca rustica. Una décima parte de 211 JX"se

tas 50 céntimos en el valor total de 839 pesetas dado 
a la era de Empacar, en el término de La Solana, a\ 
silio «Herondo»), de caber 1.468 metros cuadrados 
toda eIJa. Con carácter privativo. Valorada en 20.000 
pesetas. 

10.° Finca rustica. Una quinta parte indivisa de 
media indivisa de una participación indivisa de 211 
partes de las 839 en que se considera dividida la era 
en el término de La Solana. al sitio «Herondo), de 
caber 1.468 metros cuadrados toda ella. Con carácter 
privativo. Valorada en 50.000 pesetas. 

[l.0 Finca rustica, Pedazo de tierra en el término 
de La Solana, al sitio ((Moheda» o «Camino de los 
Alamos», de caber 48 áreas y 30 centiáreas. Con 
carácter privativo. Valorada en 200.000 pesetas. 

12.° Finca rustica. Pedazo de tierra en el termino 
de La Solana, al sitio «Moheda» o «Camino de los 
Alamos», de caber 48 áreas y 30 centiáreas. Con 
carácter privatIvo. Valorada en 200.000 pesetas. 

[3.0 Finca rustica. Tierra en el término de la 
Solana, al sitio «Herondo~, de caber 5 hectáreas 15 
áreas y 18 centiáreas. Con carácter privativo. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

Propiedades de don Alfonso Martín-Albo García 
Cervigón: 

1.0 Un «Seata-600», matricula CR-23076. Valo
rado en 10.000 pesetas. 

Manzanares, 30 de marzo de 1990.-Et Juez, LUlS 
Carlos Pelluz.-El Secretario.-1.841-3. 

MATARO 

Edictos 

Dona Isabel Celma Va!!és, Secretaria de! Juzgado d(: 
Primera Instancia número 1 de Mataro y su par
tido, 

Por el siguiente edicto hace saber: Que en el 
expediente número 110/1990-L se ha tenido por 
solicitada, mediante providencia de esta fecha. la 
suspensión de pagos de «Velours de España, Sociedad 
AnónimID), con domicilio en esta ciudad, carretera de 
Argentona, kilómetro 1,700, y dedicada a la activi,dad 
textil en lo tocante al tratamiento de primeras mate
rias y la fabricación de tejidos de todas clas~s; 
habiéndose designado para el cargo de interventores 
judiciales a don Jesús Gesa Piferrer, don José Nava
rro Gonzálcz y a la acreedora «Sama Comercial, 
Sociedad AnónimID), con un activo de 519.253.762 
pesetas y un pasivo de 202.306.177 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los tines preveni
dos en la Ley de Suspensión de P3g0S y, especial-
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'mente, en su articulo 9, libro el presente en Mataró a 
14 de marzo de 1990.-La Secretaria, Isabel CeJma 
Vallés.-l.867-3. 

* 
En virtud de lo acordado en la pieza separada de 

medidas provisionales de divorcio, registrada al 
número 59/1990-J I1, promovidas por doña Socorro 
Soriano Martinez, representada por el Procurador 
don Francisco Gonz¡ilez de Malina, y dirigida por el 
Letrado don Antonio Valls Pou, según designa de 
oficio, )" cuyo beneficio tiene concedido, contm don 
José Jiménez Pagán, por medio de! presente se cita a 
dicho demandado, de ignorado paradero, para que el 

, día 25 de junio, a las dIez horas, comparezca ante este 
Juzg::¡do numero 4, sito en calle La Riera. 117, de 
Mataró, por medio de Abogado y Procurador, para la 
celebración de la comparecencia prevista por la Ley, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se 
~ncuentran a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado. 

Dado en Mataró a 25 de abril de 1 990.-La Secreta
ria.-5.714-E. 

MURCIA 

Edictos 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
103/1987. se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de «Banco Exterior de 
Espafía, Sociedad Anónima)). contra don Fermin 
Noguera Sánchez, y por medio del presente se hace 
saher al referido demandado. que se encuentra en 
paradero desconocido. haberse ofrecido por la Enti
dad actora en la subasta celebrada de los bienes 
hIpotecados. por el lote numero 5, finca registral 
22.428, la cantidad de 100.000 pesetas. dándole tras
lado por término de nue· ... e días para que pueda 
pre<,entar mejor postor, de conformidad con lo esta
blecido en el anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Murcia a 15 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Andrés Pacheco Guevara.-El Secre
lariO.-1.870-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I-B de Murcia, 

Hago saber: Que el día 24 de septiembre. a las doce 
horas. se celebrará primera subasta pública en este 
Juzgado de los bienes que luego se mencionan. 
acordada en los autos número 667/1989. imtados por 
el Procurador don Julián Manínez García, en repre
~ent¡¡ción de ({Banco Exterior de España, Sociedad 
A.nÓnima", contra doña Maria Ballesta Román y don 
Juan Asensio Piña. 

Las condiciones de la subasta serán las establecida~ 
en lo~ artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de EnjUicia
miento Civil y demás preferentes, y la regla 7.a y 
!.igulCntes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana, debiendo los licitadores consignar la 
cantidad para tomar parte en las subastas, en la 
cuenta 3.084 de la Agencia del Infante don Juan 
Manuel. dcl «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
A.nómma)). que es la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. 

La titulación de los bienes podrá examinarse, por 
los licitadores, en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes ante
nares y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el día 24 de octubre, a la misma 
hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado y por 
el 75 por 100 del precio de tasación; si ésta también 
fuese declarada desiena se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre. 
a la misma bora, en el citado local. 
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Relación de los bienes objeto de la subasta 

1,0 Edificiu de nueva construcción situado en la 
villa de Mazarrón, con fachada principal a la calle del 
Convento, donde está señalada con el número 8 de 
policía. Se alza sobre una parcela de terreno que mide 
1.011 metros 36 decímetros 33 centímetros cuadra
dos. Inscrita en el ¡amo 1.355 de Mazarrón, libro 352. 
folio 42 vuelto, finca 12.522. Valorada en 8.800.417 
pesetas. 

2.° Un trozo de tierra secano. sila en el terniinu 
de Lorca. dIputación El Ramonele. paraic de l.o~ 
Palacios; de caber I bectárea II áreas SU centIáreas. 
Inscrita en el tomo 1.939 de Lorca-l, libro 1.622, folio 
37 vuelto. finca 29.428. Valorada en 39Ll30 pesetas. 

3.° Un truzo de IK'rra secano. CI1 d Il'rl1lll1(\ ti: 
Lorca. diputación El Remonete. p;¡f;¡je del Barr;¡nc() 
de los Grillos; de 2 hectáreas 88 área~ 82 centIáreas. 
Inscrita en el tomo 1.93Y de Lorca-!' libro 1.622, folio 
39 vuelto. finca 29.429. Valorada en 586.694 pesetas. 

4.0 U na hacienda conocida por la (Casica)) en la 
diputación El Ramonetc. terminO dl' lorl·i.l. con un ... 
era de Irillar mieses. algilx". almendros. hi~lIeras : 
alas: de 125 hectárea!. 77 áreas 22 eenlIJrCa~. 111~(;I"lt ... 
en el tomo 2.030 de Lorca-L libro I.h83. folio 171, 
finca 19.674. Valorada en 33.246.015 pesetas. 

5.° Un trozo de tierra secano, con casa-cortijo, 
árholes) palas. en el sitio y diputación El Garrobilla. 
término de L{)fca, procedente de la haCIenda llamada 
«El Garrobilla)); de 36 hectáreas 97 áreas 50 centiá
reas. Inscrita en el tomo 1.986 de Lorca-I, libro 1.653. 
folio J08 vuelto. finca 21.694. Val{)fada en 3.422.383 
pesetas. 

6.0 Un trozo de tierra secano, radicante en el sitio 
y diputación El Garrobillo, ténnino de Larca, proce
dente de la hacienda llamada «El GarrobillQ)); su 
cabida es de 15 hectáreas 37 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.625 de Lorca-L libro 1.7 JO .. folio 
161 vuelto, finca 21.693. Valorada en 1.466.474 
pesetas. 

Asciende la valoración total de las fincas a la suma 
de 47,913.474 pesetas. 

y para general conOCImIento se expide el presente 
en Murcia a 20 de marzo de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI SecretariO.-l.8l 0-3. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

Jover. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumano 
hipotecario, artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
número 141/1989. instado por «BNP·España. Socie
dad Anónima». contra don José Luis Onín Correa~ y 
Leonarda Gea Campoy, he acordado la celebración de 
la primera pública subasta .. para el próximo dia 10 de 
octubre de 1990. a las once quince horas, en la Sala 
AudIencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación. y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreeedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a panir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipoecadas, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 14 de noviembre de 
1990 a las once quince horas, sirviendo de base el 75 
por lOO del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores. ni se pidiere por el acreedor dentrO del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se señala para la celebraciÓn de 
la tercera el próximo día 19 de diciembre de 1990, a 
las once quince horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

ASImismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
17.455.782 pesetas, fijado a tal efectr¡ en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose p0sturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el ~Banco Se Bilbag~, 
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oficma Infante D. Juan Manuel, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuana.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el estableómiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda sl!brogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Entiéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Las fincas objeto de subastas son: 

J.a De caber 25 tahúllas 6 ochavas. equivalentes a 
2 hecláreas 87 áreas 87 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.918, libro 1.608. folio 69. finca 26.255. Valorada en 
5.423.200 pesetas. 

2. a De caber 25 tahúllas. igual a 2 hectáreas 79 áreas 
49 centiáreas. Inscrita al tomo 1.918. fotio 72, finca 
26.257. inscripCIón 2.a Valorada en 5.266.188 pesetas. 

3.a Unas 179,5 partes del trozo de tierra secano, 
de la misma procedencia, que tiene una superficie de 
15 áreas 90 centiáreas, de los que 690 metros cuadra
dos, o sea. 138 metros lineales de largo por 5 metros 
de ancho corresponden a un camino que parte del 
denominado «(De la Granja de la casa del Carmem), 
y llega hasta el lugar donde se encuentra el pozo, que 
forma un cuadrado de 30 metros de lado. o sea, 900 
metros cuadrados, que con la superficie del camino 
hacen la total de esta finca. Inscrita al tomo 1.886, 
folio 121, finca 26.168. inscripción 26.a Valorada en 
1.127.732 pesetas. 

4. a Unas 179,5 partes del trozo de tierra secano, 
procedente de la misma hacienda que la antenor, en 
iguales diputación y término. de caber 9 áreas, o sea, 
900 metros cuadrados, y tiene forma de un cuadrado 
con 30 melros lineales de lado. Se encuentra situado 
junto al camino principal de entrada a la finca matriz. 
Inscrita al1.omo 1.886, folio 136. finca 26.170, inscrip
Ción 26.a Valorada en 1.127.732 pesetas. 

5.a Unas 179,5 partes del trozo de tierra secano, 
con la procedencia y situación dichas, que tiene de 
cabida 12 áreas 90 centiáreas, de las que 390 metros 
cuadrados corresponden a un camino de entrada que 
parte del denominado «De la Rambla», con 78 metros 
lineales de largo por 5 metros de ancho. y el resto de 
la superficie de la finca, o sea, 900 metros cuadrados. 
tiene forma de un cuadrado con 30 metros de lado. 
Inscrita al tomo 1.886, folio 152, finca 26.172, inscrip
ción 26.a Valorada en 1.127.732 pesetas. 

6.a Unas 179,5 panes del trozo de tierra secanO, 
con la misma procedencia y situación que las anterio
res. Tiene una superficie de 8 tahúllas, equivalentes a 
89 áreas 44 centiáreas. Dentro de la mencionada 
cabida existe una balsa-pantano denominada de 
~(Quitapellejos», con cabida aproximada de 30.000 
metros cúbicos, un transformador en el elevador de 
200 PH de potencia y una linea eléctrica de 700 
metros de longitud con postes de madera. Inscrita al 
tomo 1.886, folio 167, finca 26.174, inscripción 26.a 

Valorada en 3.383.198 pesetas. 
La valoración total asciende a 17.455.782 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-1.815-3. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

Jover. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providenCia dictada en los 
.prcse.nte~ aulO.S, número 119/1984, qllC sc __ Mgw:n .J. 
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instancias de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Aledo 
Manínez, contra d~n Jose Tovar Garcia y dona 
Josefa Baeza Málquez, he acorddo sacar a pública 
subasta, por primera, segu¡,da y, en su caso, tercera 
vez. SI fuere preciso, y término de veinte días hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se 
relacionarán, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 11 de octubre de 1990, a las 
once quince horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevara a efeclO con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 15 de 
noviembre de 1990. a las once quince. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el dia 19 de 
diciembre de 1990, a las once quince horas, en la Saja 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera,-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, oficina Infante D. Juan 
Manuel, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del precio de tasación de los bienes, y para tomar 
parte en la segunda y tercera subasta, deberán igua!
mente consignar el 20 por 100 de la tasación, con 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitinin posturas que no cubran las dos teTceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 15 por 100. y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al cn!dito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaria. 
mientras tanto, a los licitadores. 

-- Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Septima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

l.3 Piso 4.° del edificio en Murcia, calle de la 
Sociedad. número 11, tipo B, destinado a vivienda, 
distribuida en cuatro dormitorios, vestJbulo, cocina. 
paso, baño y aseo, balcón y terrazas de servicio a 
patio de luces, can una superficie construida de 118 
metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Murcia-I, sección 2.a, libro 
133, folio 15, finca 12.292, anotación A. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

2.3 Local destinado a aparcamiento en la planta 
de semlstano, con acceso independiente a través de ia 
rampa de antrada y salida de vehículos, ubicada al 
viento del mediodía del inmueble y de las zonas 
destinadas a viales y de maniobra y también por las 
escaleras de acceso. que sirve de comunicacIón con 
las plantas superiores del inmueble situado en Mur
cia, partido de Santiago y Zaraiche, lugar conocido 
por Pueblo Nuevo, señalado como plaza de garaje 
número 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia 1, sección 6.a, libro 179, folio 103, tinca 
14.477, anotación A. Valorado en 500.000 pesetas. 

3. a Local destinado a cuarto trastero y senalado 
como trastero número 11, en la planta de semÍsótano. 
con acceso independiente a través de la rampa de 
entrada y salida de vehículos ubicada al viento del 
mediodía del inmueble y de las zonas destinadas a 
viales y de maniobra y tambien por las esdaeras de 
acceso, que sirve de comunicación con las plantas 
superiores del inmueble, siluado en Murcia, partido 
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de Santiago y Zaraiche, pago de Castaliche, en el lugar 
conocido por Pueblo Nuevo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia 1, sección 6,3. libro 179, folio 
149. finca 14.523, anotación A. Valorado en 150.000 
pesetas. 

4. a Local destinado a cuarto trastero, y seilalado 
como trastero número 24, en la planta de semisótano, 
con acceso independiente a través de la rampa de 
entrada y salida de vehículos ubicada al viento del 
mediodía del inmueble y de las zonas destmadas a 
viales y de maniobra, y también por las escaleras de 
acceso que sirve de comunicación con las plantas 
supenores del inmueble situado en Murcia, partido de 
Santiago y Zaraiche, pago de Casteliche, en el lugar 
conocido por Pueblo Nuevo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia 1, sección 6,3, libro 179. folio 
175. finca 14.549, anotación A. Valorado en 150,000 
pesetas. 

5.a Local destinado a cuarto trastero en la planta 
de semisótano con acceso independiente a traves de la 
rampa de entrada y salida de vehículos ubicada al 
viento de mediodía del inmueble y de las zonas 
destinadas a viales y maniobra, y también por las 
escaleras de acceso. que sirve de comunicación con 
las plantas superiores del inmueble situado en Mur
cia, partido de Santiago y Zaraiche, pago de Casteli
che, en el lugar conocido por Pueblo Nuevo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Murcia 1, sección 6. 
3, libro 180. folio LO, finca 14.551, anotación A. 
Valorddo en 150.000 pesetas. 

6.3 Local destinado a cuarto trastero en la planta 
de semisótano con acceso independiente a traves de la 
rampa de entrada y salida de vehiculos ubicada al 
viento de mediodía del inmueble y de las zonas 
destinadas a viales y maniobra. situado en Murcia, 
partido de Santiago y Zaraiche, pago de Caste!iche, 
lugar cnocido por Pueblo Nuevo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia 1, sección 6,a, 
libro 180. folio 3, finca 14.553, anotación A. Valorado 
en 150.000 pesetas. 

7. a Local destinado a cuarto trastero, 27, en el 
mismo lugar que los anteriores. Inscrita en el Reg.¡stro 
de la Propiedad de Murcia 1, sección 6.a, libro 180. 
folio 5, finca 14.555, anotación A. Valorado en 
150.000 pesetas. 

8. a local destinado a cuerto trastero numero 32, 
en el mismo lugar que los anteriores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia 1. sección 6.a. 
libro 180, folio 15, finca 14.565, anolación A. Valo_ 
rado en 150.000 pesetas. 

8.a Local destinado -a aparcamiento y señalado 
como plaza de garaje número 26, en el mismo lugar 
que los anteriores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia 1, sección 6.3, libro 179, folio 
102, finca 14.475. anotación F, Valorado en 500.000 
pesetas. 

La valoración total de las tincas asciende a 
13.900.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de marzo de 1990,-El 
Mag.¡strado-Juez.-EI Secretario.-1.817-3. 

OCAÑA 

Edicto 

Por la presente, se cita al denunciado José Cortés 
Santiago, de veinticuatro anos de edad, natural de 
Málaga, que fue excarcelado del C. p_ de Cumpli
miento Ocana-IE. el día 31 de mayo de 1987. fijando 
su domiCilio en Estepona (Málaga), barriada Maisie
rra, bloque 4, y en la actuahdad en ignorado paradero, 
a tin de que el dia 21 de junio próximo y hora de las 
doce veinte de su manana comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Instrucción número 2 
de Ocana, sito en plaza de! Duque, número 1, para 
a~istir a la celebraCión del juicio de faltas que se 
tramita con el número 322/1987. por lesiones en 
agresión. previniéndole que, de no comparecer. le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de Citación en forma a dicho 
denunciado v su publicación en el ,(Bo!ctin Oficial del 
Estado», e\pldo la presente, que firmo en Ocaña a 3 
de mayo de 1990.-El Secretario, P. S.-5.746-E. 
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PALENCIA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Palencia, en e! procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na. segUIdo en este Juzgado con el número 188/ I 986, 
a instancia del Procurador don Luis Gunzalo Alvarez 
Albarrán, en nombre y represen.tación de «Banco de 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID~, contra la «Piña 
de Campos Industrial. Sociedad AnónimID), sobre 
efectividad de un prestamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por termino 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el 20 de septiembre de 1990, a 
las doce horas, por e! tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, que asciende a 6.720.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 24 de octubre, a las 
doce horas, por el tipo igual al 75 por 100 de la 
primera. no admitiendose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió la adjudicación por el actor. el día 
20 de noviembre de 1990, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 
Pnmera.-Que para tomar parte en las subastas 

deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3434 del Banco Bilbao Vizcaya, olícina princi
pal, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por lOO 
de! tipo, por lo que se refiere a la primera y segunda, 
y para participar en la tercera, del depósito consistirá 
en el ::!O por 100. por lo menos. del tipo lijado para la 
segunda. 

Segunda.-Que la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta de dicho articulo están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá qut: todo 
licitador acepta como bastante la titulación, }' que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Flnca 4. Sita en el término municipal de Piña de 
Campos (Palencia), excluida de concentración parce
laria; de cabida 13 áreas y 26 áreas, sobre la que se ha 
construido la siguiente finca urbana: En camino sin 
nombre, sin número de demarcación, los tres portales 
independientes de que consta el edificio, Ocupa una 
superficie de 423 metros con 88 centímetros cuadra
dos. teniendo de linea de fachada el camino que se 
encuentra en frente y paralelo a la via férrea Palencia
Santander, SS metros 5 decímetros y de fondo 7 
metros 60 centímetros. Linderos: Derecha, entrando, 
o este. calle de Sobrepuerta; izquierda u oeste, escam
pada y casa de Lorenzo Castañeda, y fondo o sur, con 
resto del solar perteneciente a la «Pina de Campos 
Industrial, SOCiedad AnÓnim3». Consta de planta baja 
y dos plantas de alzada, poseyendo tres accesos 
independientes a la calle. y se comunican vertical
mente los pisos superiores. cada cuatro. respectiva
mente, mediante tres cuerpos de escalera indepen
dIentes. Se compone de las siguientes plantas: Una 
planta baja. dividida en seis viviendas. otrds seis 
viviendas en planta primera y seis más en la planta 
segunda. lo que hace un total de Il$ viviendas. 
Constan las viviendas de la planta baja de vestíbulo, 
cocina, comedor-estar. tres dormHorio~ v cuano de 
aseo; y de las plantas altas, con estos miM~os departa
mentos, más una despensa. 

InscripcIón: Tomo 1.332, folio 62. 

Dado en Palencia a 5 de abril de 19YO.-El ~-lag¡S
trado-Juez.-El Secretario.-L807-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Doña Ana Maria Pilar Alvarez Rodríguez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 619/1988-3, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don José Luis 
Nicolju Rul!án. en representación de «Hipolecaixa, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipoteca
rio», contra Juan Mari Juan, en reclamación de 
18.572.121 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta, 
por término de veinte días)' precio de la valoración 
e~tipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca. la finca siguiente; 

Porción de terreno de 'Secano con árboleS' proce
dente de la hacienda denominada «Can Miqut"l Des
puig)), sita en la parroquia de San Carlos, término 
municipal de Santa Eulalia del Río, de cabida 26 
tumais, equivalentes a 1 hectareas 43 áreas 9 centiá
reas. Lindante: Por norte, con porCión de la finca 
principal conocida por la ~(Raconada)), propia de José 
Torn:s Colomar, camino vecinal mediante; por este, 
con carretera de San Carlos, por donde mide 54 
metros; por sur, con restante finca, y por oeste, con 
restantc finca y porción de la misma conocida por la 
((Raconada», de José Torres Colomar. Sobre dicha 
porción hay una casa compuesta de sótano, planta 
baja y piso. El sótano está destinado a celler restau
rante. con una superficie total de 335 metros 67 
decímetros cuadrados. La planta baja está destinada a 
sala de fiestas, bar y parte a vivienda, con una 
superficie total de 596 metros 41 decímetros cuadra
dos. Y la planta piso está destinada unicamente a 
vivienda, con una superficie total de 213 metros 85 
decímetro~ cuadrados. la superficie total es de 1.145 
metros 96 decímetros cuadrados. Linda: Por sus 
cuatro punlOs cardinales, con el mismo terreno sobre 
el cual está enclavada. Inscripción: En el tomo 1.146. 
libro 289 de Ayuntamiento de santa Eulalia, folio 149, 
finca número 6.241-N, inscripción quinta. 

L3 subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113 (Llar 
de la Infancia), el próximo día 2 de julio de 1990, a 
las diez horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiera- al crédito de la actora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. deberá ingresa~ previamente el 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, en la sucursal 
del Banco Bilbao-Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
n umero, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200018061988, para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que en su ,caso· pucd'\n 
celebrarse el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas la 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podr.in hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se senala para que tenga lugar la 

-segunda el próximo 27 de julio de 1990, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
dl' la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 21 de septiembre de 1990, también a las 
diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1990.-La Magistrada-Juez, Ana María Pilar Alva
rez.-E! Secretario, José Luis Campillo Barnes.-3.227-C. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
764/1989, A, de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Calizas Mallorca, Socie
dad Anónimél»), representada por la Procuradora dona 
María José Díez Blanco, contra Rafael Nadal Nada!, 
en reclamación de 9.999,984 pesetas de principal, más 
las senaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Rústica, consistente en porción de terreno proce
dente de la finca «Coll d'en Portell», en término de 
Esporles, que tiene una superficIe de 10 áreas, inscrita 
al folio 123, lomo 3.700 del archi \'0, libro 51 de 
Esporles, finca 2.181. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, 5, 3.°, de esta 
ciudad, el próximo día l! de octubre del corriente 
año, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, 'se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 
8 de noviembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 3 de diciembre, a 
la misma hora; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin numero, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta: 0454000076489. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de abril de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.816-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.375/1988, A, se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora doña 
Marta José Díez Blanco, en representación de ~~Banco 
Central, Sociedad Anónimél»), contra ((Promotora 
Agrícola Menorquina)) y Juan Vázquez Capó, en 
reclamación de cantidad, en cuvas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta eñ primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados' antedichos: 

PrimerO.-Urbana: Local destinado a almacén, en 
planta baja, del edificio en Ciudadela, avenida Con
quistador, numero 79. Ocupa una superficie de 
124,10 metros cuadrados. Consta inscrita esta finca a 
favor de don Juan Vázquez Capó Inscripción 
segunda, tomo 1.449, folio 59. finca 17,235. inscrip
ción primera. Ha sido tasada pericialmente en 
5.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Urbana: Porción de terreno en el camino 
de Santandria, del término de Ciutadella. Mide 66 
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metros cuadrados. Inscrita a favor de don Juan 
Vázquez Capó al tomo 850, folio 48, finca 8.806, 
inscnpción primera. Ha sido tasada pericialmente en 
300.000 pesetas. 

Tercero.-Rúslica: Porción de terreno, en el camino 
interior de Santandria, del término municipal de 
Ciutadella, que mide 2.108 metros cuadrados, consta 
inscrita a favor de don Juan Vázquez Capó. Inscrita 
al10mo 287, folio 47, finca 2.288, inscripción sexta. 
Ha sido tasada pericialmente en 10.000.000 de pese
ta. 

Cuarto.-Urbana: Porción de terreno sito en el 
camino de Santandria, del término de CiutadeJla. 
Mide 1.537 metros cuadrado:;. Inscrita al tomo 1.402, 
folio 111. finca 16.854, inscripción primera. Ha sido 
tasada pericialmente en 20.000.000 de pesetas. 

Quinto.-Rústica: Predio denominado «Son 
Funoy~}. sito en el término de Ferrerías. Tiene una 
cabida de 76 áreas 40 centiáreas. Tiene parte de 
terreno ·secano y parte regadío y es divisible. Consta 
inscrita esta finca a favor de la Sociedad denominada 
«PromotOra Agricola Menorquina)). Inscrita al tomo 
192, folio 65, finca 117, inscripción 12. Ha sido tasada 
pericialmente en 20.000.000 de pesetas. 

Sexto.-Rustica: Predio denominado «Santa 
María», del término de Ferrerías, - secano y parte 
regadío, cuya extensión es de 54 hectáreas 72 áreas. 
Tiene casa, boyera, pajar y otros edificios. Consta 
inscrita a favor de «Promotora Agrícola Menorquina. 
Sociedad Anónimél». Inscrita al tomo 749, folio 28, 
finca 1.020, inscripción lercera. Ha sido tasada peri
cialmente en 35.000.000 de pesetas. 

Séptimo.-Porción de terrenos, fuera del área culti
vable, de unos 160 metros cuadrados de superficie. en 
la que está enclavada la fuente conocida con el 
nombre'«Fuente de Son Funoy~) y que formará parte 
de la finca que se describe, procedente del predio 
denominado «Son Funo)')), sito en el término de 
Ferrerías. Inscrita al tomo 1.071, folio 22, finca 1.686, 
inscripción primera. Ha sido tasada pericialmente en 
5.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado, sito en vía Alemania, número 5. 3.°, el 
próximo día 10 de octubre, a las doce cuarenta y 
cinco, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.000.000 de 
pesetas para el primer lote, 300.000 pesetas para el 
segundo lote, 10.000.000 de pesetas para el tercer lote, 
20.000.000 de pesetas para el cuarto 101e, 20.000.000 
de pesetas para el quinto lote, 35.000.000 de pesetas 
para el sexto lote y 5.000 pesetas para el Séptimo lote, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao-Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
045400017137588. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
p1iego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentmn de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

S:':ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsist.:ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra subasta. se seitala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo 14 de noviembre, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
d~ la primera, y, caso de resultar desiena dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 10 de diciembre, también a la misma 
hora, rigiendo para [a misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de abril de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.814-3. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 940f¡l988, C. se siguen aUlos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Jose Luis 
Nicolau Rullán, en represen.tación de Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra Filomena Palomares Company y Guillermo 
Siquier Alemany, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
'j precio de su avaluo, la siguiente finca embargada a 
los demandados Guillermo Siquier Alemany y Filo
mena Palomares Company: 

Urbana.-Porción de terreno, destinada a la edifica
ción, que constituye el solar número 96 del plano de 
la urbanización ~<Bahía Azub~, en termino de Liuch
mayor; mide 670 metros cuadrados. Inscrita al folio 
144, libro 629 de Liuchmayor, tomo 4,739, finca 
30.982; sobre la cual se halla construida una vivienda 
unifamilar, aislada, que consta de planta baja, planta 
piso, de una superficie la primera de 128 metros 8 
decímetros, con porche de 17 metros 10 decímetros, 
y la segunda, de 95 metros 23 decímetros, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: sito en vía Alemania, número 5, 3.°, el 
próx.imo día 11 de julio, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 20,000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de la 
.... aloración, verificándola al número de cuenta 
0454/000/17/0940/88, 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando' en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan e>agir otros. 

Septíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes)" sin cancelar, entendiindose que 
el rematante [os acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Ckta\a.-Para el ~upue~w de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ;tla para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 11 de ~eptiernhre. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, quc será dd 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resullar desicrta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 11 de octubre, tambien a la misma hora, 
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rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de abril de 
1990.-E1 Magistrado-Juez,-El Secretario.-3.810-A. 

SALAMANCA 

Edicto 

El MagIstrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 284/1989, a instancia de ((Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima». representado 
por el Procur<!dor señor Cuevas Castaño. contra don 
Julio Nieto Crespo y su esposa, dona María Candelas 
Seisdedos Cubero. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
termino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.900.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala dc -\udH:,ncia de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla. 1. en la 
forma siguiente: 

En primera suba~la, el dia 6 de jllnio próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del]5 por 100 det 
tipo, el día 6 de julio próximo y hora de las once 

Yen tercera .subasta, si no se remataro en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de septiembre próximo. a las 
once horas. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en ¡'!rimerJ 
ni en segunda subasta, que no cubí.ln las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en lil 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las suhastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. ~i bien. 
además, h¡¡.sta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerr;¡do: quc 
podrá licitarse en calidad de ceder a un lcrrero. n:~ión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneomcnte ;¡ lo 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellm pmtores 
que hayan cubierto el tipo de subasta v lo admitan. J 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el rematc a favor dc 
[os que le sigan. por el orden dc sus respectivas 
postUl'as: que los títulos de propiedad. suplido" por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse can 
ellos los licitadores, que no tendnin derecho a c·dgir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefercntes, 
si las hubiere. al crédito de! actor continuarán subsis
tentes ;'-. sin cancelar. entendiéndose que el rematantc 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precIO dd 
remate. 

Las fincas oOJeto ..1e ¡icitaclOn son las slglllcntcs: 

Viviendacn la planta 6.[1 del edificio en e~la ciuJad, 
en el paseo de Canalejas. 55. con fachada a la calle de 
San Quintín: a esta vivienda se tiene acceso por la 
escalera de la derecha: es del lipo A, v está <;cnalado 
con la letra A. mide 95 metros 94 deCl·m\?tros cuadra_ 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero..¡ 
de Salamanca, en el libro 356, sección 2.a. l"olio -I¡, 
finca número 28.505, inSCripción 2 . .1 Valnr;lda e~l¡¡ 
tinca a efecto~ d:: la prim.:ra subasta cn la cantIdad d: 
12.000.000 dc pes~tds. 

Ve;nl\? partl's y noventa y trCl> cent&simas de Olra. 
de las fi50 p<lr1c~ 59 centésimas de otra. ,'TI quc 
mentalmente se considera dividido d locd en la 
planta de semlsótano. del mismo cdificio que la tinca 
anterior. COI) acceso por una rampa de~de la calle de 
San QUlfltín. mide 650 metros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro. al libro 486. seccIón 2.a. folio j 16, 
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finca numero 28.440, inscripción 12. Valorada esta 
finca a efectos de la primera subasta en la cantIdad dc 
900.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 5 de abril de ¡ 'l90 -El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.201í-(' 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edjcto 

El senor Juez de Primera InstanCIa del JUl.gado 
número 4 de los Santa Cruz de Tcncrife en el 
procedimiento de venta en subasta públiC3, seguido 
en este Juzgado con el ntlmero de autos 127/1989, a 
instancia del Procurador señor Duque, en nombre y 
representación del «Banco ·Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Agustín Alvarez 
Fernández, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de quince días el bien hipotecado 
que mas adelante se describe por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 29 de junio próximo, 
a las diez horas, con sujeción al tipo de 7.308.000 
pesetas establecido en la escritura para la finca 
número 215 y de 8.372.000 peseta.s para la finca 
número 227, 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 27 de julio próximo, a las 
diez horns., con sujeción al tipo, con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el ~aso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el dia 27 de septiembre 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de tos ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(8niculo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la escribanía los títulos de propiedad de 
los bienes o la certifiC3ción del Registro de la Propie
dad Que los supla, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán dereho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresara en los edictos que 
5Ut>5i~t¡rán las cargas o grnváml";nt':s ~nt¡>riorl"5 y loe¡ 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, enten
diendose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate, con arreglo a lo dispuesto en los articulos 131, 
r,egla octava, y 133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará eon citación del 
deudor. 

Las fincas objeto de !a subasta son de la de~cripción 
slgL~ente: 

Urbana 16, 'lita en el ~cEdificio Bw:arb;, calk Seis 
de DiCIembre, La Laguna. Inscripción primefJ, tomo 
13hó, lihro 3, tolio 47, finca numero 215. 

Urbana 22. sita en I<Edificio Buc.are», La Laguna, 
,:alie Seis de Diciembre. Inscripción pnm::ra, tomo 
USó, libro 3, folio 59, finca 227. 

Dado en Santa Cruz de Tenerifc a 20 d..: abril de 
1 990.-EI Juez.-E1 SecretaTÍo.-3.255-C 
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SANTIAGO 

Edicto' 

El Magistrado-Juez del Juzg"do d" Primera Instancia 
número 1 de Santiago de Compostela. 

Hace sabo .. 'O: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo 131 de la Le\ 
Hipotecaria. con el número 452/1989. promovido po'r 
la Caja de AhorTOS de Galicia contra don Manuc-l 
Méndez Alvarez y doña Maria de la Concepción 
Barros González. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por Jotes los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la fnrmll sigui"n!C'" 

En primera subasta el día 11 de junio pró\imo ;. 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el pactado en la" 
escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
1.404.480 peetas para la finca descrita al número 1 \ 
en 9.614.000 pesetas la deslindada al númer"o 2. . 

En segunda suba!>ta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día I! de julio próximo, 
y doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
dc la primera subasta. 

Yen tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de septiembre pró;>,imo ~ 
doer treinta horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. prro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prim.::ra.-No se admitirán posturas quc no cubran 
el tipo de la subasta. en primrra ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cedcr :1 

terceros. 
Segundo.-Los que deseen tomar pane en la subasta. 

a excepción de la acreedora ejecutamc. deberán de 
consIgnar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya. número 1.583. el 10 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
hcitación. 

Terccra.-Que la subasta sr celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día sena lado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. debiendo presentarse el resguardo del 
ingreso de la consignación. 

Cuana.-Los autos y la certificación dc-l Rcgi~tro a 
que se refiere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Seere.taría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y~que las cargas y gravámenes anteriores) 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuaran subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en In re~pon~abI11-
dad de los mismos. sin destinarse a su e\tin(ión él 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Situ~ en la calle Nueve de Agosto de Mil Novecier,. 
tos Cuarenta y Cuatro. de Santa Eugenia de Ribeira' 

1.<'1 Finca número 2. Local con sótnno, a la 
izquierda del edificio. de la superficie aproximada d~' 
56 metros cuadrados, a un solo vuelo v sin d¡\"isione~ 
interiores. l.inda: Frente. pasillo de 'acceso v local 
mimero I:"espalda. María Paz; derecha. enirando. 
calle de su süuaeión, e izquierda. local número 3. L,' 
corre!>por'ldl' una cuota de participación en relación 
con el inmueble de 2 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de NaJa al 
folio 48 dL'l tomo 650 del archivo. libro 15:' ck 
Ribeira. finca 13.311. inscripción primera. 

2.° Finca número 4. Local en planta baja. a la 
derrha del edificio. de la superficie aproximada de 
105 metros cuadrados. a un solo vuelo v sin di"isio
nes interiores. Linda: Frente. calle de ~su situación 
espalda. Julián Méndez y Julián Elordu\": dereehn. 
entrando. Maria Paz. e izquierda. portal. caja de 
escaleras. hueco de ascensor y. en parte. local núm~'fo 
5. Tiene como anejo privativo del mismo el terreno 
que queda a su espalda. Le corresponde una cuota de 
!'Jrticipación en relación con el inmueble de 9 enteros 
por 100. 
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Inscrita en el registro de la Propiedad dc Nova al 
folio 56 del tomo 650 de arch!vo. lihro 151 de 
Ribeira. finca ¡ 3.313. inscripción primera 

Dado en SantLago de Compostela n 13 dl' marzo d(' 
1990 -El Magistrado-Jucz.-EI SecretanO.-3.:'56-C 

SEVILLA 

Ediclo 

Don Pedro Márquez Buenestado, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
561/1984, se siguen autos de juicio ejecutivo promo
vidos por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla, representada por el Procurador señor Connidi 
Rodríguez, contra don Gabriel Sánchez de los Reyes. 
doña Brigida de IQS Reyes y de los Reyes y doña 
Manuela de los Reyes Míguez, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en publica subasta por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin peljuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momento 
la adjudicación, de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 19 de 
octubre de 1990. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 16 
de noviembre de 1990. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de 
diciembre de 1990. si en las anteriores no concurrie
ren licitadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar pane en la pirmera deberán los 
licitaodres consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día repectivamente senalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
que sirva de base para cada una de eHas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que SUspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los títulos de propiedad del inmueble se encuen
tran en Secretaría, junto con los autos, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, previniéndose que los Iicitaodres deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. Asimismo. las cargas y anotaciones 
preferentes al actor quedarán subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas. sin poder destinarse a su pago el 
importe del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana. Casa en Castilleja de la Cuesta. cn calle 
Diego de los Reyes, número 107. con 260 metros 
<:uadrados, que figura inscrita al folio 97 del tomo 821 
(antes 824). libro 25 de Castilleja de la Cuesta. finca 
registral número 974, de la propiedad de don Gabriel 
Sánchez de los Reyes y doña Brígida de los Reyes y 
de los Reyes 

El inmueble descrito aparece inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Sevilla y ha sido 
valorado a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. caso de no poderse llevar a cabo la 
notificación personalmente. 

Dado en Sevilla a 19 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Buenestado.-La Secreta
ria.-3.204-C. 
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VALENCIA 

Edictos 

Doña Maria Rosa Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 
accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
708/1988, se tramita juicio declarativo de menor 
cuantía-reclamación de cantidad, instado por el Pro
curador don Jesús Rivaya Carol, en nombre y repré
sentación de «Servicios de Ingeniería y Realizaciones. 
Sociedad Anónima», contra Mariano Cano Mallent, 
en el cual se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 12 de julio de 1990, 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones. sigl,lientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar péeviamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, Agencia de la calle Colón. de Valen. 
cia, número de cuenta corriente 4443, estáblecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 

. subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los títulos de propie
dad, en su caso. están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá Que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de septiembre de 1990, a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 10 de octubre de 1990, a las 
once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Los derechos de propiedad que 
pudieran corresponder sobre un solar sito en Paterna 
(Valencia), polígono industrial Fuente del Jarro, par
cela B 5, primera fase, con una superficie de 450 
metros cuadrados. Valorado a efectos de subasta en la 
suma de 1.600.000 pesetas. 

Lote segundo.-los derechos de propiedad que le 
pudieran corresponder sobre una nave con una super
ficie edificada de 30 por 15 ~ 450 metros cuadrados. 
valorada a efectos de subasta en la suma de 4.100.()(X} 
pesetas. 

Valencia. 27 de marzo de 1990.-La Magistrada
Juez. Maria Rosa Andrés Cuenca.-EI Secreta
rio.-1.828-10. 

* 
DoAa María Jesús Ballester Anón. Magrstraoa-Juez 

accidental de Primera Instancia número :' de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado.') con el·número 
146/1990. se tramita juicio de procedlm!ento sumado 
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hipotecario. aniculo 131 de la ley Hipo!~cana. IIh
tado por la Procuradora doña Maria José Victoria 
Fuste!". en nombre y representación de «Cljn de 
Ahorros de Valencia». contra M. Dolores Pascu;¡1 
Costas y José Maria Sanz López: en el C'llnl ~c ha 
acordado ~acar a publica subasta. por primera vel \" 
tennino de veinte días. los bienes que a continuación 
se relacionan 

La ~ubasta se ce-Irhrará el día 4 de julio del presente. 
a [as once treinta horas. en la Sala A.udienci:l de CSll' 

Ju;:gado. con las condiciones siguientes: 

Primcra.-Para tonWf parte ('n la suh:Jsta deberán 
los licitadores consignar prcviamcnlt.' en In Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado af 
efecto. «Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad A.nÓnim:l», 
sucursal Colón, 39. de eSla ciudad. una canud<td igll;11. 
por 10 meno!>. al 20 por 100 efectivo del tipo ~o.:!Íaladu 
para esta subas!a. sin cuyo requisito no ~eran admi· 
tidos. 

Segunda,-No se admitirán pO<;lur"a~ qUl' no cubrr¡n 
la totalidad del tipo señalado para la subasta v bs 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate' 
a un tercero. • 

Tercera.-Y si se suspendiera por cau\a ,k fuer/a 
mayor. se celebrará al siguiente día. a [3. mism:l hora. 
'f en sucesivos días si se repitiere o subsi~tiere t<ll 
impedimento 

Cuana.-Lo<; 3utos ) la cenific<lción dd Registro 
prevenida por la Ley. así como 1m títulos de propi\:,
dad. en su caso. estan de manifiesto en la Secretaría. 
y se entenderá que los licitadores nccptan comu 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

QUlnta.-Lils e;¡rga<; o gravámenes antenore, \" los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán 'iubsistentes. entendiéndose que el rematnnt(, 
los acepta y queda subrogado en la respnns;¡bilid<td de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prl'ciu del 
remate. 

Se hace constar, en prevencion do.: quo.: no hubl\;re 
postor en la primera subasta. que la segunda ~lIba~la 
de dichos bienes tendrá lugar en la Silla de ..\udll'n('la 
de este Juzgado, el día 11 de septiembre del pn'sl·ntc. 
a las once treinta horas. con la rebaj<l del 15 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor quc ofrC7C:l la 
totalidad del precio de la segunda ~ubasla. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendra lug<lr en el mi~mo 
sitio antes indicado. el día 15 de octubre del pr('~cnlc. 
a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirn 
de notificación al deudor del lugar. 'dia \" hora 
señalados para el remate. 

Bler¡es objeto de la suba~la 

Casa en ténnino de Chiva. partida de la Sierro. c;¡lle 
Lago de la Albufera. sin número de polión. Consla de 
una sola planta. con una vivienda con distribu("Íón 
para habitar. terrazas y garaje. y lona descllhicrta 
Tiene una superficie de 109,29 metros cuadrados la 
vivienda propiamente dicha. 34 metros cU:ldrndos 1.t 
terraza y 29.48 metros cuadrados de garaje. TOlal del 
solar. 881 metros cuadrados. de los ('uak',> 172.77 
metros cuadrados estan ocupados por la parte com· 
troida y los restantes 709.23 metros Clladrado~ por Ifl 
zona descubiena. Linda toda la tinca: Frente \. oeste. 
calle Lago de la Albufera: derech<l. entrando: o wr. 
José .\ndrés: izquierda o norte. José Jimcnc; Dorado. 
y fondo u oeste. Isidro March Guimerá. Pendiente dl' 
inscripcion. ins('nto su ~olar al tomo 639. lihro 190 dc 
Chiva. folio 199. finca 18.883. inscripCión 5 ~ Valo
rada a efectos de <;ubasta en 9.438.000 peseta~. Con~la 
como parcela 401 de la L'rbanllación «Santo 
Domingo» 

Valencia, 20 de abnl de 1'l90.-La .Ylilgl~lr;¡da·Jlll'/. 
Maria Je~ús Ballester Añón.-EI Secret:lriQ.-Un~-5. 

* 
Don José Manuel Carmona Megía. Magistr;ldo~Juez 

de Pnmera Instan('ia número 5 de Vall'nc.i.a. 

Hagu ~ablT: Que L·n ~~tl' .!u/g:ldo ~ C0n ('1 M,mern 
81/19k9. ~e lramlla lUicio de proc('dimiento Mlmnrio 
hlpotccano,del artículo J3] de la Le': l:1iPOh:,:Ii"i;l. 
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instado por el Procurador dún Onofre Marmanel1 
Laguina. en nombre y rl'pr(,~l'ntnción de (Ranen 
Bilbao Vizcava. Sociedad An6nim:m, contra don José 
Miralle<; Pallarés. dona Josefa Gon7á1cz Pnnce. don 
José Huguet Maní y dona Elena Miralle<; Pallnrés. e'n 
el cual se ha acordado sacar a pública <;ub<t~t<l. p<1f 
primera vez y término de veinte días. los bil'nc~ que 
a continuaóón se rcla('lonan. en dm lolc<; 

La subasta se celebrará el día 17 de <;cpli,·mbn:. <t 
[as onCl' horas. en la Sala Audiencia de estc JU7cndo 
con b~ condiciones siguientes: ~ 

Primera.-pJfa tomar r<lrt~' ~'n b suhasta d,'herén 
los licitadores consignar preVI;¡mente. en d Ranco 
Bilbao Vizcaya . ..\gencia de la calle Colón. núme'ro ,k 
cuenta corrientc 4~4l l'stahll"Clmiento tk~linado al 
efecto. un;¡ cantidad igual. por 10 meno~. al 20 ror 100 
efectivo del tipo sena lado para ,'sta <;uhasw. ~in Cll\O 
requisito no ~erán admitidos. 

Segunda.-No se admitir;in posturas que no cuhran 
las do<; terceras part~,> del tipo ~efw.lado para la 
subasta. y la~ posturas podrán hacer,>c a clli\,bJ Je 
ccdér ef remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiern por callS<l de Iite17:1 
mayor. se celebrará al siguiente dia a b mi<;m:l hora 
y en sucesivos día<;. SI se repitiere () ~Uh'>l~tlen' tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los allto~ \ la ccrtlfie:lción del Registro 
prevenida en la ley. im como 10'> tiwlo,> de r;o['\;,·
dad. en su C:lSO. están de manitiesto en 1:1 'kcrClaría. 
y se entenderá que los licitadores acep1:Jn como 
baslame la titulación y no tendran derecho a e"igir 
ninguna otra. 

QUlnla.-Las cargns o gravámenes anteriorl''> y 10'; 

preferentes. si los hubiere. al ('rédllo dd nctor conll· 
nuaran subsi~lentes, entendiéndose que el f~matant,' 
los aco.:pla y queda suhrogado en la respom;1bilid¡¡d ,k 
los mismos. <;in destinarse' a su e;(tinción l'I precio <.Id 
remate 

Se hace constar. o.:n pre\ennon de qu,' 110 huhierc 
postor en la primera suba'>!a. que la segunda '>llha~t.) 
de dichos bienes tendrá lupr en la Snla dc 'udi('ncia 
de este Juzgadu d día 15 dl' octuhre. a las once hora,>. 
con la rebaja drl 25 por lOO de la tnsncion. \" no 
habiendo postor que ofrezca la lO!alidad del p,\'cio de 
la segunda subasta. la tercera ~ubaqa. ~in q¡jccidn a 
tipo. tendrá lugar en el mi5mo sitio anles indicado. L'I 
día 12 de nOViembre. a las once hor<lS. 

Se hace extensivo el presente edicto pnrn que ,il"\':1 
.de notificación al deudor del lugar. di:! l' hora 
señalados para el remate. . 

BIenes objo.:lO do.: la ~Ub¡¡~la 

1. Pbnla baja deqinnda eH p<trte a vivienda \' en 
pane. a almacén, con accc~o diro.:eto desde' la ~::lik. 
OCUP;¡ la superficie de 139 metro,> líO dccinll"tro~ 
cuadrados. de lo~ cuale<; se h<tllan destinndo<; a 
vivienda 92 metro,> 60 decímetros cundrndo~ l' ('] 

resto a almacén. Inscrita en el R'~gistro de la Pn;ric
dad de Moneada. al tomo 1.342. libro 2R2 dc P:ll"rn::¡ 
folio 76, finca número 34.51S. i05cripclón pnmo.:f:J. 
Vaiorada en 2.642.500 pesetas. 

2. Piso alto destinado a vivienda. con una terrn7a 
a su frente que forma p;¡ne de e,>ta \·iviend". ('on 
acceso por la escalerilb independiente de<;de la calle. 
Ocupada la ~uperfície J~' 139 metros ~O dl'eiml'tru<; 
cuadradm. de los cuales ~l" h;¡llan (klinado~ ..1 

viVIenda ó'l metros 20 deel!n"tro~ C\ladr;\(10~ ') el 
resto constituyen la tcrmza eXistente a ~u frL'nte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de \1ont·ada. 
al tomo 1.342. lihro de Paterna folio 7R fincn 
número 34.530. inscripción primera Sllll:lda en 
Paterna. calle Presbítero t-.hguel PcreL IU. \"..¡lul·..¡da 
en 2.642.500 pesetas, 

ValenCIa. 2~ do.: abnl de 1990.-EI \-1;¡gi~lr:¡d0·.Iue/. 
José Manuel Carmona Megía.-EI Secrct1rio.-1 10<;-5 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, M.lgistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero J de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
número. 993/1988,. promovid()s por Elena Gil Bayo, 
en nombre de (Banco Central, Sociedad Anónima», 
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contra Victoria franco Albiñana y Estanislao franco 
Franco, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

Lote primero.-Casa en Ayacor, plaza de los Caídos, 
1; consta de planta baja y un piso elevado; un patio 
a su espalda. un almacén de una sola nave, un huerto 
y otro huerto; ocupa una superficie de 877,22 metros 
cuadrados, de ellos corresponden 159,9 metros cua
drados a la porción edificada, 135,32 metros cuadra
dos al patio, 121,33 metros cuadrados al almacén y 
245,48 metros cuadrados al primer huerto y 216 
metros cuadrados al segundo huerto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Xátiva al tomo 216, libro 
5 de Ayacor, folio 9, finca 694. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Lote segundo.-Rústica, tierra secano cun naranjos. 
olivos y algarrobos, en término de Ayacor, partida de 
Sagres; de superlkie 8 hanegadas 50 brazas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Xátiva al tomo 216, 
libro 5 de Ayacor, folio 149 vuelto, finca 386. Valo
rada en 1.245.000 pesetas. 

Lote tercero.-Urbana. Casa en Ayacor, número 3 
de la plaza de los Caídos; consta de planta baja, con 
patio y una planta elevada; ocupa una superficie 
aproximada de 150 metros cuadrados. de los que unos 
80 metros cuadrados corresponden a la porción edifi
cada y el resto al patio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Xátiva al tomo 746, libro 1 J de Ayacor, 
folio 20, finca 700, Valorada en 1.949.000 pesetas. 

Se han señalado los días 24 de julio, 24 de septiem
bre y 24 de octubre próximos, a las doce horas dI.": su 
mañana, para la primera, segunda y tercera subastas, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y ('elebrando la tercera sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(Urbana, calle Colón, número 39), con indicación del 
número y año del procedimiento, el 20 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulación. Las 
carga .. y gravamenes anteriores y preferentes al crc
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinCión el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 25 de abril de 1 990.-EI 
~agistrado~Juez, Carlos Altarriba Cano.-El Secreta
rio.-1.827-IO. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
I ~igucn autos procedimiento judicial sumario número 

907/1989, promovidos por ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Onefre Manneneu Laguía. contra María de la Gracia 
Ri"ero López y José León Navarro, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha señalado el 
día 4 de julio, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrara el siguiente día a la misma 
hora, y en sucesivos días' si se repitiere o persistiere tal 
Impedimento, con las condiciones establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipote<:aria y las sigUIentes: 

Prirnera.-Sirve de tipo para la suba~ta el pactado 
por las partes en la escritura de hipote¡;a y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho lipa. 
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Segunda.-Para tomar pane en subasta deberán los 
licitadores consignar el 50 por lOO, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la ceniftcaóón del Registro a 
que se refiere la regla cuana, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si lo!> hubiere, al crédito del actor continuarán 
sub~istentes, entendiéndose asimismo que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta para la que 
sen'irá de tipo el 75 por 100 de la primera el día 28 
de septiembre, a las once, y para la tercera subasta, sin 
sUjeción a tipo. el día 22 de octubre, a las once. 

Bien objeto de la subasta 

Propiedad de José León Navarro y María de la 
Gracia Rivero López: 

Vivienda, situada en el piso primero, puerta pri
mera. del edificio sito en Algemesí, calle Fortaleny, 
sin número, esquina de Santa Teresa. con acceso por 
escalera común recayente al zaguán 1 con salida a la 
calle Fortaleny. y por ascensor, tipo B, de superficie 
útil 90 metros cuadrados, compuesta de todas las 
dependencias propias para habitar, y galería tende
dero recaycnte al patio de luces, Linda: Frente, calle 
Fortaleny; i7quierda, la otra vivienda de esta planta, 
escalera de acceso y patio de luces, y fondo, ed¡fiüo 
de don Bautista Renart Ochl,.-da. en parte de patio de 
luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira. al 
tomo IA13, libro 283 de Algemesí, folio 91, finca 
28.774, inscripción 2.:a 

Valorada a efectos de subasta en 6.896.796 pesetas. 

A lo~ efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla Séptima, párrafo último, del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, se entenderá que caso de no ~er 
po~ible la notJficación personal al deudor o deudores 
respecto .al anuncio de la subasta, quedan aquél!os 
sufidentemente enterados con la publicación del 
pre~('nk edicto. 

Dado en Valencia a 26 dI.' abril de 1990,-E1 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-E! Sccre
tario.-! .833-5. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Mt.gistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotccario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número [81/1990, promovidos por Mana José Victo
ria Fuster. en nombre de Caja de Ahorros de Valen
cia, contra Maria Ju[ia Ferrando Aguilar y Rafael 
Fortuna Navarro. se ha acordado sacar a la venta en 
púbhca ~ubusta 10 siguiente: 

Vivienda señalada con el número 14 del bloque n, 
en término de Puebla de Famals, partida de la 
Barrdla. superficie de 72 metro~ cuadrados. Inscnt<; 
en el Registro de la Propiedad de Masamagrell. al 
tomo 1.400. libro 82, folio 91, finca 6.894. Valorada 
en 5.032.000 pesetas. 

Se ha senulado los días 25 de julio, 25 de septiem
bre y 25 de octubre próximos, a las doce horas de su 
manana. para la primera, segunda y tercera subastas, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señaLado, 
siniendo de ¡¡po la valoración en la primera. el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
comignar en la cuenta número 4,441 del «Banco de 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anómm¡j») (Urbana calle 
Colón, número 39). con indicación del número y año 
del procedimiento el 20 por 100 del tipo en las dos 
pnmera~ y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
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en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legales, 

Los autos y la c~rtificación d,e1 Registro a,que se 
refiere la regla cuarta del articulo 13 J de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría a disposición de los licitadores, que no podrán 
c.\igir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y prefemtes al crédito del actor continuarán 
subisitentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. Y para el 
improbable easo de que los demandados hubiesen 
abandonado el domicilio fijado en la escritura base 
del procedimiento, intereso se adicionen los edictos 
anunciando las subastas para que sirva de notifica
ción a los demandados del seiialamiento de dichas 
subastas. 

Dado en Valencia a 26 de abril de 1 990,-El 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EJ Secreta
rio.-[.834-5. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia del número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos, 
número 1.131/1987. promovidos por don Francisco 
Roca Ayora. en nombre de «(Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima), contra dona Gloria Sanz Valero. 
don José Hemández Dura. dona Remedios Monzo 
López y don Alfonso Hemández Sanz, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

De la propiedad de don José Hemández Dura y 
doña Gloria Sanz Valero: 

Lote L° RústIca. Trozo de tIerra, partida de la 
Cenia, de 7 áreas 60S centiáreas: dentro hay una casa 
de ¡ 40 metros cuadrados en Monóvar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Monóvar. al tomo 1.248, 
folio 164. ÍÍnca 22.148. Valorada en 7,000.000 de 
pesetas. 

Lote 2.° Urbana. Local comercial número:: en 
planta b<lja del edificio en la Ronda, 11, partlda 
Huerta de Abajo. cal1e Pablo VI, de 37 metro~ 
cuadrados en Monóvar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Monóvar, al tomo 1.253, folio 28, finca 
326.223. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de doña Remedios Monzó López 
y don Alfonso Hernández Sanz: 

Lote 3.° Urbana. Mitad indivisa de una vivienda 
en la segunda planta del edificio denominado Ronda. 
11, partida de la Huerta de Abajo, de una superficie 
de 107,96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Monóvar, al tomo 1.200, folio 193. 
finca 24.610. Valorada en 1.512,000 pesetas. 

Se han señalado los días 7 de septiembre, 4 de 
octubre \' 7 de noviembre próximos, a la~ doce horas 
de su mañana. para la primera segunda y tercera 
subasta, o al día siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudicre celebrarse en 
el día señalado, sin'iendo de tipo la ':aloración de los 
hiene~ en la pnmera, el 75 por 100 de tal valoración 
en la segunda)' celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo. debicndo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 de! «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima) (Urbana Colon, 39), con indicación del 
número y ano del procedimiento, el 20 por 100 del 
I!pO en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración ei orden y 
preSCripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
trdn de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra tItulación. Las 
car¡!as y gravámenes anteriores y preferentes al eré· 
dito del actor continuarán subsistentes, sm destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 27 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos AItl!TTiba Cano.-fl Secreta
rio.-1.872-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don José Jaime Sanz Cid. Magl~trado-Juez del Juz
gado de Primera In~\¡.lnl·i;¡ llU1l1no -4 d,' Valbdolid. 

Hago saber: Que ,'11 l'I pron'dlllliento del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla. númrfO fi241l9R9-A. 
seguido en estc juzgado por el Procurador ~efior 
Alonso Delgado. en nombre y rcprrsrlllaClón d,' 
«Banco de ('astilla, Sociedad AnónIma», domiciliado 
en Salamanca, para la efectiVIdad dc una hipoteca 
constituida por dona P!lar Ascnio Tovar. de Vallado
lid. López GÓmez. 14: se ha acordado sacar a Sl1ha~ta 
la finca o fincas hIpotecadas que se relacionarán. con 
veinte días de antelaeión. cuando menos. :'11 seiiabdn 
para dicho acto, baJO las siguientes condiCiones' 

Primcra.-La primera subast:] ~(' cclchrnni e[ día r¡ 
de julio próximo, a la<; once horas. sirviendo de tipo 
para la misma la eantidad pactada en la e~critura dc 
constitución de hipoteca, que se expresará a[ deserihir 
la finca. no admitiéndose pmtura que sea inferior ;1 

dicho tipo. 
Segunda.-Para lOmar partr ,'n ella deherán consigo 

. nar los licitadores en el JlI7gadn o en c-I rSlahkci
miemo público destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tiro de <;uh;¡Sla 
pudiendo hacer el rematé' a calidad de ceder a lln 

tercero. cesión que se verificará en [a forma y plalO 
establecidos en el último párrafo de la regla H ) 
primero de la 15 de! referido articulo 131. 

Tercera.-Si no huhiere postores en la primera 
~ubasta. ~e celehrará la segunda, por otro terminO de 
veinte días. el dia lO de septiembre' pró-;imo \' a la 
misma hora. para la que' sen irá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admillr pmtllra 
inferior a este tipo. y con l;¡ ohligación de consignar 
previamente el 20 por 100, por lo menos. dd I11I\lllO. 

Cuarto.-Si tampoco huhK're postore<; ('11 lil segunda 
subasta. s(' celebrará [a terccra. ('{m veintc días de 
ante[aClón. sin SUjeción a tIpO. el día R dr oC!lIb¡'c 
próximo, a la mism~ hor~. Para tomar p~rte en e~t~ 
subasta será nc{'esano con<;ignar. por lo men(l~. el ~O 
por 100 d(' la eantl(lad que sin-'Ió de tIpO p;¡ra la 
segunda 

Quinta.-En toda~ la~ ~uba~¡¡¡~ dl'~de d anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer~e po<;tura~ por 
escrito en pliego cerrado. que ~e depositará en la 1\1e~:J 

del JU7gado con el importe de In ronsignaclOn (l 
acompanando el re~guardo de haberla heeho ('n rl 
estableeimiento destinado alefeclO: no admitiéndllsc 
dichas rosturas SI no contienen la aceptación e.\pl'e~a 
de la~ obligaciones cOT1\ignadas en la regla R,:< dL'l 
mencion:Jdo artículo 

Scxta.-Los autos \ la ccrtitkaClón del RegIstro :J 
que se T('fiere la regla 4 a del articulo [~I de l;¡ Ll') 
Hipoteear;a están de manifiesto en Secretaria: enten
diéndose que todo licitador acepta como ba~tant(' la 
utulación y que las cargas o gra\':imene~ anl,'r1\lrc'$ ) 
lo~ preferentes. si [os hubIere. al credlto del actor 
continuarán subsistcntes. entendiendose que ('[ r('ma
tante los acepta y queda subrogado en [a rt'~rons:lhill· 
dad de los mismos. sin destinarse a su C\tinción ('1 
precio del remate 

Sépllma.-Por el presente edICto <;e notiiic;¡ el ~l'tia· 
lamit'nto de la~ ~uh;¡,tas indicada~ an(l'rinr11ll'l1k al 
deudor. para el easo de que huhlese n'<;ultado né'g,l
¡iva o no pudIera hacer<;(' dicha notifie;¡ción con 
arreglo a la Ley de EnjuiCiamiento (,¡"il 

fmcas objeto de subasta por jotl'~ 

I. J PISO 2.° izqUIerda, subIendo por la escakra. de 
la casa en esta Ciudad. en [a calk de Lópe7 GOI11Cl. J 4. 
con facbada también a la calle dd Sa[\':ldor. Tiene 
una superficie apfO-;imada de 153 mctro~ 8(-¡ dt'címe
tras cuadrados. tiene d05 hueco~ a la ca[1t' de López 
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GÓmez. otro en el chaflán v siel(> :l In calle del 
Salvador linda. entrando en l'I L'dificio. e<¡ c!ccir 
mirando desde la calle: A la izqU1crda. cn1f:lndo_ pi~(l 
de la mano dcrechn de la misma planta. que ~.; 

adjudicó a dona Maria de! Pilar -\sl'njo T(n3r ~ 
escalera: derecha, con la calle del Salvador. y fondo. 
con el patio de la misma calle. Inscrita al tomo 1,O:n. 
folio 10J. finca número 22.002 del Registro de 1" 
Propiedad nlimero 5 de Valladolid. Tasada a efectos 
de subasta en 8.400.000 pesC'tas. 

2.<1 Piso 1.°, derecha. subiendo. que en Tcalid:!d es 
2.°, de la casa en esta ciudad en la calle lripe7 (lÓffiL'l. 

14. Ocupa una superficie de 148 metros JO dt'lin1l'tros 
cuadrados. Tiene tres huecos a la c<llle de t orel 
GÓmez. Linda. entrando en el edificio. es (kcir. 
mirando desde su calle. a la izquierda. entrando. con 
la casa número 16 de la calle de lópel (lóme? propin 
de don Nicolas Hcrnández Calzada: derech.:l. pi~() dI.' 
la misma planta a mano izquierda. que se ;¡diudie3 a 
la mIsma dona María del Pilar -\senjo TCl\3r. \" fondo. 
patio de la casa. Inscrita al tomo 1.0:0. fo'lio 104. 
finca 22.033 del Registro de la Propiedad núm,'ro 5 
de Valladolid. Ta~da a efeclOs dc <:.unast.:t en 
8.400.000 pesetas. 

Valladolid, 25 de :lbnl de IY'}O.-El ~lagiwado

Jue? José Jaime Sanz Cid.-EI Secretario.-I ROI-~ 

* Don José Jaime Sanz Cid. MagIstrado-Juez dd JUl

gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que l'O C"I procl'dimicoto dd artIculo 
131 de la ley Hipotecaria. número 847-A../198Q . 

seguido en este Juzgado por el Procuradnr. ~ .. 'nor 
Gallego Bnzuela. en nombre ~. representacl\in ,le la 
Caj.:l de Ahorros Popular de Valladolid para la 
efecti\'idad de una hipoteca constituida por don 
Manuel Emilio Marco Cano y dona Enriquel<l \1artín 
Eckan. se ha acordado saear a <;uh.:lsta l:'! finel 
hipútecada que se relacionará. con veinte dia~ de 
antelación cuando menos al señalado para dlchu .lcto. 
bajo la<; SIguientes condiciones: 

Prirnera.-La primc'ra subas\3 s(" celehrad el día :!5 
de junio. a las once horas. sirviendo de tipo para 1.:l 
misma la cantidad pactada en la escritura de conqitll
ción de hipoteca. Que se expresará al descrihir la finca. 
no admitiéndose postura que sea inferior a dicho tipo 

Segunda.-Para tomar parte en ella deherjn con~lg
nar los licitadores en el Juzgado. o en el c'~labkL'i
miento público deSlÍnado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo de ~ubasta. 
pudiendO hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. cesIón que se verificará en la forma \ pla70 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 ~ 
primero de la 15 del referido articulo 131 

Tereera.-Si no hubiere po<;tores en la primcra 
subasta. se celebrara la segunda. por otro término de 
veinte días. el dia 24 de julio y a la misma hnr:l. para 
la que servira de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tIPO. y 
con la obligación de consignar previamente el 20 ;Jor 
100 por 10 menos del mismo. 

Cuana.-Si tampoco hubiere postores l'n IJ s..:gunda 
subasta. se celebrará la tercera. con veInte di:!" de 
antelaClón. sin sujecIón a tipo. el dia 20 de scpticmhrc 
próximo. a la mIsma hora. Para tomar pane en esta 
subasta sera necesario consignar por lo meno~ el 21) 
por fOO de la cantidad Que sirvió de tipo a l<t ~egunda 

Quinta.-En todas las subasta~ de~dc el nntlneio 
hasta ~u celebración podran hacerse p()stllra~ por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en 13 Mesa 
de! Juzgado con el impone de la con~lgnn("Jón o 
acompañando el resguardo de ha heria hecho en el 
establecimiento destinado al efecto: no ¡¡dmiticndo~c 
dich.:ls pmturas si no contienen la acepta("Jón l'\pre\a 
de las obligaciones consignadas en la regla 8:' Jcl 
mencionado aniculo 

Sexta.-los autos y la cend1caclOn del Rcgl',trn a 
Que se refiere la regla .p del articulo I ~ I de l¡j Lc} 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria: enten
diéndose que todo licitador acepta como ha'itante la 
titulación y que las cargas o gravamene~ ¡¡nt("riur<.:~ ~ 

los preteren tes, SI los hubIere. al cr~dit{) del .:!etor 
cominuran subsistentes. entendiendme que el rema· 
tante los acepta y queda 5uhrogado en la re~pnn<;ahili-
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dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormcnte ¡JI 
deudor. para el caso de que hubiese resultado nega
tiva o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a la ley de Enjuiciamiento Civil. 

FlOCas objeto de subasta 

Número 59. Vivienda B. situada en la planta J5.~ 
del edificio en Madrid. barrio de La Estrella. calle 
Sirio. 60. Tiene una superficie construida aproximnda 
de 114.05 metros cuadrados. distribuidos en ve<;tl
bulo, comedor-estar con terra7a. dos dormitorios. 
cuano de bario. cuano de aseo y cocina con terraZ.:l. 
A este piso le corresponde como anejo el trastero 
número 59. situado en la planta baja. la hipoteca SI.' 

halla inscrita en el Registro de la Propiedad número 
24 de Madrid. al tomo 1.675-1T1. folio 134. finca 
número 5.183. inscripcIón segunda. 

Tasada por las partes a efectos de ~uhasta en la 
suma de 18.762.500 pesetas 

Dado en Valladolid a 28 dl' ahril de I Q<¡O.-EI 
Magistrado-Juez. José Jaime Sam. Cid.-El Secreta
rio.-3.I 95-l. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado.Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y su 
panido. 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el 
número 347/J-6 de 1989. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Hispano A.mericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procur.:ldor 
don José Jesús Sarabia Vida!. contra «Componentes 
Electrónicos del Noroeste)), don Aureho Rodriguez 
Duran, doña Rosa Pérez Méndez. don A..rbolindo 
Rodríguez y dona Herminda Durán Pazos. y en los 
que se embargó. evaluó y se sacan a pública subasta, 
por primera. y en su caso, por segunda y tercera vez. 
y por término de veinte días. los bienes que lUL'go \c 
dirán. ~nalándose para la primera suhasta el día 18 
de julio próximo. para la segunda el dia 17 de 
septiembre próximo, y para la tercera el día 17 de 
octubre próximo; todas ellas a las doce de su mañana 
yen la S.:lla de Audiencia de este Juzgado. ::. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta. el tipo de la segunda sera con la rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere licitado
res. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de caaa bien. haciéndose la misma por 
partidas o tates. 

Tercera.-Que para tomar pane en la misma es 
indispensable consignar sobre la \tiesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto. cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta dc cada 
bien. pudiéndose hacer posturas por escrito. en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado. junto con 
aquel. el impone correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuana.-Que no ~e admitiran posturas que na 
cubran las dos terceras partes de! tipo de suhasta de 
cada bien. y que podrá concurrirse con la condición 
de ceder el remate a tercero. 

Qmnta.-Que los autos y la cenifil"al"ión del Regis
tro estan de maniliesto en la Secrl'taría de este 
Juzgado: Que se entenderá Que todo liCHador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
mene~ anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extin:::ión el precio del remate. y que todos lo~ 

gastos qu,;; se originen hasta su inscripción en el 
RegIstro de la Propiedad serán de cuenta del adjudlca
tafia. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 4.-Vivienda C, situada en la planta o 
piso primero del bloque o torre número 111. en el 
polígono de Coya, municipio de Vigo. Mide'la super
ficie de 1 II metros 60 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, resto de la parcela A-18·1. destinado a zona 
ajardinada, sobre la Que fue construida el edificio: sur. 
vestlbulo de las escaleras, hueco de los ascensores y 
patio; este. patio y resto de la parcela .'\-18-1. dest!
nado a zona ajardinada sobre la que fue construido el 
edificio, y oeste. vestíbulo de las escaleras y la 
vivienda D, situada en la misma planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Vigo. al 
libro 492. folio 81. finca número 36.511. in~cripclO
nes primera y segunda. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana 54.-Parcela número 54. en la planta 
alta o semisótano primero del garaje ubicado sobre la 
parcela A-18-1. en el poligono de Coya. municipio de 
Vigo; de 12 metros 87 decímetros cuadrados. linda: 
None. parcelas números 52 y 56~ sur. zona común de 
acceso; este, parcela número 55. y oeste. parcela 
número 53. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Vigo, al libro 491, folio 53. finca 
número 36.213. inscripción segunda. Valorada en 
300.000 pesetas. 

3. Urbana 55.-Parcela número 55. en 1..1 planta 
alta o semisótano primero del garaje ubicado sobre la 
parcela A-18·1, en el polígono de Coya. municipio de 
Vigo; de 14 metros 47 decímetros cuadrados. linda: 
None. parcela numero 56; sur y este, zona común de 
acceso. y oeste, parcela número 54. Inscflta en cl 
Registro de la Propiedad número 3 de V igo. al 
libro 491. folio 54. finca nlimero 36.215. inscripción 
segunda. Valorada en 300.000 pesetas 

4. El vehículo automóvil marca «SeaN', modelo 
Ibiza Diesel. 'matrícula PO-8885-Z. Valorado t'n 
350.000 pesetas. 

5. Otro vehículo automóvil marca (óca(». 
modelo Tbila Diesel. matricula PO-8886-Z. Valorado 
en 350.000 pesetas. 

6. Estanterias metálicas con valdas en pieza~. 
aproximadamente'de 28 estanterias con cuatro estan· 
tes. diversos tamaños, con una altura aproximada de 
3 metros. Valoradas en 75.000 pesetas. 

7. Nueve estanterías de madera. la parte baja de 
10 cajones cada una y cuatro estantes de I metro de 
ancho aproximado. Valoradas en 9.000 pesetas. 

8. Seis mostradores de madera. uno por cada 
metro, mesada en cristal con dos cajones superioTt's. 
Valorados en 5.000 pesetas. 

9. Ciento cinco bandejas plásticas ("olor azul. de 
33 centímetros de profundidad. Valoradns en 31.500 
pesetas. 

10. Veintitrés baldas armario «R31Q». la ~O W 
(cajetines en plástico transparente). Valoradas L'n 
8.000 pesetas. 

! L Trece armarios pequeii.os en plástico. la -18 W 
(cajitas en plástico transparente). Valorados en 39.000 
pesetas. 

12. Un monitor p.:lntalla de vídeo. REF
ZM-1230. Valorado en 2.000 pesetas. 

13. Veintiún tubos de televisión de dircrente~ 
pulgadas. nuevos. Valorados en 21.000 pesetas. 

14. Bocinas o megáfonos (uno de plástico y otro 
metálico, el de plástico NER. y el, otro modelo 
RD 20). Valorados en 2.000 pesetas 

15. Diez bohinas deflectoras nuevas. Valoradas 
en 5.000 pesetas. 

16. Una máquina de escribir e!Cctrica 
«Underwood». Ref.-Raplae1. Valorada en 7.900 pese-

"". 17. Mueble metálico de ruedas con 1:"1 armarios 
«Roca». de 60 cajones plásticos transparentes. Valo
rado en 3.000 pesetas. 

18. Un aparato télex., «Siemens». sin referencia. 
Valorado en 1.000 pesetas. 

19. Una caja registradora «("asio». 2102ER. déc
trica, con pantalla. Valorada en 20.000 pesetns. 

20. Doscientas resistel'.cias de I W. Valoradas en 
2.000 pesetas. 

21. Doscientas resistencias de 0.50 w. Valorada~ 
en 2.000 pe~etas. 

22. Quiniento~ fusibles. Valoradm \'n 10.000 
pesetas. 
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23. Ciento noventa condensadores ceramicos. 
Valorados en 18.000 pesetas. 

24. CIen regletas tenninales circuito impreso. 
Valorados en 4.000 pesetas. 

25. Vbme rejillas de altavoces. Valoradas en 
10.000 pesetas. 

26. Quince rollos de ,cinta aislallte. Valorados. en 
750 pesetas. 

27. Doscientas bobinas de radio. Valoradas en 
2.000 pesetas. 

28. Una válvula de emisión. Valorada en 1.000 
pesetas.' 

29. Diez resistencias de potencia. Valoradas en 
2.000 pesetas. 

30. Cincuenta bolsas con pilotos de 220 W. Valo
radas en 3,000 pesetas. 

31. Cuatro soporttS de baflc. Valorados en 4.000 
pesetas. , 

32. Seis aerosoles. Valorados en 600 pesetas. 
33 .. .Dos antenas de ,rV. interiores. Valo~as.cn 

3.000, pesetas. 
34. Veinticinco bobinas de MAT\láio~¡¡da~ en 

2.500 pesetas. 
35. Dos transformadores de 15 W. Valorados en 

10.000 pesetas. 
36. Dos transformadores línea de 5 w. Valorados 

en 6.000 pesetas. 
37. Seis condensadores eléctricos Valorados en 

600 pesetas. 
38. Cincuenta bobinas de linealidad. Valoradas 

en 5.000 pesetas. 
39. Diez correctores este-oeste. Valorados en 

1.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 16 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secrcta
ria.-3.219rC. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edictos 

El ilustrísimo señor don Ricardo Rodriguez López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Yitoria y su partido, 

Hace ~ber: Que con el numero 132/1988 se tramita 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco Hispano 
Americano, Sociedad AnónimID), representado por la 
Procuradora señora Frade, contra don Hip6lito Col~ 
menero Lopo y doña Purificación Campo Argote, en 
el que, por providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, todas por término 
de veinte días, con los requisitos y condiciones que se 
expresarán, los siguientes bienes propiedad de la parte 
demandada: . 

«Vivienda sita en Vitoria, en la calle Obispo 
Ballester, número 11, sexto A, inscrita al tomo 3.844, 
libro 408, folio 100, finca número 171 duplicada, del 
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 4, 
anotación D.)) 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-La subasta tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por primera vez el día 12 
de junio, a las diez horas de su manana, por el precio 
de su ta~ción pericial, que asciende a la cuantía de 
6.500,000 pesetas; por segunda vez, en su caso, el día 
20 de julio, a las doce horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 de tasación, y para la tercera, el día 13 
de sepuembre, a las diez horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Segundo,-Para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
la cantidad, igual, por 10 menos, al20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para las 
suba~ta~, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
oudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero 'j no admitiéndose las que no 
cubran las dos terceras partes del tipo correspon· 
diente. 

Terecro.-Puedcn hacerse posturas por escrito en 
pliegu cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél, el importe de la consignación antes 
indicada o resguardo de haberla hecho en el estableci· 
miento destinado al efecto. 

Cuarto,-Los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por los licitadores. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Los titulas de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar pane en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores 
debecin conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros. 

Dado en Vítoria a 25 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez, Ricardo Rodríguez López,-El Secreta· 
riu.-1.796·3. 

* 
El ilustr¡~lmo senor Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia numero 2 de Vitoria·Gasteil y su 
partido. 

Hace saber: Que en l!~te Juzgado sc tramita procedi
miento ejecutivo número nO!l986 a in~t'IlKli.I de 
~~Vah·ulcria del Norte, Sociedad Limitada}). represen
tada por el Pocuraoora senora dona Soledad larran

'ceja Díez, contra don Hipólito Alonso Puras. cn el 
que, por proVidencia de esta fecha. he acordado ~near 
a la venta en primera y pública subasta p{Jr termino 
de vemte días y precio tasado en el informe pericial 
los siguientes bienes inmueblts pr~lpiedad de' l;.¡ pan¡; 
demandada: 

Vivienda sita en Vt1ona, en la calle Ramiro de 
Maellu. numero 4. tercero izquierda. lnserila cn el 
Registro de la Propiedad de Vitona. sección se¡wnda. 
libro 129. tomo 3.498. finca número 4.7<;8 

ValoraCIón: 14.500.000 pesetas 

La ~ubasta tendrá lugar en la 5al(l de A..udlencia de 
este Juzgado. Diputación. númcro 13. primero. cl di:) 
25 de junio. a las once hora~ previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Si no hubIere po~\or en la pnmcra 
subasta se senala segunda para el próximo día 18 de 
julio. a las once horas. ean el 25 por lOO dc dcscuenlO 
sobre el precio de tasación y si ésta resultare- cksiena. 
se celehrará tercera subasta sin sujeción a lipe) el 13 de 
septiembre, a las once horas. todas ella~ t'n la Sal;) de 
Audie-ncia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio antes senalado. no admitiéndose pmturas infe· 
riores a los dos tercios del tipo. 

Tereero.-Que para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar prcviarncnle en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta 1490570-1. cl<l\c 17. una 
cantidad igual al 20 por lOO efecl!\·o d(') tIpO indi
cado. Sin cuyo reqUl,>t10 no serán admitidos. 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a tercera -persona. así como por escrito cn 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el impone de la consignación a quc 
se refiere el apartado segundo o <lC0mpañando el 
rcsgu<lrdo de haberla hecho en el e,>tahlceimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos de juicio ejecutivo número 
170;1986 y el infonne periCIal están de m:mifieqo en 
la Secretaria de! Juzgado: que se entenderá Que todo 
licitador aee-pta como bastante la titulaei6n y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 1m 
hubiere. al crédito del actor continuarán suh,>i~tenle-~. 
entendiéndose que el rematante los acepta ~ queda 
subrogado en la responsabilIdad de lo,> mi~mo~. SIO 

destianrse a su extinción el precio del remme 

Dado en Vl\oria-Gastclz a 26 de ahril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial -1.845-1 

ZARAGOZA 

Edictos 

BOE núm. 115 

El Juez de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 71 de- 1990A, a 
instancia del aClor. «Compania Aragonesa de A.. vales. 
S. R. G.)). representada por la Procuradora senara 
Dominguez Arranz, y siendo demandados Aurora 
Teres Barrabés y José Manuel Serrano lucnn. con 
domicilio en Zaragoza, calle León XIII. 6. 2.°. -\. se 
ha acordado librar (>1 presente y su publicaCIón por 
término de veinte días, anunciándose la venta públic:¡ 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su \·alor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-P:¡ra tomar pnne deherá consignar~e pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas pot escnlo. en 
sobre·cerrado. depositado en la M(>sa del JU7gado con 
anterioridad a iniciarse la licitación 

Tereera.-Dicho remate podrá cederse a terccTO. 
Cuana.-Los autos y certificación a que sc refiere la 

regla cuarta del artículo J31 Ley Hipotecaria están de 
manifiesto: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las C<lrgas o 
gravámenes antenores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito de la actora continuarán sub~i~ten· 
tes: que los!acepta y queda subrogado en In re~poma
bilidad de los mismos .. sin dewnarse a su extinCIón el 
precio del remate. 

Quinta.~Tendrá lugar en este JU7gado. a b~ die7 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 1·9 de junio próximo: en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 24 de julio siguiente: en ésta las 
posturas no serán inferiort's a la mnad de los avnlúos 
De darse las mismas eircun~tancias. 

Tercera subasta: El dia 24 de septiembre pró,imo 
inmediato. y serán sin sujeción a tipO. 

Son dieho~ bien~'~· 
Casa sita en término de Monzón. calle Bargón de 

Eroles. número 32. antes carretera de la btal·ión, 
pan ida del Salobrás. y Huena de Pauks. lompUt'sta 
de planta baja destinada a alÍTtae&n \' piso a1nldo 
destinado a vivienda con un cubierto· a la parte de 
atrás. Oeupa todo una superficie de 306 metros 
cuadrados. teniendo 8 metros de fach<ld<l. 7 en el 
fondo y 42 metros 80 centímetros de longitud. liento 
veintiocho metros cuadrados se destinan a la ea~a. \' 
el resto. o ~ea 178 metros cuadrados. según la reali. 
dad, al cubierto. Linderos: Frentc. calle de su situa· 
ción: derecha. entrando. Virgilio Peirón: izquierda, 
Bias Guarné Cla, y por la espalda, senores BermÜdCl. 
en finca de nueva creación número 12.005. con 14 
metros 8 decímetros cuadrados d(' acera, correspon
dient(' al nuevo solar de 1 10 me-tro~ cuadrados. de 15 
metros de lado y fachada de 7 metros 40 eentimetro~. 
a la calle Don Jaime l. número 10. ante-s eammo 

Se valora en 11,300.000 pesetas. 

Dadu en Zarilgo/a a 9 de marlll de 1 GOD.-El 
Juez.-EI Secretario.-984·D 

* El Juez de Primera Instancia numero 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos' numero 1.166/1988, a 
instancia dd actor «Banco Atlántico, Sociedad Anó-
nima)), representado por el Procurador señor Bibian y 
siendo demandado Alejandro Gracia Martín. con 
domicilio en Zaragoza, calle Ventura Rodriguez, 44, 
se ha acordado librar el presente y ~u publicacjón por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones' 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente ellO por 100 de dichos precIOs de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
~obre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-Dicho remate podrá cederse a lercero. 
Cuana.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas. de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El 21 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 23 de julio siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúüs. 
De darse las mismas circunstancias. 

T ereera subasta: El 24 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
1. Piso primero F, de la calle Ganivet, número 2, 

de Zaragoza. inscrito al tamo 2.851, folio 225, finca 
67.860 de! Registro de la Propiedad numero 6 de 
Zaragoza. 

2. Piso primero G, de la calle Ganivet, numero 2, 
de Zaragoza, inscrito al tomo 2.851, folio 228, finca 
67.862 del Registro de la Propiedad número 6 de 
Zaragoza. 

3. Local sito en la calle Ventura Rodriguez, 46, de 
Zaragoza, inscrito al tomo 4.188, folio 164, finca 
3.318, del Registro de la Propiedad numero 5 de 
Za~oza. 

Valorados respectivamente: 

Piso 1: 7.500.000·pesetas. 
Piso 2: 5.250.000 pesetas. 
Local 3: 12.000.000 de pesetas. 
Total: 24.750.000 pesetas. 

Se advierte: 
Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 

actor si'n haber sido suplida previamente la falta de 
titulas de propiedad. 

$e&unda.-Que los aulaS y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo !JI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se<:retaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 1990.-EJ 
Juez.-3.231-C. 

* 
El Juez de Pnmcra 11l~lancia IltinlL'I'O ,¡ de Zaragola. 

Hace ~abcr: Quc ~'n aulOs mimcro R~0-~/19R8. :l 

instancia del actor «Banco Zarag07ano. Socicd;¡d 
Anónima». representado por el Procurador ~eñor 
Sancho Castel!ano, } siendo dem¡¡nd¡¡do~ don \.nlO
nio C¡¡mpos Aznar ;. doña Amelia Sara R()\' Pérl'l 
con domicilio en Zaragoza. calk ~UgllSto Bahd 
numero 9. 5.0, se ha acordado librar el prc~cnt(' ~ su 
publicación por término de veinte dias. anltnciándose 
la venta pública de los bienes embllrgado~ como de IJ 
propiedad de éste. que. con su vJlnr de ta~;l('lÓn '><: 
expresarán en las sigUientes condicione~: 

Pnmera.-Para lomar parte dl'bcni consignar~e pre
viamente el :::0 por 100 de dichos precio~ de ta'>;lción 

Segunda.-Se admitirán posturas por cscrilO. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del JUlgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cedersl' a 'tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Rq;i\ll'ü <:~l:in 

de manifiesto en el Juzgado. entendiendose que lOdo 
licitador acepta como bastante la titulación. v que la~ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. ~i los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suh~i~tenlC~ 
entendiéndose que el rematante los acepta y qu~'da 
subrogado en la responsabilidad de lo~ mi~m()\. ~in 
destinarse a su extinción el precio del rem<'111.' 

Quinta.-Tendr:i lugar en este JU7l!ado. a la~ die? 
horas de las sigUientes techa~: -

Primera subasta: El 20 de Junio pn'lXImo: en dla no 
se admitirán posturas inferiore~ a dl('ho~ <lvalúm. Oc 
no cubrirse lo reclamado y quedar d('~i('na cn todo o 
en pane 
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Segunda subasta el' 11 de septiembre siguicnte: en 
esta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta el dia 10 de octubr(' próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienc~' 

Urbana. Número 21. Vivienda ktra B. tipo A. en t;l 
quinta planta alzada. que tiene una superficie útil de 
78,15 metros cuadrados. con una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 0.94 enteros por 
100. Inscrita al tomo 1.868, libro 6. folio 53. finca 
117. Forma parte de un edificio en Zaragoza. en el 
Actur. «Puente Santiago» (área 14). parcela 14-3-4. 
calle Augusto Bebe!. números 9. I1 v 13 

Tasada en 5.025.000 pesetas. . 

Dado en Zaragoza a 26 de abril de I 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.203-C'. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 158-C de 1985,. 
a instancia del actor, «Banco Zaragozano, Sociedad 
AnónimID), representado por el Procurador señor 
Sancho Castellano, )' siendo demandados César Cas
tejón MilIan y Fe Mozota Domingo, con domicilio en 
Zaragoza, Moncasi, numero 13, se ha acordado librar 
el presente y su publicadón por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Sirviendo, en su caso, el presente de notifi

cación en legal fonna. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas. de las siguientes fe<:has: 
Primera subasta: El 26 de junio próximo; en ella no 

se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta; El 24 de julio siguiente; en ésta las 
posturas no seran inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 18 de septiembre próxImo 
inmediato,' y serán sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes; 
Rústica, campo de secano, en el paraje el ,(Cabezo)). 

de 76 áreas 44 centiáreas, término municipal de 
Godojos. Inscrita al tomo 943, libro 11 de Godojos, 
folio 243. finca número 1.032. Valorada en 50,000 
pesetas. 

Rústica, viña y campo de secano, en paraje «Val de 
Santi11», de 2 hectáreas 20 áreas: 34 áreas 32 centiá
reas de secano y pastos. Inscrita al tomo 943, libro 13 
de Godojos, folio 246, finca número 1.035. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

Rústica, campo de secano, en el paraje «La Ram
hhm, de 92 :ír¡>ll~ :;9 ('¡>ntiárea.~, dl'¡ término municipal 
de Godojos. Inscrita al tomo 1.067, libro 14 de 
Godojos, folio 164, finca número 1.102. Valorada en 
100.000 pesetas. 

Rústica. viña y campo de secano, en el paraje «L1 
Venta», de 1 hectárea 6 áreas 2::: centiáreas. Sobre esta 
finca se han construido dos naves de forma rectangu
lar de 135 metros de largo por 9 metros de ancho cada 
una de ellas, preparadas para la cna de cerdos. 
Inscrita al tomo 1.234, libro 17 de Godojos, folio 208, 
linea número 1.485. Valorada en 15.000.000 de pese
tas. 

Rústica. viña y campo de secano, en el paraje «L1 
Paralizada.», de 65 áreas 10 centiáreas de viila y 10 
áreas 40 centiáreas de cereal de secano. Inscrita al 
lOmo 1.067, libro 14 de Godojos, folio 180, finca 
número 1.085. Valorada en 150.000 peSelas_ 

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1990. -El 
Juez.-EI SecrctanO.-3.202-C. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo seúar 
Magisfrado del Juzgado de lo Social número 11 de 
Barcelona. en providencia de estll fecha. dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta Magislratlll'a 
a instancias de Pablo Sánchez Mora v don ~ntonio 
femández Canas y dos más contr'a la Empresa 
demandada «Brycsa» y don ~lberto Salvador <\.dán 
Alonso. domiciliada en Pau (,Iari~. número 1 ó2. 
Barcelona. y calle Gran Capitán. número 5. de Haree· 
lona. respectivamente. en aUlos número 175jl9R6. 
ejecutivo 179/1986. por el presente se ~aCJn J públtca 
subasta los bienes embargados en este procedimiento. 
en ia forma prevenida por los articulas. 1.488 Y 
si¡uientes de la Ley de Enjuiciamiento (lvi!. por 
ténnino de veinte dias y precio de su tasaeión. cuya 
relacíón circunstanciada es la siguiente: 

Finca 37.385-N. Entidad número 4, PlJnl;l entre
suelo. destinado a local comercial del editicio sito en 
esta ciudad, señalado con el número n ('n la calk del 
Maestro Nicolau: de superficie 580 metros 75 decime
tros cuadrados. Linda: Frente. eallc de ~u ~ill1ación: 
derecha. entrando. con finca de que se segregó: fondo. 
con N. Martinez. e izquierda, en parte con Edi<¡a y en 
parte con N. Martinez, Coeficiente; 10 enteros 56 
centésimas por 100. 

La descrita linea es la registral número 37.3S5-N, 
que consta actualmente inscrita a favor de la Entidad 
denominada <~Brycsa, Sociedad Anónima». Quien la 
adquirió por cesión a la Entidad denominadJ «~rea 
Turo. Sociedad Anónima». mediante escritura autori
zada el 12 de diciembre de 1979. por el Notario de 
esta ('iudad don Antonio Roldán Rocl"riguez, por la 
inscripción segunda. atirante al folio ,112 vuelto dcl 
tomo y libro 759 del archivo. 

Los ant<;riores bienes han Sido valorados pOf Perito 
tasador en la cantidad de 6, 120.000 pe~etas 

El aClo de la primL'I'a subasta tendrá lugar en l;l Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en ronda San 
Pedro. número 41. el dia ZO de junio de 1990. a la~ 
nueve horas de su mailana: en caso de rl'~lIll;\r 

desierta se señala pf!ra la segunda ~ubast;\ d día [8 de 
Julio de 1990. a las nueve horas de su manan;l: \ en 
el supuesto de que resultase igualmente deSierta. se 
señala para la tercera subasta el día 12 de septiembre, 
a las nueve horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en !a~ suhastas lo~ 
licitadores deberán consignar en la Se(retarin dd 
Juzgado o en el establecimiento de~tinado ;ll ~'feclo 
una cantidad igual. por lo menos. ;ll 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sin'a de tipo p;lra 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos Que 
aSimismo en todas las sllhas(;'ls. desde ~1I anuncio \ 
hasta su celebración. podrán h;lcersl' posturas po'r 
escrito en pliego cerrado. depositando en el JUJ'gada. 
junto eon aqUél, el importe de la consign;Kión ante
riormente referida, o el resguardo aeredil:ltivo de 
haberla hecho en el estableclml~'nto de<¡lInMl0 al 
efecto: los pliegos se conservar.ín cerrado\ por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
pub!ienr~e Ins postums. surtiendo lo'i mismG5 .:I(ctv; 
que las que se realicen en dicho Jcto. Que L'1l la 
primera subasta no se admitirán posturas injc-riore~ a 
los dos tercios de la tasación. ni en la 'iegunda Sllha~t;l 
las quc no cubran los dos tcrcios tle' la tasación 
rebajada en un 25 por 100: si se ¡"'case a la t{'fcer;l 
subasta. que saldrá sin sujeción a tipo. v el nostor 
ofrezca las dos terceras partes del que sir~ io d~' ba~~' 
para la segunda y aceptase las condicionl'~ de la 
misma, se aprobará sin má~ el remate: ~i no ~l' 
alcanzase dicha cantidad. con suspensi()n de la ;lpro
bacíón del remate. se hará saber el preCiO ofrecido JI 
deudor. para que por término de nuc\'(' dia~ pued;l 
liberar los bienes pagando la dCl.l\i;l, () rre~entc 

persona que mejore la postura, realiz:mdo previa
mente el depósito legaL o en su caso pague In r;lntlu;ld 
ofrecida por el mejor postor para que 'iC dril' ~11l 
efeeto la aprobación del remate. obligandme ni nrorl() 
tiempo a pagar el principal restante y la~ CO\l¡¡\ en lu~ 
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plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante, podrá aprobar el Magistrado. Que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero 
mediante comparecencia ante el Juzgado previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. estando en todo lo demás a 10 dispuesto en 
los anículos 1.488 y siguientes de la Ley de EnjuiClJ
miento CivI] y demás textos legales .de pertinente 
aplicación. 

Se entiende Que ,Iodo licitador acepla como b:lS

tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hub1ere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedn 
subrogado en la responsabihdad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (artícu
lo~ i]i.8 y 133.11 L H,). 

El presente edicto servirá de notific<lción en forma 
para la Empresa aprern,iada. 

Barcelona. 28 de marzo de 1990.-El Sc,rcta
rio.-3.8I 4-A. 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala d<.: 

Audiencia del Juzgado de lo Social número 13 dc 
Barcelona. calle Gerona. número 1. de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en el 
proceso de eje('ución número 1.113/1988-0, instado 
por Miravalles Ortega Gerardo frente a «P. C P 
Electrónica Aplicada. Sociedad A.nónima)). en la~ 

condiciones rcguiadas en los artículos 1.488 ~ siguicn. 
tes de la Le;.- de enjuiciamiento CIviL cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Participación indivisa de 1 enteros 311 milésimas 
por 100 del departamento número 1 o local en pbnt<l 
sótano tercero del edificio sito en Barcelona. calle 
Aribáu. 166. chaflán cane Córcega. de superficie 1,210 
metros cuadrados. destin3do a ap<lrcamiento de 
vehículos. Lindante: Al norte. con finca número 168 
de calle Aribau: al sur. calle Córcega: al ('st('. finca 
número 149 de la calJe Córcega. \' al oeste. enn calle 
Aribau. Se le asigna el uso exclusi\'o de plan de 
aparcamiento número 44. ) de los cuartos tra~tl'ros 
números 53. 54 Y 55. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 15 de Barcelona. finca número 
41.313. obrante en el folio 231. tomo ~ libro 1.015 de
Gracia. 

Biene;, ta~dos pl'neialmellle en lo call\ldad de 
21.000.000 millones de pesetas. 

Primera ;,ubasta, 27 de junio de 1990. a las Lliel 
horas. Con"ignación para tomar pane. 10.500.000 
pesetas. Postura mínima, 14.000.000 de pesetas 

Segunda subasta. 4 de julio de 1990. a las die? 
horas ConsignaCión para tomar pnrte. 7.875.000 
pesetas. Postura mínima. 10.500.000 pe~etas. 

Tercera suba~t;). 11 de julio de 1990. a la~ dio ho~ 
ras. COlhlgn:1Clón para tomar parte. 7,f;75000 \Jl';,l'

taso Postura mímma admisible: Cualquier pO'ilura. "i 
e~ condi,ionada o inferior a la cantidad kcal. en dIVO 
caso la aprobación del remate se sU'ipend;ria d\lr;)~te 
nueve dias para posibilitar al ejecutante o ejecutado 
hacer uso de sus facultades. artículos 1.50S Ó I ,5fló dc 
la LEC. pudiendo. en este último caso. eelcbrar;e 
nueva li,itaeión entre el mejor postor de la tc"Tr~ 
su hasta y la persona presentada por el ejl'C'utado 

La segunda o tercera subastas sólo se c6ebrar:in de 
resultar de~iertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede paniri
parse separadamente en la subasta cada uno de el\os. 
siendo el impone consignación y la postura mínima 
proporcional al valor de tasación del 10H.' 

Los licitadores. salvo que sean los propio,> eje,u¡nn
tes, deberán. para poder tomar parte en las "uh<l"la5. 
depositar previamente en Secretaria o en establCC"i
miento destinado al efecto. la cantidad indicada como 
consignación. 

No l';, necesario personarse en el Ju?gado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por I.'~U110 en 
phego cerrado. que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismo~ efectos 
Que las que se realicen en did:o acto. Junto a In 
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postura por escrito en pliego cerrado deherá remillrse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acredllativo de 
haber efeC"luado la consigna\ión para tomar p<lrte. 
bien ante el propio Juzgado o estahle\imil'nto d,'sti
nado al efecto. Se harán constar los datos identificati· 
vos del remitente. que no se harán públicos si no 10 
desea. salvo que resulte adjudicatario. indicándose en 
el phego: al que se aceptan las condl,ion('s de la 
subasta: bl si se reserva la facultad de ceder el remate 
a un terceró. ) e) si se acepta o no. SI su postura no 
fuere la mejor. el que quede resen'ada Ja cantidad 
consignada a efectos de que si el primer adjudic<l",rio 
no cumpliese la obligación de pago del r('sto pudIera 
aprobarse él a su favor. Del resultado d(' la suhasta sc 
le dará cuenta. y de resultar ser el mejor pmtor. sc le 
requ('rirá para que en el plazo de tres días ac('pte 1<1 
adjudicación. bajo apercibimiento. en caS0 contrario. 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de c('der el 
remate a un tercero. cesión que deherá efe,tuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado. previa o 
simultánemamente al pago del resto del precio del 
remate. 

E! precIO íntegro del remate deherá ahonars('" dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación. caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la suh;lsta, Est:indose 
en lodo lo demás a lo dispuesto en los anículo<; 1.488 
~ siguientes de la LEC' y restantes disposicioncs 
aphcables. 

Suba~tandose bienes inmuebles. se entiend(' que 
todo !i,itador acepta como bastante la ¡ilUJación 
obrante ('n autos y que las cargas ~ gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. <11 crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin de<;¡inars(' a su 
extinción el precio del remate (artículos 131,8 \' 131.11 
de la Ley Hipotecaria). . 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado cn Barcelona a 18 d\: ¡¡bril dc 1 990,-EI 
Seeretario.-3.771-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch CorcH, Magistrado-Juez 
de 10 Social número 2 de Santa Cruz de Tenerife y 
su proVincia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio numero 
3.260/1979, ejecución 95/1980. en trámite de ejecu
ción. seguido a instancias de doña Josefa González 
Pérez. contra «Tintorería Je!). sobre despido,' se ha 
acordado sacar a la venta en subasta pública, por 
térmmo de veinte días, los bienes embargados propie
dad del demandado. cuya relación y tasación es la 
sIgUIente: 

Finca número 6.843, inscrita en el tomo 310, folio 
126. libro 49 de Arona, anotada con la letra D, 
edificio de una sola planta. destinada a local indus
trial SilO en el punto kilométrico 95,861 de la carre
tera general del Sur C-822, en su travesia por el valle 
de Arona, ténnino municipal de Arona, sobre un 
solar de 398 metros cuadrados, de los cuales se hallan 
l'd:i.c¡¡Jus y cubienos 155 metros euadrados, desli
n<indose-el resto a la superficie hasta la del solar. o 
sea. 143 metros cuaJrad.,s a zona de aparcamiento 
que circundan el edificio. COIi liD v .. !or de la cons
trucción 155 metros cuadrados por 25000 pesetas, 
que hace un total de 3.875.000 pesetas, y el solar. 
398x 10.000, que hace 3.980.000 pesetas. lo que hace 
una valoración total de 7.855.000 pesetas. La cenifi
cación de carga consta unida en autos. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social numero 2, sita en la calle 
La Marina. numero 20, 5. a planta, en primera subasta 
el próximo dia 15 de junio de 1990. en segunda 
subasta el próximo día 9 de julio de 1990 y en tercera 
subasta el próximo día 3 de septiembre de 1990, 
senalándose como horas para la celebración de las 
mismas las doce horas de la manana y bajo las 
condiciones siguientes: 

BOE núm. Il5 

Primera.-QuC-los licitadores deberán depositarpre
viamente en Secretaría el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que si fuere necesario, en tercera subasta, 
los bienes saldrán sin sujeción de tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su ofena cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de base para la 
segunda subasta, ya que, en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que, en el término de 
nucve días. pueda librar sus bienes. pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura ultima, 
haciendo previamente el depósito legal. 

Quinta.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Que serán de aplicación todas las demás 
variaciones Introducidas por la Ley 34/1984, de 6 de 
agosto. 

Los bienes embargados están depositados en el 
domicilio del demandado, carretera general del Sur 
C-822, en el kilómetro 95.862, Cft su travesía por el 
valle de Arona. término municipal de Arana. A 
nombre de la demandada «Tintorería Jet». 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial)) y en cumplimiento de lo establecido en la 

. vigente legislación procesal, expido el presente en 
Santa Cruz de Tenerife a 26 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Lluch CorelJ.-La Secreta
ria, María M. Morón Sáenz de Casas.-3.815-A. 

JUZGADOS DE PAZ 

PUZOL 

Cédulas de' el/ación 

En virtud de lo acordado por el señor' Juez de Paz 
de Puzol (Valencia) en el juicio de faltas número 
28/1990 seguido en este Juzgado por amenazas leves, 
y en el que aparece como denunciado Angel Moreno 
Zapico, actualmente en ignorado paradero, se ha 
acordado citar al anteriormente reseñado para que el 
próximo día 28 de junio de 1990, a las once quince 
horas. comparezca ante este Juzgado de Paz de Puzol 
(Valencia), sito en plaza País Valenciano, número 19, 
al objeto de celebrar el correspondiente juicio, 
debiendo asistir provisto de cuantas pruebas intente 
valerse, con el apercibimiento de que en el caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al anterior
mente mencionado Angel Moreno Zapieo, expida y 
firmo la presente en Puzol a 1 de mayo de 1990.-La 
Secretaria.-5.750-E. 

* 
En virtud de lo a\:ordado pOI d ;,cñor .Iue7 de Pal 

de Puzol (Valencia) en el juicio de faltas número 
38/1 990 seguido en este Juzgado por coacCIones. y en 
el que apare,e como implicado Georgescu Mircen 
Nicol3c. sin domicilio conocido en Esparia. se ha 
acordado citar al anteriormente resei'lado para que el 
próx.imo día 28 de junio de 1990. a las once treinta 
horas. comparezca ante este Juzgado de Paz de PUlol 
(Valencia). sito en plaza de País Valencia oo. númcro 
19, al objeto de celebrar el correspondieote jui,io. 
debiendo asistir provislo de cuantas pruebas intente 
valerse. con el apercibimiento de que en el caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación l'Il fornVI al anterior
mente mencionado Georgeseu Mirc('a Nicolal'. 
expido y firmo la presente en Puzol a 1 de mayo de 
I 990.-La Secretana.-5,749.E. 


